
18 de Julio de 2002 Núm. 245AÑO XX

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 26-VI1

ENMIENDA GRAMATICAL presentada por los
Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Educación y
Cultura en el Proyecto de Ley de Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL presentada por los
Grupos Parlamentarios de la Cámara al
Dictamen de la Comisión de Educación y
Cultura en el Proyecto de Ley de Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León.

P.L. 26-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley de Patri-
monio Cultural de Castilla y León.

P.L. 32-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley de Funda-

ciones de Castilla y León.

P.L. 36-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por

los Grupos Parlamentarios de la Cámara al

Dictamen de la Comisión de Sanidad y

Bienestar Social en el Proyecto de Ley de

promoción, atención y protección a la

infancia en Castilla y León.

P.L. 36-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León del Proyecto de Ley de promo-

ción, atención y protección a la infancia en

Castilla y León.
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 682-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, instando del Gobierno
de la Nación la modificación de la Ley
Orgánica de Régimen Electoral General,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 181, de 18 de diciembre de
2001.

P.N.L. 776-III

APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relati-
va a la Proposición No de Ley presentada
por el Grupo Parlamentario Socialista,
sobre acceso a la información de las perso-
nas sordas mediante un servicio de inter-
pretación de lengua de signos en los actos
públicos y en la programación televisiva,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 213, de 3 de abril de 2002.

P.N.L. 822-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a instar al
Gobierno de la Nación la inmediata dero-
gación del Real Decreto Ley 5/2002, de 24
de mayo, de medidas urgentes para la
reforma del sistema de protección por
desempleo y apertura de un proceso de
negociación con los sindicatos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
236, de 7 de junio de 2002.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO del Pleno de las Cortes de Castilla y
León por el que se rechaza la Propuesta de
creación de una Comisión de Investigación
sobre el proceso de selección realizado y
las posibles irregularidades cometidas en la
adjudicación de los programas LEADER+
y Programas de Desarrollo Local para el
Programa Operativo de Castilla y León
2000-2006 en Castilla y León, presentada
por los Grupos Parlamentarios Socialista y
Mixto.

DESIGNACIÓN por el Pleno de D. Julio López
Díaz como Consejero General de Caja
España de Inversiones, Caja de Ahorros y
Monte de Piedad en sustitución de D.
Manuel Cañavate Villamil.

DESIGNACIÓN por el Pleno de D. Bernardo Fer-
nández Álvarez como Consejero General
de Caja España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad en sustitución
de D. José María Rodríguez de Francisco.

DESIGNACIÓN por el Pleno de D.ª Ana María
Moreno Rodríguez como Consejero Gene-
ral de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Ávila.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 110-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialista a la Moción presentada por
los Procuradores D. Joaquín Otero Pereira,
D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª
Daniela Fernández González, relativa a
política general en materia de promoción y
protección del trabajo autónomo, conse-
cuencia de la Interpelación formulada por
dichos Procuradores y publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, Nº. 206, de 13 de marzo de 2002,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 236, de 7 de junio de 2002.

M. 110-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de
Francisco y D.ª Daniela Fernández Gonzá-
lez, relativa a política general en materia
de promoción y protección del trabajo
autónomo, consecuencia de la Interpela-
ción formulada por dichos Procuradores y
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, Nº. 206, de 13 de
marzo de 2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 236, de 7 de
junio de 2002.

M. 118-III

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de Resolución relativa a la
Moción formulada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre política general en
actuaciones relacionadas con conmemora-
ciones históricas, consecuencia de la Inter-
pelación formulada por dicho Grupo Parla-
mentario y publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, Nº. 223,
de 27 de abril de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 236, de
7 de junio de 2002.

M. 119-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia
de gestión de personal, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
Nº. 223, de 27 de abril de 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
236, de 7 de junio de 2002.
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Preguntas con respuesta Oral ante la Comi-
sión (P.O.C.).

P.O.C. 1604-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Medio Ambiente, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, relativa a compromiso de inversiones
en los municipios del Espacio Natural
Arribes del Duero, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 192, de 11 de enero de 2002.

P.O.C. 1605-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Medio Ambiente, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, relativa a transferencias finalistas para
actuaciones medioambientales en munici-
pios del Espacio Natural Arribes de l
Duero, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 192, de
11 de enero de 2002.

P.O.C. 1612-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social, formulada a la Junta de Castilla y
León por el Procurador D. Octavio Grana-
do Martínez, relativa a razones del Equipo
Directivo del Hospital General Yagüe de
Burgos sobre apercibimiento a un médico,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 194, de 6 de
febrero de 2002.

P.O.C. 1613-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Gómez González,
relativa a proyectos para el Museo Provin-
cial de Bellas Artes de Segovia y obras en
el edificio de la Casa del Sol, publicada en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 198, de 15 de febrero de 2002.

P.O.C. 1616-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Gómez González,
relativa a estado de la creación de las
Escuelas de Danza, Teatro, Diseño y Con-
servación y Restauración y municipios de
ubicación, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 200,
de 26 de febrero de 2002.

P.O.C. 1618-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Medio Ambiente, for-

mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Elena Pérez Martínez,
relativa a instalación de un vertedero de
escorias de plomo en Medina del Campo,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 200, de 26 de
febrero de 2002.

P.O.C. 1621-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comu-
nicaciones, formulada a la Junta de Castilla
y León por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a actuaciones políticas
para acceso a Internet en el medio rural de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 209, de
23 de febrero de 2002.

P.O.C. 1625-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social, formulada a la Junta de Castilla y
León por la Procuradora D.ª Leonisa Ull
Laita, relativa a atención a enfermos men-
tales en Aranda de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 223, de 27 de abril de 2002.

P.O.C. 1626-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social, formulada a la Junta de Castilla y
León por la Procuradora D.ª Isabel Fernán-
dez Marassa, relativa a medidas sobre
situaciones de emergencia sanitaria, publi-
cada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 230, de 21 de mayo de
2002.

P.O.C. 1627-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social, formulada a la Junta de Castilla y
León por el Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero, relativa a medidas para minorar
el tiempo de espera en el Servicio de Car-
diología de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

P.O.C. 1628-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar
Social, formulada a la Junta de Castilla y
León por el Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero, relativa a medidas para evitar las
listas de espera en el Hospital Clínico Uni-
versitario de Salamanca, en especial en
Ginecología, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º
230, de 21 de mayo de 2002.
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P.O.C. 1629-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Política Territorial,
Arquitectura y Vivienda, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Elena Pérez Martínez, relativa a cum-
plimiento del objetivo de acceso a la
vivienda en el mundo rural, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

P.O.C. 1630-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a nivel de cumplimiento
del acuerdo del Pleno de las Cortes sobre
acceso a los medios de enseñanza, publica-
da en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 236, de 7 de junio de
2002.

P.O.C. 1631-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a previsiones sobre la gra-
tuidad de los materiales curriculares para el
próximo curso, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 236, de 7 de junio de 2002.

P.O.C. 1632-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a valoración de la carta
dirigida por la Jefatura de la Unidad de
Programas Educativos de la Dirección Pro-
vincial de Salamanca a centros escolares,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 239, de 27 de
junio de 2002.

P.O.C. 1633-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a resultado final de la
experiencia propiciada por el Área de Pro-
gramas Educativos de la Dirección Provin-
cial de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.O.C. 1634-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comu-
nicaciones, formulada a la Junta de Castilla
y León por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a inauguración de un
tramo de la carretera CL-601, Segovia-
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

P.O.C. 1635-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comu-
nicaciones, formulada a la Junta de Castilla
y León por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a proyectos o previsio-
nes sobre el desdoblamiento de la CL-601
entre Segovia y Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.O.C. 1636-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a falta de cobertura de las
bajas de personal docente, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

P.O.C. 1637-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura,
formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, relativa a medidas para corregir la
falta de diligencia en la cobertura de bajas
de personal docente, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 239, de 27 de junio de 2002.

Contestaciones.

P.E. 3084-II y P.E. 3085-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. José F.
Martín Martínez, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, Nº. 231, de 24 de mayo de 2002.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN DE LA MESA DE LAS CORTES DE

CASTILLA Y LE Ó N . Nombramiento de Per-
sonal interino en el Cuerpo Subalterno de
las Cortes de Castilla y León.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 26-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Gramatical presentada por los Grupos Par-
lamentarios de la Cámara al Dictamen de la Comisión de
Educación y Cultura en el Proyecto de Ley de Patrimo-

nio Cultural de Castilla y León, P.L. 26-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara, FORMULAN,
por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
GRAMATICAL al Dictamen del PROYECTO DE LEY
DE PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y
LEÓN aprobado por la Comisión de Educación y Cultu-
ra:

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

Allí donde aparezcan las palabras “Patrimonio Cultu-
ral” ambas iniciales deberán aparecer con mayúscula.

Allí donde aparezca la expresión “Bienes de Interés
Cultural” aparecerán asimismo las tres iniciales con
mayúscula.

La palabra “Inventario” aparecerá, también con
mayúscula en todo el Proyecto de Ley.

JUSTIFICACIÓN:

Mayor homogeneidad.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos
Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la Comisión
de Educación y Cultura en el Proyecto de Ley de Patri-

monio Cultural de Castilla y León, P.L. 26-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Patrimonio
Cultural de Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:

Nuevo texto para los apartados 5 y 6 del Artículo 55:

“ 5 .- Todo descubrimiento de bienes integrantes del
Patrimonio Arqueológico que se produzca durante el
desarrollo de las actividades a que se refiere este articulo
deberá ser comunicado a la Consejería competente en
materia de cultura inmediatamente o, en todo caso, al
finalizar el plazo de la actividad autorizada. En ningún
caso podrán darse a conocer a la opinión pública los des-
cubrimientos antes de su comunicación a la Administra-
ción.

La Administración dictará resolución estableciendo
las determinaciones necesarias para la conservación y
custodia de los bienes hallados en el plazo de treinta días
desde la recepción de la anterior comunicación por el
órgano administrativo competente.

6 .- Los titulares de las autorizaciones para realizar
excavaciones arqueológicas, garantizarán el manteni-
miento y conservación de las estructuras y materiales
que se hallen con ocasión de su ejecución durante el
transcurso de las excavaciones y, en todo caso, hasta la
terminación del plazo establecido para dictar la resolu-
ción a que se refiere el apartado anterior.

Los bienes muebles y restos separados de inmuebles
que fueren descubiertos serán entregados para su custo-
dia al Museo o centro que establezca la Consejería com-
petente en materia de cultura, en el plazo y condiciones
que esta asimismo determine”.
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La admisión a trámite de esta enmienda transaccional
comporta la retirada de las Enmiendas números 166 y
167 de Grupo Parlamentario Socialista al artículo núme-
ro 55 del texto del Dictamen del Proyecto de Ley elabo-
rado por la Comisión.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 26-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó el
Proyecto de Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y
León, P.L. 26-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE PATRIMONIO
CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Patrimonio Cultural de Castilla y León, en el que
se incluyen los bienes de cualquier naturaleza y las mani-
festaciones de la actividad humana que, por sus valores,
sirven como testimonio y fuente de conocimiento de la
Historia y de la civilización, es, debido a su singularidad
y riqueza, un valor esencial de la identidad de la Comu-
nidad Autónoma. La salvaguarda, enriquecimiento y
difusión de los bienes que lo integran, cualesquiera que
sean su régimen y titularidad, son deberes encomendados
a todos los poderes públicos, derivados del mandato que
nuestro texto constitucional les dirige, para que promue-
van y tutelen el acceso a la cultura y velen por la conser-
vación y enriquecimiento del patrimonio histórico, cultu-
ral y artístico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1 de la
Constitución española, y sin perjuicio de lo que establece
el apartado 2 de dicho precepto, la Comunidad de Casti-
lla y León es titular, con carácter exclusivo y en los tér-
minos del artículo 32.1.12ª de su Estatuto de Autonomía,
de competencias en materia de patrimonio histórico,
artístico, monumental, arqueológico, arquitectónico y
científico. Le corresponden por ello las potestades legis-
lativa y reglamentaria, así como la función ejecutiva,
incluida la inspección, en todo lo referente a dichas
materias que sea de interés para la Comunidad y no se
encuentre reservado al Estado.

Desde la asunción de las competencias correspon-
dientes por la Comunidad Autónoma, la mencionada
potestad legislativa se ha ejercitado en las materias de
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Documental y Muse-
os, mediante la Ley 9/1989, de 30 de noviembre, la Ley
6/1991, de 19 de abril, y la Ley 10/1994, de 8 de julio
respectivamente. La actuación en otros campos del Patri-
monio Cultural, como son los regulados en esta Ley, se
ha venido rigiendo por la legislación estatal, complemen-
tada y desarrollada por medio de reglamentos de la
Administración de la Comunidad referentes, fundamen-
talmente, a cuestiones de organización y procedimiento.

La presente Ley pretende dar satisfacción a la necesi-
dad de dotar a la Comunidad de Castilla y León de una
norma que al mismo tiempo complete el conjunto de
figuras de protección del Patrimonio Cultural hasta ahora
aplicable, y proporcione un marco de actuación en esta
materia más adecuado a nuestra realidad regional. Asi-
mismo establece normas específicas aplicables a nuevas
formas de actuación e intervención públicas y privadas
sobre los bienes a los que afecta, que han cobrado auge
en los últimos tiempos.

La Ley tiene como finalidad la protección, acrecenta-
miento y difusión del Patrimonio Cultural de Castilla y
León, así como su investigación y transmisión a las
generaciones futuras. Contiene para su consecución un
conjunto de normas rectoras de la acción administrativa
dirigida a la protección y acrecentamiento del Patrimonio
Cultural de la Comunidad, y concreta los derechos y
deberes concernientes a quienes realicen actuaciones que
afecten a los bienes que lo integran.

El texto de la Ley está estructurado en un Título Pre-
liminar, que contiene disposiciones generales sobre las
distintas materias que constituyen el objeto de aquélla, y
siete títulos que tratan, respectivamente, de la clasifica-
ción de los bienes que integran el Patrimonio Cultural de
la Comunidad, de su régimen de protección y conserva-
ción, del patrimonio arqueológico, del patrimonio etno-
lógico y lingüístico, del patrimonio documental y biblio-
gráfico, de las medidas de fomento y, por último, del
régimen inspector y sancionador, además de una parte
final compuesta por tres disposiciones adicionales, tres
transitorias, dos derogatorias y tres disposiciones finales.
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Partiendo de un concepto amplio de Patrimonio Cul-
tural, en el que se integran los bienes muebles, inmue-
bles, actividades y específicamente, el patrimonio docu-
mental y bibliográfico y lingüístico, la Ley contiene los
principios, normas y procedimientos que han de regir la
política de protección de los bienes culturales en la
Comunidad Autónoma. Para ello establece en su Título
preliminar los principios básicos de actuación de las dis-
tintas instancias que intervienen en este ámbito, haciendo
una referencia especial a la Iglesia Católica, en conside-
ración al destacado papel que desempeña en la conserva-
ción de una parte muy importante de aquellos.

La protección que se dispensa al Patrimonio Cultural
de la Comunidad en virtud de esta Ley se articula en tres
regímenes que, en función del interés apreciado en los
bienes integrantes de aquél, determinan la aplicación de
las distintas normas de la misma. El primero de dichos
regímenes se refiere a todos los bienes en los que se
aprecien los valores definitorios de dicho Patrimonio. El
segundo se refiere a los bienes incluidos en el Inventario
de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, y
el tercero a los bienes declarados de interés cultural. En
el Título I se definen estas categorías y se establecen las
normas de procedimiento que deben seguirse para la
inclusión de los distintos bienes en ellas.

El nivel mayor de protección establecido es, como se
ha dicho, el de los Bienes de Interés Cultural, en cuya
regulación la Ley ha incorporado los planteamientos de
la legislación estatal vigente en el momento de su apro-
bación, aunque procurando completarla y clarificarla en
algunos extremos que en la práctica han resultado con-
flictivos o insuficientes. El sistema de protección que
establece la Ley pretende seguir así las pautas y princi-
pios que rigen en dicha legislación, con el propósito de
propiciar la homogeneidad, coordinación y colaboración
interadministrativa que se consideran necesarias para la
protección de estos bienes.

La Ley introduce, además, un segundo nivel de pro-
tección, el de los bienes inventariados, para complemen-
tar al anterior.

Pese al abandono que han sufrido durante largos perí-
odos de nuestra Historia, son muy numerosos en el terri-
torio de Castilla y León los ejemplos de bienes culturales
que, sin alcanzar el grado de excelencia que les haría
merecedores de la declaración como Bienes de Interés
Cultural, presentan un incuestionable valor para su dis-
frute y utilización como exponentes de facetas de nuestra
cultura tales como el arte, la historia o la técnica, así
como la vida, costumbres, lengua y economía tradiciona-
les. La importancia que este valor confiere a estos bie-
nes, unida a su abundancia, dispersión y variedad, los
convierten en elementos caracterizadores de nuestro
territorio y sociedad, haciendo necesaria la articulación
de un sistema adecuado para su protección y tutela, en el
que se combinen la agilidad de los procedimientos de
declaración y control de intervenciones con las garantías

que exige la seguridad jurídica de sus titulares o posee-
dores. Por las razones anteriores se ha configurado para
estos bienes una categoría y régimen de protección,
como bienes inventariados, de rango inferior a la de los
Bienes de Interés Cultural, previéndose la descentraliza-
ción de las funciones de tutela para los bienes inmuebles,
mediante la intervención municipal.

El Título II de la Ley contiene las normas especiales
para la protección de los Bienes de Interés Cultural e
inventariados, junto con las que se aplican en general a
todos los bienes que integran el Patrimonio Cultural de
Castilla y León de acuerdo con esta Ley. El Capítulo I de
este Título contiene los deberes y derechos generales que
afectan a todo titular o poseedor de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León, hayan o no
hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural o
inventariados, así como las normas de protección que
son comunes a ambas categorías. Entre estas normas se
incluyen las referentes a los derechos de tanteo y retracto
instituidos en beneficio de las entidades públicas y no
lucrativas, mediante los cuales se pretende favorecer la
conservación y utilización de los bienes más significati-
vos por tal clase de instituciones y garantizar el disfrute
y conservación en la Comunidad Autónoma de los bie-
nes muebles inventariados o declarados de interés cultu-
ral. Las normas de particular aplicación para la protec-
ción de los bienes inventariados y declarados de interés
cultural se encuentran igualmente recogidas en este Títu-
lo II, en sus Capítulos II y III, respectivamente. Todo
ello conforma el régimen general de protección y conser-
vación correspondiente a las categorías de bienes esta-
blecidas en la Ley, en el que se prevén las potestades
administrativas y deberes necesarios para garantizar su
conservación, así como la función de tutela sobre ellos
que corresponde a la Administración competente.

En el Título III, referente al Patrimonio Arqueológi-
co, la Ley mantiene expresamente vigentes en la Comu-
nidad Autónoma algunas de las normas y medios de pro-
tección establecidos por la legislación estatal, en unos
casos por razones de competencia material y en otros,
como es el caso de los bienes susceptibles de ser trasla-
dados por el territorio del Estado, por considerar que
puede resultar más eficaz su protección si se utilizan
categorías y medios homogéneos, que no planteen dudas
sobre su aplicabilidad en las distintas Comunidades
Autónomas.

Siguiendo los criterios expuestos, se ha completado
en este Título el conjunto de actividades arqueológicas
hasta ahora previsto en la legislación aplicable, añadien-
do otras nuevas, como las de control arqueológico o los
estudios directos con reproducción de arte rupestre, ade-
más de regular después, en el Título VI, los requisitos
mínimos que deberán cumplirse en zonas arqueológicas
y espacios análogos que se declaren como espacios cul-
turales para la difusión de sus valores.
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También en relación con el patrimonio arqueológico,
la Ley introduce algunas novedades encaminadas a refor-
zar la intervención preventiva en este campo, regulando,
en distintos apartados, su tratamiento en los instrumentos
de planeamiento urbanístico y en los estudios de evalua-
ción de impacto ambiental. Así mismo se ha completado
la normativa hasta ahora vigente sobre hallazgos casua-
les, con el fin de evitar la realización de actividades
arqueológicas no autorizadas.

En el Título IV, que trata del patrimonio etnológico y
lingüístico, tienen su marco de protección las manifesta-
ciones inmateriales del Patrimonio Cultural, junto con
los bienes, muebles o inmuebles que son testimonio de la
cultura y vida tradicionales. Se prevé en él la adopción
de medidas para su protección, adecuadas a la naturaleza
de los distintos bienes incluidos en dicho concepto.

El Título V contiene la regulación concerniente al
patrimonio documental y bibliográfico. Remite, para lo
que se refiere al primero de ambos sectores del Patrimo-
nio Cultural, a la legislación especial de la Comunidad
Autónoma sobre Archivos y patrimonio documental. El
patrimonio bibliográfico se extiende a las distintas for-
mas de aparición de obras en ejemplares múltiples o para
una pluralidad de destinatarios. Para los bienes que inte-
gran estos sectores se establece un régimen de protección
afín al previsto en la Ley para los bienes muebles, con
las especificidades que resultan necesarias en razón de
sus peculiaridades y que se completa en la Disposición
Adicional tercera.

El Título VI, referente a medidas de fomento, intro-
duce algunas previsiones nuevas cuya finalidad es el
mejor conocimiento, la comprensión de nuestro patrimo-
nio y su difusión, tanto en el sistema educativo como
mediante la implantación de servicios especializados.

El último de los Títulos de la Ley, dedicado al régi-
men inspector y sancionador, contiene la necesaria tipifi-
cación de las infracciones y sanciones correlativas a los
deberes que impone la Ley, con sujeción a la normativa
general sobre procedimiento administrativo más reciente,
adecuándola a las peculiaridades que normalmente ofre-
cen las actividades ilícitas en materia de Patrimonio Cul-
tural, según la experiencia proporcionada por la gestión.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad.

1. La presente Ley tiene por objeto el conocimiento,
protección, acrecentamiento y difusión del Patrimonio
Cultural de Castilla y León, así como su investigación y
transmisión a las generaciones futuras.

2. Integran el Patrimonio Cultural de Castilla y León
los bienes muebles e inmuebles de interés artístico, histó-
rico, arquitectónico, paleontológico, arqueológico, etno-

lógico, científico o técnico. También forman parte del
mismo el patrimonio documental, bibliográfico y lingüís-
tico, así como las actividades y el patrimonio inmaterial
de la cultura popular y tradicional.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Cultural
de Castilla y León deberán ser declarados de interés cul-
tural o inventariados con arreglo a lo previsto en esta
Ley.

Artículo 2. Competencia.

1. Corresponde a la Comunidad de Castilla y León la
competencia exclusiva sobre el Patrimonio Cultural ubi-
cado en su territorio, en los términos establecidos en la
Constitución y en su Estatuto de Autonomía.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspon-
dan a los demás poderes públicos, son deberes y atribu-
ciones esenciales de la Comunidad de Castilla y León
garantizar la conservación de su Patrimonio Cultural,
promover su investigación y enriquecimiento, así como
fomentar y tutelar el acceso de los ciudadanos a estos
bienes.

Artículo 3. Cooperación de las Administraciones públi -
cas.

1. La Comunidad de Castilla y León cooperará con la
Administración del Estado en la difusión internacional
del conocimiento de los bienes integrantes del Patrimo-
nio Cultural castellano y leonés, en la recuperación de
tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exporta-
dos y en el intercambio de información científica, cultu-
ral y técnica con los demás Estados y con las organiza-
ciones internacionales.

2. Las entidades locales tienen la obligación de prote-
ger y promover la conservación y el conocimiento de los
bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y
León que se ubiquen en su ámbito territorial. Los Ayun-
tamientos comunicarán inmediatamente a la Consejería
de la Junta de Castilla y León competente en materia de
cultura cualquier hecho o situación que ponga o pueda
poner en peligro la integridad de tales bienes o perturbar
su función social y adoptarán, en caso de emergencia y
dentro de su propio ámbito de actuación, las medidas
cautelares necesarias para defender y salvaguardar los
bienes de dicho patrimonio que se encuentren.

3. La Comunidad de Castilla y León podrá establecer
convenios de colaboración con otras Administraciones
Públicas para el mejor cumplimiento de los objetivos
establecidos en la presente Ley.

Artículo 4. Colaboración con la Iglesia Católica.

1. La colaboración entre la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y la Iglesia Católica en
las materias reguladas en la presente Ley se ajustará a lo
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dispuesto en los Acuerdos suscritos por el Estado Espa-
ñol y la Santa Sede.

2. Una Comisión Mixta formada por miembros de la
Junta de Castilla y León y de la Iglesia Católica estable-
cerá el marco de la coordinación entre ambas institucio-
nes para elaborar y desarrollar planes de intervención
conjunta.

Artículo 5. Cooperación y acción ciudadana.

1. Las personas que observen peligro de destrucción
o deterioro en un bien integrante del Patrimonio Cultural
de Castilla y León deberán ponerlo inmediatamente en
conocimiento de la Administración competente, que
comprobará el objeto de la denuncia y actuará con arre-
glo a lo dispuesto en esta Ley.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos
administrativos y judiciales el cumplimiento de lo pre-
visto en esta Ley.

Artículo 6. Órganos e instituciones consultivas.

1. Son órganos consultivos de la Consejería com-
petente en materia de cultura, para la aplicación de esta
ley:

a) El Consejo del Patrimonio Cultural de Castilla y
León.

b) La Junta de Valoración y Adquisición de Bienes
Culturales de Castilla y León.

c) Aquellos otros que se determinen de forma regla-
mentaria.

2. Son instituciones consultivas de la Consejería
competente en materia de cultura, para la aplicación de
esta ley:

a) Las Reales Academias.

b) Las Universidades de Castilla y León.

c) Aquellas otras que reglamentariamente se determi-
nen.

3. La composición y funcionamiento del Consejo del
Patrimonio Cultural de Castilla y León se determinarán
por vía reglamentaria.

Artículo 7. Régimen jurídico aplicable a las distintas
categorías de bienes.

1. La protección y conservación del Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León se regirá por las siguientes nor-
mas:

a) Por el régimen común de protección establecido en
esta Ley, aplicable a todos los bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

b) Por el régimen especial de protección establecido
para los bienes inventariados.

c) Por el régimen especial de protección establecido
para los bienes declarados de interés cultural.

2. A los efectos previstos en esta Ley tienen la consi-
deración de bienes inmuebles, además de los enumera-
dos en el artículo 334 del Código Civil, todos aquellos
elementos que puedan considerarse consustanciales con
los edificios y formen parte de ellos o la hubiesen forma-
do en otro tiempo, aunque en el caso de poder ser separa-
dos constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a
otras construcciones o a usos distintos del suyo original,
cualquiera que sea la materia de que estén formados y
aunque su separación no perjudique visiblemente el
mérito histórico o artístico del inmueble al que están
adheridos.

3. Para la aplicación de los regímenes a que se refiere
el apartado uno de este artículo en cuanto se refiera a los
bienes integrantes del patrimonio arqueológico, docu-
mental, bibliográfico, etnográfico y lingüístico, se ten-
drán así mismo en cuenta sus normas especiales.

TÍTULO I

De la clasificación del Patrimonio Cultural

CAPÍTULO I

De la declaración de los Bienes de Interés Cultural

Artículo 8. Definición y clasificación.

1. Los bienes muebles e inmuebles y actividades inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que
reúnan de forma singular y relevante las características
del artículo 1.2 de esta Ley serán declarados Bienes de
Interés Cultural.

2. Los bienes muebles declarados de interés cultural
podrán serlo de forma individual o como colección.

3. Los bienes inmuebles serán declarados de interés
cultural atendiendo a las siguientes categorías: monu-
mento, jardín histórico, conjunto histórico, sitio históri-
co, zona arqueológica, conjunto etnológico y vía históri-
ca.

A los efectos de la presente Ley, tienen la considera-
ción de:

a) Monumento: la construcción u obra producto de
actividad humana, de relevante interés histórico, arqui-
tectónico, arqueológico, artístico, etnológico, científico o
técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones o
accesorios que expresamente se señalen como parte inte-
grante de él, y que por sí solos constituyan una unidad
singular.



15626 18 de Julio de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 245

b) Jardín histórico: el espacio delimitado, producto de
la ordenación por el hombre de elementos naturales, a
veces complementado con estructuras de fábrica, y esti-
mado de interés en función de su origen o pasado históri-
co o de sus valores estéticos, sensoriales o botánicos.

c) Conjunto histórico: la agrupación de bienes inmue-
bles que forman una unidad de asentamiento, continua o
dispersa, condicionada por una estructura física represen-
tativa de la evolución de una comunidad humana, por ser
testimonio de su cultura o constituya un valor de uso y
disfrute para la colectividad, aunque individualmente no
tengan una especial relevancia. Asimismo, es conjunto
histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles
comprendidos en una unidad superior de población que
reúna esas mismas características y pueda ser claramente
delimitado.

d) Sitio histórico: el lugar o paraje natural vinculado
a acontecimientos o recuerdos del pasado, tradiciones
populares, creaciones culturales o literarias, y a obras del
hombre que posean valor histórico, etnológico, paleonto-
lógico o antropológico.

e) Zona arqueológica: el lugar o paraje natural en el
que existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de
ser estudiados con metodología arqueológica, hayan o no
sido extraídos y tanto si se encuentran en la superficie
como en el subsuelo o bajo las aguas.

f) Conjunto etnológico: paraje o territorio transforma-
do por la acción humana, así como los conjuntos de
inmuebles, agrupados o dispersos, e instalaciones vincu-
lados a formas de vida tradicional.

g) Vía histórica: en el caso de vías de comunicación
de reconocido valor histórico o cultural, cualquiera que
sea su naturaleza.

En todos los supuestos anteriormente citados, la
declaración de Bien de Interés Cultural afectará tanto al
suelo como al subsuelo.

4. De forma excepcional podrá declararse Bien de
Interés Cultural la obra de autores vivos, siempre y cuan-
do dos de las instituciones consultivas a las que se refiere
el artículo 6.2 de la presente Ley, emitan informe favora-
ble y medie autorización expresa del propietario, o la
adquisición de la obra por la Administración.

Artículo 9. Procedimiento de declaración.

1. La declaración de Bien de Interés Cultural requeri-
rá la previa incoación y tramitación del expediente admi-
nistrativo por la Consejería competente en materia de
cultura. La iniciación del procedimiento se realizará de
oficio, pudiendo ser promovida a instancia de cualquier
persona física o jurídica.

2. En caso de promoverse la iniciación del procedi-
miento a instancia de parte, la denegación de la incoa-
ción será motivada y habrá de notificarse a los solicitan-
tes.

3. Se entenderá desestimada la solicitud de incoación
si no recayere resolución expresa acerca de la misma en
el plazo de seis meses desde la fecha en que hubiera sido
recibida por el órgano competente para acordar la incoa-
ción.

Artículo 10. Notificación, publicación y efectos de la
incoación.

1. La incoación del expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural será notificada a los interesados
haciendo advertencia de lo previsto en el apartado 3 de
este artículo. Se comunicará también al Ayuntamiento en
cuyo término municipal esté ubicado el bien al que se
refiera el procedimiento, a fin de que realice las actua-
ciones previstas en la presente Ley.

En el caso de incoarse expediente para la declaración
de conjunto histórico, sitio histórico, zona arqueológica,
conjunto etnológico o vías históricas, la notificación se
efectuará mediante la publicación del acuerdo de ini-
ciación en el Boletín Oficial de Castilla y León y su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
momento en que será de aplicación lo dispuesto en el
apartado 3 de este artículo.

2. Sin perjuicio de su eficacia desde la notificación,
el acuerdo de incoación del expediente correspondiente
será publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y
en el Boletín Oficial del Estado. En caso de tratarse de
bienes inmuebles se dará audiencia al Ayuntamiento
correspondiente y se abrirá un período de información
pública por un plazo mínimo de un mes.

3. La iniciación de procedimiento para la declaración
de un Bien de Interés Cultural determinará, respecto al
bien afectado, la aplicación inmediata y provisional del
régimen de protección previsto en la presente Ley para
los bienes ya declarados. En caso de bienes inmuebles,
además, será de aplicación, en todo caso, lo establecido
en el artículo 34 de la presente Ley.

Artículo 11. Contenido del expediente de declaración.

1. En el expediente de declaración de un Bien de
Interés Cultural obrarán las siguientes especificaciones:

a) Descripción clara y exhaustiva, con documenta-
ción gráfica, del bien objeto de la declaración, que facili-
te su correcta identificación.

b) En caso de inmuebles, las partes integrantes, perte-
nencias, accesorios y bienes muebles que, por su vincu-
lación con el inmueble, hayan de ser incorporados a la
declaración, los cuales se considerarán inseparables del
inmueble declarado. Además, habrán de figurar definidas
sus relaciones con el área territorial a la que pertenezca
y, en el caso de monumentos o Jardines históricos, los
elementos que conformen su entorno, que estará consti-
tuido por los inmuebles y espacios cuya alteración pudie-
ra afectar a los valores propios del bien, su contempla-
ción, apreciación o estudio.
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c) La determinación de la compatibilidad del uso al
que se dedique el bien que se pretenda declarar con su
correcta conservación. Si el uso al que se viniera desti-
nando el referido bien fuese incompatible con la adecua-
da conservación del mismo, podrá establecerse asimismo
su cese o modificación.

d) Cuando se considere necesario para la adecuada
conservación de los bienes declarados se incorporarán a
la declaración criterios básicos, de carácter específico,
que regirán las intervenciones sobre los mismos.

2. Para la declaración de un Bien de Interés Cultural
habrá de constar informe favorable de, al menos, dos de
las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 6
de la presente Ley; además, se dará audiencia a los inte-
resados.

Artículo 12. Conclusión y caducidad.

1. Corresponde a la Junta de Castilla y León, a pro-
puesta del titular de la Consejería competente en materia
de cultura, acordar la declaración de Bien de Interés Cul-
tural. La resolución del procedimiento por cualquiera de
las restantes formas previstas en la Ley corresponderá al
Consejero competente en materia de cultura.

2. La resolución de declaración tendrá el contenido al
que se refiere el artículo 11.1 de la presente Ley.

3. El procedimiento habrá de resolverse en el plazo
máximo de veinticuatro meses a partir de la fecha de su
incoación. Si se produjera la caducidad del expediente, el
procedimiento no podrá volver a iniciarse en los tres
años siguientes, salvo que alguna de las instituciones
consultivas reconocidas por la Comunidad Autónoma lo
solicitase o así lo hiciera el propietario del bien.

Artículo 13. Notificación y publicación de la declara -
ción.

La resolución por la que se acuerde la declaración de
Bien de Interés Cultural se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado
y será notificada a los interesados y al Ayuntamiento en
el que radique el bien declarado, si éste fuera inmueble.

Artículo 14. Registro de Bienes de Interés Cultural de
Castilla y León.

1. Los Bienes de Interés Cultural serán inscritos en el
Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y
León, cuya gestión corresponderá a la Consejería com-
petente en materia de Cultura. A cada bien se le dará un
código para su identificación.

2. El Registro de Bienes de Interés Cultural de Casti-
lla y León tendrá por objeto la anotación e inscripción de
los actos que afecten a la identificación y localización de
dichos bienes, reflejará todos los actos que se realicen
sobre los bienes inscritos cuando afecten al contenido de

la declaración y dará fe de los datos en él consignados.
También se anotará preventivamente la incoación de los
expedientes de declaración.

3. Los titulares de Bienes de Interés Cultural comuni-
carán al Registro cualquier intervención o traslado, así
como todos los actos jurídicos y aspectos técnicos que
puedan afectar a dicho bien.

4. Cualquier inscripción relativa a un bien que se
efectúe de oficio en el Registro de Bienes de Interés Cul-
tural de Castilla y León, será notificada a su titular.

5. El acceso al Registro será público en los términos
que se establezcan reglamentariamente, siendo precisa la
autorización expresa del titular del bien para la consulta
pública de los datos relativos a:

a) La situación jurídica y valor de los bienes inscri-
tos.

b) Su localización, en caso de bienes muebles.

6. De las inscripciones y anotaciones que se practi-
quen en el Registro de Bienes de Interés Cultural se dará
cuenta al Registro General de Bienes de Interés Cultural
del Estado.

Artículo 15. Inscripción en el Registro de la Propiedad.

La Consejería competente en materia de cultura ins-
tará de oficio la inscripción en el Registro de la Propie-
dad la declaración de Bien de Interés Cultural, cuando se
trate de monumentos y jardines históricos.

Artículo 16. Procedimiento para dejar sin efecto una
declaración.

La declaración de un Bien de Interés Cultural, en
todo o en parte, únicamente podrá dejarse sin efecto
siguiendo los mismos trámites establecidos para su
declaración.

CAPÍTULO II

Del Inventario de Bienes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León.

Artículo 17. Objeto del Inventario.

1. Los bienes muebles e inmuebles del Patrimonio
Cultural de Castilla y León que, sin llegar a ser declara-
dos de interés cultural, merezcan especial consideración
por su notable valor de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1.2 de la presente Ley, serán incluidos en el
Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla
y León.

2. Los bienes muebles podrán incluirse en el Inventa-
rio individualmente o como colección.
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3. Los bienes inmuebles se incluirán en el Inventario
en aquella de las siguientes categorías que resulte más
adecuada a sus características:

a) Monumento inventariado: inmuebles a los que se
refieren los apartados a) y b) del artículo 8.3 que, no
siendo declarados de interés cultural, se les reconozca un
destacado valor patrimonial.

b) Lugar inventariado: parajes o lugares a los que se
refieren los apartados c), d), f) y g) del artículo 8.3 que,
no siendo declarados de interés cultural, se les reconozca
un destacado valor patrimonial.

c) Yacimiento arqueológico inventariado: lugares o
parajes a los que se refiere el apartado e) del artículo 8.3
que, no siendo declarados de interés cultural, se les reco-
nozca un destacado valor patrimonial o aquellos donde
se presume razonablemente la existencia de restos arque-
ológicos.

Artículo 18. Inventario de Bienes del Patrimonio Cultu -
ral de Castilla y León.

1. Se crea el Inventario de Bienes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León como instrumento de protec-
ción, estudio, consulta y difusión de los bienes muebles e
inmuebles a que se refiere el artículo 7.1. b). Correspon-
de la gestión del Inventario a la Consejería competente
en materia de cultura.

2. En el Inventario se inscribirán los datos que afec-
ten a la identificación y localización de dichos bienes y
se anotará de forma preventiva la iniciación de los proce-
dimientos de inclusión en el mismo. La organización y
funcionamiento del Inventario serán los que reglamenta-
riamente se determinen.

3. El acceso al Inventario se regirá por lo previsto
para el Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla
y León en el artículo 14.5 de la presente Ley.

4. Los bienes inscritos en el Inventario de Bienes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León tendrán la consi-
deración de bienes inventariados a los efectos de la apli-
cación de esa Ley.

Artículo 19. Iniciación del procedimiento de inclusión en
el inventario.

1. La inclusión de un bien en el Inventario de Bienes
del Patrimonio Cultural de Castilla y León requerirá la
previa tramitación del correspondiente procedimiento.
La iniciación del procedimiento se hará de oficio,
pudiendo ser promovida a solicitud de cualquier persona
física o jurídica.

2. La denegación de la iniciación, cuando ésta haya
sido promovida mediante solicitud, deberá ser motivada
y habrá de notificarse a los solicitantes.

Artículo 20. Notificación, publicación y efectos de la
incoación.

1. El inicio del procedimiento al que se refiere el artí-
culo anterior será notificado a los interesados. Se comu-
nicará también al Ayuntamiento en cuyo término munici-
pal esté ubicado el bien al que se refiera el procedimien-
to, a fin de que realice las actuaciones previstas en la
presente Ley.

Cuando se trate de incluir en el Inventario un lugar
inventariado o yacimiento arqueológico, la notificación
se efectuará mediante la publicación del acuerdo de ini-
ciación en el Boletín Oficial de Castilla y León y la
exposición del acuerdo de iniciación en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, momento en que será de aplica-
ción lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

2. Cuando el procedimiento de inclusión afecte a un
bien inmueble, se dará además audiencia al Ayuntamien-
to en cuyo término municipal radique y se abrirá un perí-
odo de información pública por un plazo mínimo de un
mes mediante la publicación del acuerdo de iniciación
del procedimiento en el Boletín Oficial de Castilla y
León.

3. La incoación de procedimiento para la inclusión de
un bien en el Inventario determinará, respecto al bien
afectado, la aplicación inmediata y provisional del régi-
men de protección previsto en la presente Ley para los
bienes ya inventariados. En caso de bienes inmuebles
será de aplicación, en todo caso, lo establecido en el artí-
culo 34 de la presente Ley.

4. De la iniciación del procedimiento para la inclu-
sión en el Inventario de un bien mueble se dará cuenta al
Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio
Histórico Español dependiente de la Administración del
Estado, para la correspondiente anotación preventiva.

Artículo 21. Contenido del expediente de inclusión en el
Inventario.

En todo expediente de inclusión de un bien en el
Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla
y León figurará la descripción que facilite su correcta
identificación y además podrán establecerse las condi-
ciones de protección, intervención y uso.

Si el objeto del expediente fuera un bien inmueble se
podrán especificar, además, de los elementos que lo inte-
gren, la delimitación del área que resulte afectada por la
inclusión de aquél en el Inventario.

Artículo 22. Terminación del procedimiento.

1. La resolución del procedimiento de inclusión de un
bien en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural
de Castilla y León corresponde al titular de la Consejería
competente en materia de cultura, a propuesta de la
Dirección General competente en materia de patrimonio
histórico.
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2. La resolución por la que se acuerde la inclusión
será notificada a los interesados y al Ayuntamiento en el
que se ubique el bien en la forma establecida en el artícu-
lo 13. En el caso de ser un inmueble se publicará en el
Boletín Oficial de Castilla y León.

3. De las inclusiones de bienes muebles en el Inven-
tario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y
León se dará cuenta al Inventario General de Bienes
Muebles de la Administración del Estado para que se
hagan las correspondientes inscripciones.

4. El procedimiento habrá de resolverse en el plazo
máximo de dieciocho meses a partir de la fecha de su
incoación. Si caducara el expediente, el procedimiento
no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes,
salvo que alguna de las instituciones consultivas recono-
cidas por la Comunidad Autónoma lo solicitase o así lo
hiciera el propietario del bien.

Artículo 23. Procedimiento de exclusión de un bien del
Inventario.

Los trámites para excluir un bien del Inventario serán
los mismos establecidos para su inclusión.

TÍTULO II

Régimen de conservación y protección del
Patrimonio Cultural de Castilla y León

CAPÍTULO I

Régimen común de conservación y protección

Artículo 24. Deber de conservación.

1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de
derechos reales sobre bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de Castilla y León están obligados a conservar-
los, custodiarlos y protegerlos debidamente para asegurar
su integridad y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.

2. Los poderes públicos garantizarán la conservación,
protección y enriquecimiento del Patrimonio Cultural de
Castilla y León de acuerdo con lo establecido en esta
Ley.

3. Cuando los propietarios, poseedores o titulares de
derechos reales sobre bienes declarados de interés cultu-
ral o bienes inventariados no realicen las actuaciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en el apartado uno de este artículo, la Administra-
ción competente, previo requerimiento a los interesados,
podrá ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo podrá
conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegra-
ble, debiendo promover, en caso de bienes inmuebles, su
inscripción en el Registro de la Propiedad de conformi-
dad con lo previsto en la Ley del Patrimonio Histórico
Español. La Administración podrá realizar de modo

directo las obras necesarias si así lo requiriera la más efi-
caz conservación de los bienes y, también excepcional-
mente, podrá ordenar el depósito de los bienes muebles
en centros de carácter público en tanto no desaparezcan
las causas que originaron dicha necesidad.

Artículo 25. Acceso al Patrimonio Cultural.

1. Los propietarios, poseedores y demás titulares de
derechos reales sobre los bienes integrantes del Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León facilitarán a la Adminis-
tración competente, el acceso a dichos bienes, con fines
de inspección y de realización de los estudios previos e
informes necesarios para la tramitación de los procedi-
mientos de declaración como Bien de Interés Cultural o
de inclusión en el Inventario que puedan afectarles.

2. En el caso de los bienes declarados de interés cul-
tural o inventariados estarán, además, obligados a permi-
tir el acceso de los investigadores previa solicitud moti-
vada. Igualmente deberán facilitar la visita pública en las
condiciones que se determinen, que en todo caso será
gratuita durante cuatro días al mes, en días y horario pre-
fijado, lo cual se anunciará.

La Administración competente en la materia podrá
dispensar del cumplimiento de estas obligaciones cuan-
do, en atención a las circunstancias concurrentes, entien-
da que existe causa suficientemente justificada para ello.

3. Los propietarios de bienes muebles inventariados o
declarados y, en su caso, los demás titulares de derechos
reales sobre dichos bienes, están obligados a prestarlos,
con las debidas garantías, para exposiciones temporales
que se organicen por los Organismos competentes para
la ejecución de esta Ley, y a permitir su estudio a los
investigadores, previa solicitud razonada. Para el cumpli-
miento de esta última obligación la Consejería com-
petente en materia de cultura podrá acordar el depósito
de los bienes afectados en un centro que reúna las condi-
ciones adecuadas para su examen, conservación y custo-
dia.

No será obligatorio realizar los préstamos y depósitos
a que se refiere el párrafo anterior por un periodo supe-
rior a un mes por año.

4. Los actos y disposiciones administrativas mediante
los cuales se establezcan las condiciones para el cumpli-
miento de los deberes previstos en este artículo deberán
garantizar el respeto a la intimidad personal y familiar.

Artículo 26. Derechos de tanteo y de retracto.

1. Toda pretensión de enajenación de un bien mueble
declarado de interés cultural o inventariado, de un
inmueble declarado con la categoría de monumento o
jardín histórico, o inventariado con la categoría de monu-
mento inventariado, habrá de ser notificada a la Conseje-
ría competente en materia de cultura, con indicación del
precio y las condiciones en que se propongan realizar
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aquélla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español.

2. En el plazo de dos meses desde la notificación pre-
vista en el apartado anterior, el órgano competente de la
Junta de Castilla y León podrá ejercer el derecho de tan-
teo para sí, para otras instituciones sin ánimo de lucro o
para cualquier entidad de derecho público, obligándose
al pago del precio convenido o del de remate de la subas-
ta en un periodo no superior a dos ejercicios presupuesta-
rios, incluido aquel en el que se ejercite el derecho de
adquisición preferente salvo acuerdo con el interesado en
otra forma de pago.

3. Los subastadores deben notificar igualmente, a la
Consejería competente en materia de cultura, con un
plazo de antelación de dos meses, la fecha y lugar de
celebración de las subastas, cualquiera que sea la natura-
leza de éstas, en las que se pretenda enajenar cualquier
bien del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

La Administración podrá ejercitar el derecho de
adquisición preferente en el plazo de diez días hábiles
desde la recepción de la notificación del precio de remate
por el órgano competente para su ejercicio.

4. Si la pretensión de enajenación y sus condiciones
no fuesen notificadas correctamente, la Administración
podrá ejercer el derecho de retracto, en los términos del
apartado dos, en el plazo de seis meses a partir de la
fecha en que se tenga conocimiento fehaciente de la ena-
jenación.

Artículo 27. Comercio de bienes muebles.

Las personas y entidades que se dediquen habitual-
mente al comercio de bienes entre los que se encuentren
muebles integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y
León llevarán un libro de registro legalizado por la Con-
sejería competente en materia de cultura, en el cual harán
constar las transacciones que efectúen. Se anotarán en el
citado libro los datos de identificación del objeto y las
partes que intervengan en cada transacción.

Artículo 28. Cambios de titularidad : supuestos especia -
les.

1. Los bienes declarados de interés cultural y los
inventariados que sean propiedad de la Comunidad
Autónoma o de las entidades locales serán imprescripti-
bles, inalienables e inembargables, salvo las transmisio-
nes que puedan efectuarse entre las Administraciones
Públicas.

2. Los bienes muebles declarados de interés cultural
y los inventariados que estén en posesión de institucio-
nes eclesiásticas se regirán, a estos efectos, por lo dis-
puesto en el artículo 28, en relación con la disposición
transitoria 5ª, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

Artículo 29. Expropiación forzosa.

1. El incumplimiento de las obligaciones de protec-
ción y conservación, de los bienes declarados de interés
cultural o inventariados será causa de interés social para
la expropiación forzosa por la Administración.

2. Podrá acordarse igualmente la expropiación por
causa de interés social de los inmuebles que impidan o
perturben la utilización, la contemplación, el acceso o el
disfrute de los Bienes de Interés Cultural, que atenten
contra la armonía ambiental o que generen riesgo para su
conservación.

3. La adquisición de los inmuebles necesarios para la
instalación, ampliación o mejora de archivos, bibliotecas
y museos de titularidad pública se considerará de utilidad
pública a efectos de su expropiación forzosa por la
Administración.

4. Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competen-
cia, podrán ejercitar la potestad expropiatoria al amparo
de lo previsto en los apartados anteriores debiendo noti-
ficar previamente su propósito a la Administración de la
Comunidad Autónoma, que tendrá preferencia en el ejer-
cicio de tal potestad.

Artículo 30. Instrumentos de ordenación del territorio y
evaluación de impacto ambiental.

1. En la elaboración y tramitación de las evaluaciones
establecidas por la legislación en materia de impacto
ambiental y de los planes y proyectos regionales regula-
dos en la legislación sobre ordenación del territorio,
cuando las actuaciones a que se refieran puedan afectar
al patrimonio arqueológico o etnológico, se efectuará
una estimación de la incidencia que el proyecto, obra o
actividad pueda tener sobre los mismos. Tal estimación
deberá ser realizada por un técnico con competencia pro-
fesional en la materia y someterse a informe de la Conse-
jería competente en materia de cultura, cuyas conclusio-
nes serán consideradas en la declaración de impacto
ambiental o instrumento de ordenación afectados.

2. En aquellos casos en los que las actuaciones pue-
dan afectar, directa o indirectamente, a bienes declarados
de interés cultural o inventariados, será preceptiva la
autorización de la Consejería competente en materia de
cultura.

Artículo 31. Suspensión de intervenciones.

1. La Administración podrá impedir el derribo y sus-
pender cualquier clase de obra o intervención en todos
aquellos bienes en que aprecie la concurrencia de alguno
de los valores a los que hace mención el artículo uno de
esta Ley, aunque no hayan sido declarados de interés
cultural ni incluidos en el Inventario.

2. La Administración podrá ordenar la realización de
estudios complementarios y deberá resolver, en un plazo
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máximo de dos meses, a favor de la continuación de la
obra o intervención iniciada estableciendo las condicio-
nes que, en su caso, procedan para la preservación o
documentación de los citados valores, o bien procederá a
iniciar procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural o de inclusión en el Inventario.

3. La suspensión de las intervenciones citadas en este
artículo no comportará derecho a indemnización alguna.

CAPÍTULO II

Régimen de los Bienes de Interés Cultural

Artículo 32. Régimen de protección.

1. Los bienes declarados de interés cultural gozarán
de la máxima protección y tutela.

2. La utilización de los bienes declarados de interés
cultural estará siempre subordinada a que no se pongan
en peligro sus valores. Cualquier cambio de uso habrá de
ser autorizado por la Consejería competente en materia
de cultura.

Artículo 33. Formalización de escrituras públicas.

Para formalizar en escritura pública la adquisición de
bienes declarados de interés cultural, o la transmisión de
derechos reales de disfrute sobre estos bienes o inscribir
los títulos correspondientes se estará a lo dispuesto en la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

SECCIÓN 1ª.

Régimen de los bienes inmuebles

Artículo 34. Incoación y suspensión de licencias.

1. La iniciación del procedimiento de declaración de
Bien de Interés Cultural respecto de un inmueble deter-
minará la suspensión del otorgamiento de nuevas licen-
cias municipales de parcelación, edificación o demoli-
ción en las zonas afectadas, así como de los efectos de
las ya otorgadas. La suspensión se mantendrá hasta la
resolución o caducidad del expediente incoado.

2. Las obras que, por causa de fuerza mayor, interés
general o urgencia, hubiesen de realizarse con carácter
inaplazable precisarán, en todo caso, autorización de la
Consejería competente en materia de cultura.

Artículo 35. Desplazamientos.

Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es
inseparable de su entorno. No podrá procederse a su des-
plazamiento salvo en los términos fijados por la legisla-
ción estatal y, en cualquier caso, con el informe favora-
ble previo de la Consejería competente en materia de

cultura, en cuyo caso será preciso adoptar las cautelas
necesarias en aquello que pueda afectar al suelo o
subsuelo.

Artículo 36. Autorización de intervenciones.

Cualquier intervención que pretenda realizarse en un
inmueble declarado Bien de Interés Cultural habrá de ser
autorizada por la Consejería competente en materia de
cultura, con carácter previo a la concesión de la licencia
municipal, salvo en los casos previstos en el artículo 44.2
de la presente Ley.

Artículo 37. Planeamiento urbanístico.

1. La aprobación definitiva de cualquier planeamien-
to urbanístico que incida sobre el área afectada por la
declaración de un inmueble como Bien de Interés Cultu-
ral requerirá el informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de cultura.

2. Si en el procedimiento de aprobación del planea-
miento se produjeran modificaciones en éste, como con-
secuencia de los informes sectoriales o del resultado del
trámite de información pública, que afectaran al conteni-
do del informe al que se refiere el apartado anterior o a
los bienes que en él se identifiquen como integrantes del
Patrimonio Cultural de la Comunidad, el órgano com-
petente para la aprobación definitiva del instrumento de
planeamiento urbanístico deberá recabar un segundo
informe, con los mismos efectos, de la Consejería com-
petente en materia de cultura.

3. Los informes a los que se refieren los apartados
anteriores se entenderán favorables si transcurrieran tres
meses desde su petición y no se hubiesen emitido.

Artículo 38. Criterios de intervención en inmuebles.

1. Cualquier intervención en un inmueble declarado
Bien de Interés Cultural estará encaminada a su conser-
vación y mejora, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Se procurará el máximo estudio y óptimo conoci-
miento del bien para mejor adecuar la intervención pro-
puesta.

b) Se respetarán la memoria histórica y las caracterís-
ticas esenciales del bien, sin perjuicio de que pueda auto-
rizarse el uso de elementos, técnicas y materiales actua-
les para la mejor adaptación del bien a su uso y para des-
tacar determinados elementos o épocas.

c) Se conservarán las características volumétricas y
espaciales definidoras del inmueble, así como las aporta-
ciones de distintas épocas. En caso de que excepcional-
mente se autorice alguna supresión, ésta quedará debida-
mente documentada.

d) Se evitarán los intentos de reconstrucción, salvo en
los casos en los que la existencia de suficientes elemen-
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tos originales así lo permita. No podrán realizarse
reconstrucciones miméticas que falseen su autenticidad
histórica. Cuando sea indispensable para la estabilidad y
el mantenimiento del inmueble la adición de materiales,
ésta habrá de ser reconocible y sin discordancia estética
o funcional con el resto del inmueble.

2. En lo referente al entorno de protección de un bien
inmueble, al volumen, a la tipología, a la morfología y al
cromatismo, las intervenciones no podrán alterar los
valores arquitectónicos y paisajísticos que definan el pro-
pio bien.

Artículo 39. Licencias.

1. La obtención de las autorizaciones exigidas en la
presente Ley no exime de la obligación de obtener licen-
cia municipal o cualesquiera otras autorizaciones que
sean precisas.

2. No podrán otorgarse licencias para la realización
de obras que, con arreglo a la presente Ley, requieran
cualquier autorización administrativa, hasta que ésta sea
concedida.

3. Las obras realizadas sin la autorización prevista en
el artículo 36 serán ilegales, y los Ayuntamientos y, en
su caso, la Consejería competente en materia de cultura
ordenarán, si fuese oportuno, su reconstrucción o demo-
lición con cargo al responsable de la infracción sin per-
juicio de incoar en su caso el correspondiente procedi-
miento sancionador.

Artículo 40. Declaración de ruina.

1. Si a pesar de lo establecido en los artículos 24 y 32
llegase a iniciarse procedimiento de declaración de ruina
de algún inmueble declarado Bien de Interés Cultural, la
Consejería competente en materia de cultura estará legi-
timada para intervenir como interesado en dicho expe-
diente, debiéndole ser notificada la apertura y las resolu-
ciones que en el mismo se adopten.

En ningún caso podrá procederse a la demolición sin
autorización de la Consejería competente en materia de
cultura. Si el inmueble estuviera declarado con las cate-
gorías de monumento o jardín histórico, la resolución por
la que se declare la ruina sólo podrá disponer la ejecu-
ción de las obras necesarias para su conservación o reha-
bilitación, previo informe de la Consejería competente
en materia de cultura.

2. La situación de ruina producida por incumplimien-
to de los deberes de conservación establecidos en esta
Ley conllevará la reposición, a cargo del titular de la pro-
piedad, del bien a su estado primigenio.

3. En el supuesto de que la situación del inmueble
conlleve peligro inminente de daños a personas, la enti-
dad que incoase expediente de ruina habrá de tomar las
medidas oportunas para evitar dichos daños, adoptando
las medidas necesarias para garantizar el mantenimiento

de las características y elementos singulares del edificio.
Dichas medidas no podrán incluir más demoliciones que
las estrictamente necesarias, y se atendrán a los términos
previstos en la resolución de la Consejería competente en
materia de cultura.

Artículo 41. Prohibiciones en monumentos y jardines
históricos.

1. En los monumentos y jardines históricos queda
prohibida la instalación de publicidad, cables, antenas,
conducciones aparentes y todo aquello que impida o
menoscabe la apreciación del bien dentro de su entorno.

2. Se prohibe también toda construcción que pueda
alterar el volumen, la tipología, la morfología o el cro-
matismo de los inmuebles a los que hace referencia este
artículo o perturbe su contemplación.

Artículo 42. Conservación de conjuntos históricos, sitios
históricos, zonas arqueológicas y conjuntos etnológicos.

1. La conservación de los conjuntos históricos com-
porta el mantenimiento de la estructura urbana y arqui-
tectónica y de la silueta paisajística, así como de las
características generales de su ambiente. Se considerarán
excepcionales las sustituciones de inmuebles y sólo
podrán realizarse en la medida que contribuyan a la con-
servación general del carácter del conjunto.

2. La conservación de los sitios históricos y conjun-
tos etnológicos comporta el mantenimiento de los valo-
res históricos, etnológicos, paleontológicos y antropoló-
gicos, el paisaje y las características generales de su
ambiente.

3. La conservación de las zonas arqueológicas com-
porta el mantenimiento de los valores históricos, paleon-
tológicos y antropológicos, así como la protección de
bienes afectados, ya hayan sido descubiertos o se
encuentren ocultos en el subsuelo o bajo las aguas conti-
nentales.

4. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, no se admitirán modificaciones en las ali-
neaciones y rasantes existentes, alteraciones de volumen,
ni de edificabilidad, parcelaciones, agregaciones y, en
general, ningún cambio que afecte a la armonía de con-
junto. No obstante, podrán admitirse estas variaciones,
con carácter excepcional, siempre que contribuyan a la
conservación general del bien, y estén comprendidas en
la figura de planeamiento definida en el siguiente artícu-
lo.

5. En los sitios históricos y zonas arqueológicas
queda prohibida la colocación de cualquier clase de
publicidad, así como cables, antenas y conducciones apa-
rentes. Sólo en el caso en que se sitúen sobre suelo urba-
no se podrán autorizar dichas instalaciones, siempre que
guarden armonía con el ambiente en el que se encuen-
tren.
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Artículo 43. Planeamiento en conjuntos históricos, sitios
históricos, zonas arqueológicas y conjuntos etnológicos.

1. La declaración de un conjunto histórico, sitio his-
tórico, zona arqueológica o conjunto etnológico determi-
nará la obligación para el Ayuntamiento en cuyo término
municipal radique, de redactar un plan especial de pro-
tección del área afectada u otro instrumento de los pre-
vistos en la legislación urbanística o de ordenación del
territorio que cumpla en todo caso los objetivos estable-
cidos en esta Ley.

2. La aprobación definitiva de este plan o instrumen-
tos urbanísticos requerirá el informe favorable de la Con-
sejería competente en materia de cultura, para cuya emi-
sión será aplicable el procedimiento previsto en los apar-
tados .2 y .3 del artículo 37 de esta Ley.

La obligatoriedad de dicho planeamiento no podrá
excusarse en la preexistencia de otro contradictorio con
la protección, ni en la inexistencia previa de planeamien-
to general.

3. Los instrumentos de planeamiento a los que se
refiere este artículo establecerán para todos los usos
públicos el orden de prioridad de su instalación en los
edificios y espacios que fuesen aptos para ello. Igual-
mente contemplarán las posibles áreas de rehabilitación
integrada que permitan la recuperación del área residen-
cial y de las actividades económicas adecuadas.

4. Los instrumentos de planeamiento a que se refiere
este artículo contendrán al menos:

a) un catálogo exhaustivo de todos los elementos que
conformen el área afectada, incluidos aquellos de carác-
ter ambiental, señalados con precisión en un plano topo-
gráfico, definiendo las clases de protección y tipos de
actuación para cada elemento.

b) los criterios relativos a la conservación de facha-
das y cubiertas e instalaciones sobre las mismas, así
como de aquellos elementos más significativos exis-
tentes en el interior.

c) los criterios para la determinación de los elementos
tipológicos básicos de las construcciones y de la estruc-
tura o morfología del espacio afectado que deban ser
objeto de potenciación o conservación.

d) la justificación de las modificaciones de alinea-
ciones, edificabilidad, parcelaciones o agregaciones que,
excepcionalmente, el plan proponga.

5. En el planeamiento se recogerán normas específi-
cas para la protección del patrimonio arqueológico, que
contemplarán, al menos, la zonificación de áreas de inte-
rés arqueológico, señaladas con precisión sobre plano
topográfico, definiendo los niveles de protección y la
compatibilidad de los usos con la conservación, así como
los requisitos técnicos que hayan de regir la autorización
de las actividades a las que se refiere el artículo 44.2.

6. En su redacción se contemplarán específicamente
las instalaciones eléctricas, telefónicas o cualesquiera
otras. Las antenas de televisión, pantallas de recepción
de ondas y dispositivos similares se situarán en lugares
en los que no perjudiquen la imagen urbana o de conjun-
to. Sólo se autorizarán aquellos rótulos cuando guarden
armonía con los valores de conjunto.

Artículo 44. Autorización de obras en conjuntos históri -
cos, sitios históricos y zonas arqueológicas y conjuntos
etnológicos.

1. En tanto no se apruebe definitivamente el instru-
mento urbanístico de protección con el informe a que
hace referencia el artículo 43.2 de la presente Ley, la
concesión de licencias o la ejecución de las ya otorgadas
antes de iniciarse el procedimiento de declaración así
como la emisión de órdenes de ejecución, precisará, en el
ámbito afectado por la declaración, resolución favorable
de la Consejería competente en materia de cultura.

2. Una vez aprobados definitivamente los citados ins-
trumentos urbanísticos, los Ayuntamientos serán compe-
tentes para autorizar las obras precisas para su desarrollo,
siempre que no afecten a bienes declarados de interés
cultural con la categoría de monumento o jardín históri-
co, o a sus entornos, debiendo dar cuenta a la Consejería
competente en materia de cultura de las licencias conce-
didas en un plazo máximo de diez días. La competencia
para autorizar excavaciones y prospecciones arqueológi-
cas corresponderá en todo caso a dicha Consejería.

3. Las obras que se realicen al amparo de licencias
que vulneren los citados instrumentos urbanísticos serán
ilegales y la Consejería competente en materia de cultura
habrá de ordenar su reconstrucción o demolición, u otras
medidas adecuadas para reparar el daño, con cargo al
Ayuntamiento que las hubiese otorgado, sin perjuicio de
lo dispuesto en la legislación urbanística.

SECCIÓN 2ª.

Régimen de los bienes muebles

Artículo 45. Autorizaciones previas.

1. La modificación, restauración, traslado o altera-
ción de cualquier tipo de bienes muebles declarados de
interés cultural requerirá siempre autorización previa de
la Consejería competente en materia de cultura.

2. Los bienes muebles que fuesen declarados de inte-
rés cultural como colección, no podrán disgregarse sin la
autorización prevista en el apartado anterior.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución expresa sobre las autorizaciones que se soliciten
en aplicación de este artículo será de seis meses, transcu-
rridos los cuales sin haber sido notificada la resolución,
los interesados que hubieran deducido la solicitud podrán
entenderla desestimada por silencio administrativo.
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Artículo 46. Traslados.

1. Para solicitar autorización de traslado de bienes
muebles declarados de interés cultural se comunicará a la
Consejería competente en materia de cultura el origen y
destino del traslado, y si éste se hace con carácter tempo-
ral o definitivo. La realización del traslado se comunica-
rá a la Consejería para su anotación en el Registro de
Bienes de Interés Cultural.

2. Los bienes muebles que, por su vinculación con un
inmueble, sean incorporados a la declaración de interés
cultural del mismo de acuerdo con lo previsto en los artí-
culos 11.1.b) y 12 de esta Ley, estarán sometidos al des-
tino de aquél, y su traslado, siempre con carácter excep-
cional, exigirá la previa autorización de la Consejería
competente en materia de cultura, previo informe favora-
ble de, al menos, dos de las instituciones consultivas a
las que se refiere el artículo 6 de la Ley.

Artículo 47. Fondos de archivos y museos.

El régimen de protección establecido en la presente
Ley para los bienes muebles declarados de interés cultu-
ral se aplicará también a todos los bienes culturales que
formen parte de las colecciones de los museos, de los
archivos históricos y del fondo antiguo de las bibliotecas
gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma, sin perjuicio de las normas especiales que les
sean de aplicación.

CAPÍTULO III.

Régimen de los bienes inventariados

Artículo 48. Régimen de los bienes muebles inventaria -
dos.

1. Toda modificación, restauración, traslado, o altera-
ción de cualquier tipo sobre bienes muebles inventaria-
dos, requerirá autorización previa de la Consejería com-
petente en materia de cultura.

Dicha autorización se entenderá concedida si transcu-
rrieran tres meses desde la recepción de la solicitud por
el órgano competente y éste no hubiera dictado la corres-
pondiente resolución.

2. No será obligatorio realizar los préstamos y depó-
sitos a que se refiere el apartado anterior por un período
superior a un mes por año.

Artículo 49. Régimen de los bienes inmuebles inventaria -
dos.

1. Las condiciones de protección que figuren en la
resolución por la que se acuerda la inclusión de un bien
inmueble en el Inventario serán de obligada observancia
para los Ayuntamientos en el ejercicio de sus competen-
cias urbanísticas.

2. La inclusión de un bien inmueble en el Inventario
de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León
determinará, para el Ayuntamiento en cuyo término
municipal radique, la obligación de inscribirlo como tal
con carácter definitivo en el catálogo urbanístico de ele-
mentos protegidos previsto en la normativa o instrumen-
to de planeamiento urbanístico vigentes.

3. En tanto no se produzca la inclusión de los bienes
inmuebles inventariados en el catálogo urbanístico de
elementos protegidos al que se refiere el apartado ante-
rior, o ante la inexistencia de éste, la realización de cua-
lesquiera obras o intervenciones requerirá la autorización
previa de la Consejería competente en materia de cultura.

4. Sin perjuicio de lo contemplado en los apartados
anteriores, será de aplicación a los yacimientos arqueoló-
gicos inventariados la normativa específica sobre patri-
monio arqueológico establecida en esta Ley y en las dis-
posiciones que la desarrollen.

TÍTULO III

Del patrimonio arqueológico

CAPÍTULO I

Normas Generales

Artículo 50. Patrimonio arqueológico.

Constituyen el patrimonio arqueológico de Castilla y
León los bienes muebles e inmuebles de carácter históri-
co, así como los lugares en los que es posible reconocer
la actividad humana en el pasado, que precisen para su
localización o estudio métodos arqueológicos, hayan
sido o no extraídos de su lugar de origen, tanto si se
encuentran en la superficie como en el subsuelo o a una
zona subacuática.

También forman parte de este patrimonio los restos
materiales geológicos y paleontológicos que puedan rela-
cionarse con la historia del hombre.

Artículo 51. Definición de las actividades arqueológicas.

1. Tienen la consideración de actividades arqueológi-
cas las prospecciones, excavaciones, controles arqueoló-
gicos y estudios directos con reproducción de arte rupes-
tre que se definen en esta Ley, así como cualesquiera
otras actividades que tengan por finalidad la búsqueda,
documentación o investigación de bienes y lugares inte-
grantes del patrimonio arqueológico.

2. Son prospecciones arqueológicas las observaciones
y reconocimientos de la superficie o del subsuelo que se
lleven a cabo, sin remoción del terreno, con el fin de bus-
car, documentar e investigar bienes y lugares integrantes
del patrimonio arqueológico de cualquier tipo.
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3. Son excavaciones arqueológicas las remociones de
terreno efectuadas con el fin de descubrir e investigar
bienes y lugares integrantes del patrimonio arqueológico
de cualquier tipo.

4. Son controles arqueológicos las supervisiones de
las remociones de terrenos que se realicen, en lugares en
los que se presuma la existencia de bienes del patrimonio
arqueológico pero no esté suficientemente comprobada,
con el fin de evaluar y establecer las medidas oportunas
de documentación y protección de las evidencias arqueo-
lógicas que, en su caso, se hallen.

5. Son estudios directos con reproducción de arte
rupestre todas las tareas, entre ellas la reproducción
mediante calco o por cualquier otro sistema, dirigidas a
la documentación e investigación de las manifestaciones
de arte rupestre.

Artículo 52. Órdenes para investigación.

La Consejería competente en materia de cultura
podrá ordenar la ejecución de excavaciones o prospec-
ciones arqueológicas en cualquier terreno público o pri-
vado del territorio de Castilla y León en el que se presu-
ma la existencia de bienes del patrimonio arqueológico.
A efectos de la correspondiente indemnización regirá lo
dispuesto en la legislación vigente sobre expropiación
forzosa.

Artículo 53. Suspensión de obras.

La Consejería competente en materia de cultura
podrá ordenar la interrupción de obras por un período
máximo de dos meses en los lugares en que se hallen for-
tuitamente bienes del patrimonio arqueológico. En dicho
período de tiempo la Administración, a su cargo, realiza-
rá las intervenciones arqueológicas que considere opor-
tunas para decidir sobre el inicio del procedimiento para
su declaración del lugar como Bien de Interés Cultural o
su inclusión en el Inventario, de conformidad con lo
establecido en esta Ley. Dicha interrupción no comporta-
rá derecho a indemnización alguna.

Artículo 54. Instrumentos urbanísticos.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico que
se aprueben, modifiquen o revisen con posterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley deberán incluir un catálogo
de los bienes integrantes del patrimonio arqueológico
afectados y las normas necesarias para su protección,
conforme a lo previsto en esta Ley, redactado por técnico
competente.

2. Para la redacción de dicho catálogo y normas, los
promotores del planeamiento realizarán las prospeccio-
nes y estudios necesarios, facilitando la Administración
de la Comunidad de Castilla y León los datos de los que
disponga.

3. Los lugares en que se encuentren bienes arqueoló-
gicos se clasificarán como suelo rústico con protección
cultural o, en su caso, con la categoría que corresponda
de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, salvo aque-
llos que se localicen en zonas urbanas o urbanizables que
hayan tenido tales clasificaciones con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley.

4. La aprobación del catálogo y normas a que se
refiere este artículo requerirá el informe favorable de la
Consejería competente en materia de cultura, en un plazo
máximo de seis meses.

CAPÍTULO II

De las actividades arqueológicas y su autorización

Artículo 55. Autorización de actividades arqueológicas.

1. Para la realización de las actividades arqueológicas
que se definen en el artículo 51 de esta Ley o de trabajos
de consolidación o restauración de bienes muebles o
inmuebles del patrimonio arqueológico de Castilla y
León, será siempre necesaria autorización previa y
expresa de la Consejería competente en materia de cultu-
ra.

2. Para la obtención de las autorizaciones referidas el
apartado anterior se exigirá el empleo de medios perso-
nales, profesionales y medios técnicos adecuados. Cuan-
do se trate de actividades arqueológicas se exigirá la
intervención de profesionales o equipos que cuenten con
la titulación o acreditación que reglamentariamente se
determine.

3. Para solicitar la autorización de actividades arque-
ológicas será necesaria la presentación de un programa
detallado en el que se justifiquen su necesidad e interés
científico y la disponibilidad de medios adecuados para
la realización de los trabajos.

4. En la autorización de excavaciones arqueológicas
la Administración determinará las áreas que se puedan
excavar y establecerá zonas de reserva arqueológica que
permitan realizar posteriores estudios.

5. Todo descubrimiento de bienes integrantes del
Patrimonio Arqueológico que se produzca durante el
desarrollo de las actividades a que se refiere este artículo
deberá ser comunicado a la Consejería competente en
materia de cultura inmediatamente o, en todo caso, al
finalizar el plazo de la actividad autorizada. En ningún
caso podrán darse a conocer a la opinión pública los des-
cubrimientos antes de su comunicación a la Administra-
ción.

La Administración dictará resolución estableciendo
las determinaciones necesarias para conservación y cus-
todia de los bienes hallados en el plazo de treinta días
desde la recepción de la anterior comunicación por el
órganos administrativo competente.
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6. Los titulares de autorizaciones para realizar exca-
vaciones arqueológicas, garantizarán el mantenimiento y
conservación de las estructuras y materiales que se
hallen con ocasión de su ejecución durante el transcurso
de las excavaciones y, en todo caso, hasta la terminación
del plazo establecido para dictar la resolución a que se
refiere el apartado anterior.

Los bienes muebles y restos separados de inmuebles
que fueren descubiertos serán entregados para su custo-
dia al Museo o centro que establezca la Consejería com-
petente en materia de cultura, en el plazo y condiciones
que esta asimismo determine.

Artículo 56. Consecuencias del incumplimiento de obli -
gaciones.

El incumplimiento de las obligaciones que correspon-
den a los titulares de autorizaciones para la realización
de actividades arqueológicas o de las condiciones y tér-
minos establecidos en aquéllas, podrá dar lugar a la sus-
pensión de la autorización o a su revocación previa
audiencia del interesado, sin perjuicio de las sanciones a
que pudieran dar lugar, de conformidad a lo dispuesto en
el título VII de esta Ley.

Artículo 57. Autorización de obras.

1. Las solicitudes de autorización o licencia de obras
que afecten a una zona arqueológica o a un yacimiento
inventariado y supongan remoción de terrenos, deberán
ir acompañadas de un estudio sobre la incidencia de las
obras en el patrimonio arqueológico, elaborado por titu-
lado superior con competencia profesional en materia de
Arqueología.

2. La Consejería competente en materia de cultura, a
la vista de las prospecciones, controles o excavaciones
arqueológicas a las que se refiera el estudio, podrá esta-
blecer las condiciones que deban incorporarse a la licen-
cia.

Artículo 58. Financiación de los trabajos arqueológicos.

1. En los casos en que una actuación arqueológica
resulte necesaria como requisito para la autorización o a
consecuencia de cualquier tipo de obras que afecten a
zonas o yacimientos declarados de interés cultural o a
bienes inventariados integrantes del Patrimonio Arqueo-
lógico, el promotor deberá presentar proyecto arqueoló-
gico ante la Administración competente para su aproba-
ción, previa a la ejecución de aquellas.

2. La financiación de los trabajos arqueológicos a que
se refiere este artículo correrá a cargo del promotor de
las obras en el caso de que se trate de entidades de dere-
cho público. Si se tratara de particulares, la Consejería
competente en materia de cultura podrá participar en la
financiación de los gastos mediante la concesión de ayu-
das en los términos que se fijen reglamentariamente, a no

ser que se ejecute directamente el proyecto que se estime
necesario.

CAPÍTULO III

De los descubrimientos arqueológicos

Artículo 59. Régimen de propiedad.

Son bienes de dominio público todos los objetos y
restos materiales que posean los valores propios del
Patrimonio Cultural de Castilla y León y sean descubier-
tos como consecuencia de excavaciones, remociones de
tierra u obras de cualquier índole o por azar. Cuando se
trate de hallazgos casuales, en ningún caso será de apli-
cación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del
Código Civil.

Artículo 60. Hallazgos casuales.

1. Se consideran hallazgos casuales los descubri-
mientos de objetos y restos materiales que, poseyendo
los valores que son propios del Patrimonio Cultural de
Castilla y León, se produzcan por azar o como conse-
cuencia de cualquier tipo de remociones de tierra, demo-
liciones u obras de cualquier otra índole.

2. En ningún caso tendrán la consideración de hallaz-
gos casuales los bienes descubiertos en zonas arqueoló-
gicas, en yacimientos arqueológicos inventariados o en
aquellos lugares incluidos en los catálogos de instrumen-
tos urbanísticos a los que se refiere el artículo 54.

3. Todo hallazgo casual de bienes integrantes del
patrimonio arqueológico de Castilla y León deberá ser
comunicado inmediatamente por el hallador a la Conse-
jería competente en materia de cultura, con indicación
del lugar donde se haya producido.

4. Los promotores y la dirección facultativa deberán
paralizar en el acto las obras, de cualquier índole, si
aquéllas hubieren sido la causa del hallazgo casual, y
comunicarán éste inmediatamente a la Administración
competente, que en un plazo de dos meses determinará la
continuación de la obra o procederá a iniciar el procedi-
miento para la declaración del lugar donde se produjera
el hallazgo como Bien de Interés Cultural o para su
inclusión en el Inventario. Dicha paralización no com-
portará derecho a indemnización.

5. En ningún caso se podrá proceder a la extracción
de los hallazgos arqueológicos efectuados a menos que
ésta fuera indispensable para evitar su pérdida o destruc-
ción.

6. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta
que los objetos sean entregados a la Administración
competente, al descubridor le serán de aplicación las nor-
mas del depósito legal, salvo que los entregue a un
museo público.
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Artículo 61. Premios por descubrimientos.

1. Los hallazgos casuales de bienes muebles darán
derecho a percibir de la Consejería competente en mate-
ria de cultura, en concepto de premio en metálico, la
mitad del valor que en tasación legal se atribuya a los
objetos hallados. Esta cantidad se dividirá a partes igua-
les entre el hallador y el propietario de los terrenos. Si
fuesen dos o más los halladores o propietarios se man-
tendrá igual proporción.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en
el artículo anterior privará al hallador y, en su caso, al
propietario del derecho al premio indicado, quedando los
objetos de forma inmediata a disposición de la Adminis-
tración competente y con independencia de las sanciones
que procedan.

TÍTULO IV

Del patrimonio etnológico y lingüístico

CAPÍTULO I

Del patrimonio etnológico

Artículo 62. Definición.

1. Integran el patrimonio etnológico de Castilla y
León los lugares y los bienes muebles e inmuebles, así
como las actividades, conocimientos, prácticas, trabajos
y manifestaciones culturales transmitidos oral o consue-
tudinariamente que sean expresiones simbólicas o signi-
ficativas de costumbres tradicionales o formas de vida en
las que se reconozca un colectivo, o que constituyan un
elemento de vinculación o relación social originarios o
tradicionalmente desarrollados en el territorio de la
Comunidad de Castilla y León.

2. Se consideran incluidos en el patrimonio etnológi-
co de Castilla y León aquellos bienes muebles o inmue-
bles, relacionados con la economía y los procesos pro-
ductivos e industriales del pasado que se consideren de
interés de acuerdo a lo referido en el artículo 1.2 de esta
ley.

Artículo 63. Medidas de protección.

1. La protección de los bienes del patrimonio etnoló-
gico de Castilla y León se realizará declarándolos o
inventariándolos con arreglo a lo previsto en esta Ley.

2. En el acto administrativo por el que se acordó la
citada declaración o la inclusión en el Inventario se esta-
blecerán las normas específicas de protección de los
valores que hubiese determinado la resolución adoptada.

3. Cuando los bienes etnológicos inmateriales estén
en riesgo de desaparición, pérdida o deterioro, la Conse-
jería competente en materia de cultura promoverá y

adoptará las medidas oportunas conducentes a su estu-
dio, documentación y registro por cualquier medio que
garantice su transmisión y puesta en valor.

CAPÍTULO II

Del Patrimonio Lingüístico

Artículo 64. Definición.

Integran el patrimonio lingüístico de Castilla y León
las diferentes lenguas, hablas, variedades dialectales y
modalidades lingüísticas que tradicionalmente se hayan
venido utilizando en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León.

Artículo 65. Medidas de protección.

1. La Administración competente adoptará las medi-
das oportunas tendentes a la protección y difusión de las
distintas manifestaciones del patrimonio lingüístico de
Castilla y León, tomando en consideración las caracterís-
ticas y circunstancias específicas de cada una de ellas.

2. Asimismo, velará por la integridad de los valores
de las obras literarias y de pensamiento de autores vincu-
lados al territorio de la Comunidad de Castilla y León,
cuando no conste la existencia de particulares legitima-
dos para el ejercicio de las acciones en defensa del dere-
cho moral de autor.

TÍTULO V

Del patrimonio documental y bibliográfico

Artículo 66. Patrimonio documental.

El patrimonio documental de Castilla y León se regi-
rá por la Ley 6/1991, de 19 de abril, de los Archivos y
del Patrimonio Documental de Castilla y León, y por las
disposiciones que la modifiquen o desarrollen. En lo no
previsto en ellas será de aplicación cuanto se dispone con
carácter general en la presente Ley, y en especial en su
régimen de bienes muebles.

Artículo 67. Patrimonio bibliográfico.

1. Forman parte del patrimonio bibliográfico de Cas-
tilla y León:

a) Las obras literarias, históricas, científicas o artísti-
cas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscri-
ta, impresa o registrada en lenguaje codificado en cual-
quier tipo de soporte, de las que no conste la existencia
de al menos tres ejemplares en las bibliotecas públicas o
en los servicios públicos responsables del depósito legal
existentes en la Comunidad Autónoma.

b) Las obras y colecciones bibliográficas conservadas
en Castilla y León que, sin estar incluidas en los aparta-
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dos anteriores, se integren en el patrimonio bibliográfico
por resolución de la Consejería competente en materia de
cultura, en virtud de sus características singulares o por
haber sido producidas o reunidas por personas o entida-
des de especial relevancia en cualquier ámbito de activi-
dad.

c) Los ejemplares de las obras a que se refieren los
apartados anteriores y el siguiente, producidos en Casti-
lla y León que sean objeto del depósito legal.

2. Forman parte del Patrimonio Cultural y se les apli-
cará el régimen correspondiente al patrimonio bibliográ-
fico los ejemplares producto de ediciones o emisiones de
películas cinematográficas, fotografías, grabaciones
sonoras, videograbaciones y material multimedia que
reúnan alguna de las características que se establecen en
el apartado anterior cualquiera que sea el soporte y la
técnica utilizados para su producción o reproducción.

Artículo 68. Régimen de protección.

1. El patrimonio bibliográfico se regirá por las nor-
mas que se establecen en este Título. En lo no previsto
en ellas será de aplicación cuanto se dispone con carácter
general en la presente Ley y en especial en su régimen de
bienes muebles.

2. Los bienes integrantes del patrimonio bibliográfico
y documental podrán ser declarados como Bienes de
Interés Cultural o inventariados conforme a lo estableci-
do para los bienes muebles en esta ley.

3. Para todo lo referente a la confección del Censo de
los bienes integrantes del Patrimonio documental y del
Catálogo Colectivo de los bienes integrantes del Patri-
monio bibliográfico de Castilla y León y a los actos de
disposición, exportación e importación de dichos bienes,
serán aplicables las normas establecidas en la Legisla-
ción del Estado.

Artículo 69. Deberes de los titulares o poseedores.

1. Los titulares o poseedores de bienes constitutivos
del Patrimonio documental y bibliográfico estarán obli-
gados a su conservación, debiendo facilitar la inspección
por parte de los organismos competentes para comprobar
la situación o estado de los bienes, y deberán permitir su
estudio por los investigadores, previa solicitud razonada
de éstos. Los particulares podrán ser dispensados del
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de
que suponga una intromisión en su derecho a la intimi-
dad personal y familiar y a la propia imagen, en los tér-
minos que establece la legislación reguladora de esta
materia.

2. La obligación de permitir el estudio de los investi-
gadores podrá ser sustituida por la Administración com-
petente, a petición del interesado, mediante el depósito
temporal del bien en un archivo, biblioteca o centro aná-
logo de carácter público que reúna condiciones adecua-
das para la seguridad de los bienes y su investigación.

TÍTULO VI

De las medidas de fomento

Artículo 70. Normas generales.

1. Las ayudas de las Administraciones Públicas para
la investigación, documentación, conservación, recupera-
ción restauración y difusión de bienes integrantes del
Patrimonio Cultural de Castilla y León se concederán de
acuerdo con los criterios de publicidad, concurrencia y
objetividad, dentro de las previsiones presupuestarias.

2. En el otorgamiento de las ayudas a que se refiere
este título se establecerán las medidas necesarias para
evitar la especulación con bienes que se adquieran, res-
tauren, conserven o mejoren con ayudas públicas.

3. Las personas que no cumplan los deberes de con-
servación establecidos por esta Ley no podrán acogerse a
medidas de fomento para los bienes afectados por el
incumplimiento.

4. Las medidas de fomento podrán ser las siguientes:

a) Préstamos a través de convenios establecidos con
entidades financieras colaboradoras.

b) Subvenciones de intereses de préstamos.

c) Subvenciones a fondo perdido.

d) Avales en garantía de préstamos concedidos por
entidades financieras.

e) Asesoramiento y asistencia técnica.

f) Cualesquiera otras que puedan establecerse con
sujeción a la legislación de la Comunidad de Castilla y
León.

5. En los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Castilla y León para cada ejercicio se consignarán crédi-
tos destinados a la protección, conservación, enriqueci-
miento, estudio y difusión del Patrimonio Cultural de
Castilla y León.

6. La Junta de Castilla y León aprobará programas
plurianuales de actuación para la conservación, mejora y
restauración del Patrimonio Cultural, acompañados de
sus correspondientes planes de financiación, previo
informe del Consejo del Patrimonio Cultural de Castilla
y León.

Artículo 71. Uno por ciento cultural.

1. En el presupuesto de licitación de cada obra públi-
ca, financiada total o parcialmente por la Comunidad
Autónoma, se incluirá una partida equivalente al menos
al uno por ciento de los fondos aportados por la Comuni-
dad Autónoma con destino a financiar acciones de tutela
del Patrimonio Cultural de Castilla y León, preferente-
mente en la propia obra o en su inmediato entorno. La
Intervención General de la Comunidad Autónoma no fis-
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calizará de conformidad propuesta de gasto alguna en
tanto no se acredite la retención del crédito preciso para
tales acciones.

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explo-
tarse por particulares en virtud de concesión administra-
tiva y sin la participación financiera de la Comunidad
Autónoma, el uno por ciento se aplicará sobre el presu-
puesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anterio-
res apartados las siguientes obras públicas:

a) Aquellas en que la aportación de la Comunidad
Autónoma o del concesionario sea inferior a cincuenta
millones de pesetas, sin tener en cuenta los eventuales
fraccionamientos en la contratación de una obra que
pueda ser considerada unitaria o globalmente.

b) Las que se realicen para cumplir específicamente
los objetivos de esta Ley.

4. Corresponde a la Consejería competente en mate-
ria de Cultura aprobar la normativa reglamentaria de
desarrollo de la obligación establecida en este artículo.
La misma Consejería establecerá directrices y objetivos
para la aplicación de la citada partida, que se comunica-
rán a la Administración General del Estado, con la finali-
dad de que puedan servirle de guía para las inversiones
que realice en la Comunidad Autónoma en aplicación del
uno por ciento cultural determinado por la Legislación
del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 72. Educación cultural.

1. La Administración competente impulsará, en los
diferentes niveles, etapas, ciclos y grados del sistema
educativo, materias y actividades para el conocimiento,
interpretación y valoración del Patrimonio Cultural.

2. En los sitios históricos, zonas arqueológicas y con-
juntos etnológicos podrán crearse centros destinados a
potenciar su difusión, y a favorecer la participación de
particulares y entidades en la gestión y difusión del patri-
monio. Las obras o intervenciones que deban realizarse
para ello estarían sujetas a las normas y requisitos esta-
blecidos en esta Ley.

Artículo 73. Instituto del Patrimonio Cultural de Castilla
y León.

1. La Junta de Castilla y León promoverá la creación
del Instituto del Patrimonio Cultural de Castilla y León,
a propuesta de la Consejería competente en materia de
cultura.

2. El Instituto desarrollará actividades y programas
de estudio, difusión, investigación, conservación y res-
tauración del Patrimonio Cultural de Castilla y León y
cualesquiera otras funciones que, en cumplimiento de los
fines de esta Ley, se le atribuyan específicamente.

3. El Instituto podrá encargarse de la ejecución de las
actividades del apartado anterior con financiación priva-
da o pública, en este último caso, si procede, a través de
convenios con otras administraciones y entidades.

Artículo 74. Espacios culturales.

1. La Junta de Castilla y León podrá declarar como
espacios culturales aquellos inmuebles declarados Bienes
de Interés Cultural que, por sus especiales valores cultu-
rales y naturales, requieran para su gestión y difusión
una atención preferente.

2. La declaración de un espacio cultural tendrá como
finalidad la difusión de sus valores y fomentar las activi-
dades que posibiliten el desarrollo sostenible de la zona
afectada.

3. La declaración de un espacio cultural obligará a la
aprobación de un plan de adecuación y usos que determi-
ne las medidas de conservación, mantenimiento, uso y
programa de actuaciones. Para el desarrollo de las previ-
siones del plan, éste deberá prever la constitución de un
órgano gestor responsable del cumplimiento de las nor-
mas de esta Ley.

4. En la declaración de un espacio cultural se tendrá
en cuenta lo establecido en los apartados 1 y 2 de los
artículos 9, 11.1 y 12 de la presente Ley.

Artículo 75. Beneficios fiscales.

1. Los titulares de derecho sobre Bienes Culturales o
sobre los incluidos en el Inventario, disfrutarán de los
beneficios fiscales, que en el ámbito de las respectivas
competencias, determinen la legislación del Estado, de la
Comunidad o las ordenanzas locales.

2. Los propietarios de Bienes de Interés Cultural y de
obras incluidas en el Inventario podrán ceder dichos bie-
nes y derechos sobre los mismos en pago de sus deudas
tributarias en la forma que reglamentariamente se deter-
mine.

TÍTULO VII

Del régimen inspector y sancionador

CAPÍTULO I

Actividad de Inspección

Artículo 76. Función inspectora en materia de Patrimo -
nio Cultural.

Las Administraciones Públicas, en función de sus
competencias, podrán inspeccionar los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural de Castilla y León y las activida-
des que puedan afectarles, cualquiera que sea su titulari-
dad, con el fin de comprobar el cumplimiento de las exi-
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gencias previstas en esta Ley y en sus normas de desa-
rrollo.

Artículo 77. Personal encargado de la actividad inspec -
tora.

1. En el ámbito de competencias de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León la actividad de
inspección será ejercida por personal técnico o facultati-
vo, profesionalmente competente, de dicha Administra-
ción, debidamente habilitado y acreditado a este efecto
por la Consejería competente en materia de cultura de
acuerdo con las normas de esta Ley y de las que se dic-
ten en su desarrollo.

2. En el ejercicio de la actividad inspectora, el perso-
nal habilitado al efecto tendrá la consideración de agente
de la autoridad y, como tal, gozará de la protección y
atribuciones establecidas en la normativa vigente, en
especial, de las necesarias para recabar, de cualesquiera
personas y entidades relacionadas con bienes y activida-
des relacionados con el Patrimonio Cultural, cuanta
información, documentación y ayuda material le exija el
adecuado cumplimiento de sus funciones.

Artículo 78. Funciones de inspección.

El personal encargado de la actividad inspectora ten-
drá las funciones que reglamentariamente se le asignen y
principalmente las siguientes:

a) Vigilancia e inspección sobre el cumplimiento de
la normativa.

b) Descubrimiento, persecución y denuncia de infrac-
ciones.

c) Levantar las pertinentes actas por infracciones
administrativas.

d) Proceder cautelarmente a la suspensión y precinto
de actividades y establecimientos y la incautación de los
bienes culturales o instrumentos utilizados en las activi-
dades que se estimen constitutivas de infracción, de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

e) Emitir informes sobre el estado de los bienes inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León y de
las intervenciones que sobre los mismos realicen.

f) Proponer la adopción de medidas cautelares o cual-
quier otra actuación que se estime necesaria para el
mejor cumplimiento de los fines encomendados a las
Administraciones competentes, cuando no tenga compe-
tencia para imponerlas de conformidad con lo previsto
en esta Ley.

Artículo 79. Normas de actuación.

1. El personal encargado de la actividad de inspec-
ción actuará provisto de la documentación que acredite
su condición, estando obligado a exhibirla cuando se

halle en el ejercicio de sus funciones, le sea o no requeri-
da.

2. El personal encargado de la actividad de inspec-
ción, en el cumplimiento de sus funciones, podrá recabar
el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y de la Policía Local conforme a la legislación
vigente.

3. El personal encargado de la inspección estará
facultado para acceder a los bienes integrantes del Patri-
monio Cultural de la Comunidad y a los lugares donde se
desarrollen actividades que puedan afectarles y permane-
cer libremente y en cualquier momento en ellos para el
ejercicio de sus funciones.

4. Asimismo, previa citación razonada, podrá reque-
rir la comparecencia de responsables e interesados en la
sede del organismo responsable de la inspección.

5. La actuación inspectora tendrá siempre carácter
confidencial. El personal que la realice observará el
deber de secreto profesional.

Artículo 80. Actas de Inspección.

1. El resultado de la inspección practicada será reco-
gido en un acta, que se sujetará a los requisitos y modelo
oficial que se determine.

2. Los hechos registrados en las actas de inspección
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas en
contrario que puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados.

Artículo 81. Deberes de los interesados.

El titular o responsable de los bienes o actividades, su
representante legal o, en su defecto, el director, depen-
diente, empleado, o cualquier otra persona que en el
momento de actuación tuvieren conferida la responsabi-
lidad o posesión sobre un bien integrante del Patrimonio
Cultural o estuvieren al frente de cualquier actividad que
pudiere afectar al mismo, tendrán, en general, la obliga-
ción de prestar la colaboración necesaria para favorecer
el desempeño de las funciones inspectoras y, en particu-
lar:

a) La entrada y permanencia en los edificios, estable-
cimientos y locales, tanto si están abiertos al público
como si son de acceso restringido.

b) El control del desarrollo de la actividad mediante
el examen de instalaciones, documentos libros, registros
y demás instrumentos que permitan vigilar y comprobar
el cumplimiento de la normativa aplicable.

c) La realización de copias de la documentación a
que se refiere el apartado anterior, a expensas de la
Administración pública responsable de la inspección.

d) La obtención de información por los propios
medios de la Administración pública responsable de la
inspección.
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CAPÍTULO II

Infracciones y Sanciones

Artículo 82. Infracciones administrativas.

Constituyen infracciones administrativas, que se san-
cionarán conforme a lo previsto en la presente Ley, los
hechos que a continuación se relacionan, clasificados en
infracciones leves, graves y muy graves.

Artículo 83. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a) La falta de comunicación al Registro de Bienes de
Interés Cultural de Castilla y León de los actos jurídicos
y aspectos técnicos que afecten a los bienes en él inscri-
tos y de los traslados que afecten a dichos bienes.

b) El incumplimiento de los deberes de permitir el
estudio por investigadores, de facilitar la visita pública
en los términos del artículo 25.2 y de facilitar el acceso a
la Administración con fines de inspección, respecto a los
bienes declarados de interés cultural e inventariados, ya
se trate de bienes inmuebles como de muebles, patrimo-
nio documental y bibliográfico.

c) El incumplimiento por parte de los propietarios,
poseedores y demás titulares de derechos reales, de los
deberes fijados en el artículo 24.1 de esta Ley.

d) La falta de notificación a la Consejería competente
en materia de cultura de la enajenación o venta de un
bien declarado de interés cultural o de un bien mueble
inventariado en los términos fijados en el artículo 26 de
la presente Ley.

e) El incumplimiento de los deberes establecidos en
el art. 27 para los comerciantes de bienes muebles inte-
grantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

f) La falta de notificación a la Consejería competente
en materia de cultura de las licencias que concedan los
Ayuntamientos amparadas en un instrumento de los pre-
vistos en el artículo 43.

g) La modificación, restauración, traslado o altera-
ción de bienes muebles inventariados sin la autorización
prevista en el artículo 48.1, o contraviniendo los térmi-
nos de la autorización obtenida.

h) El incumplimiento de las obligaciones de depósito
legal establecidas en la normativa sobre dicha materia,
respecto de bienes que deban integrar el patrimonio
bibliográfico de conformidad con el artículo 67.

Artículo 84. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) La realización de obras, traslados o intervenciones
en los casos a que se refieren los artículos 34, 36, 41,

42.5, 45, 46.2, 49.3, 55, y 57 sin la autorización precepti-
va de la Consejería competente en materia de cultura, o
incumpliendo sus términos.

b) El incumplimiento de una orden de suspensión
cautelar de obras o intervenciones en Bienes de Interés
Cultural o inventariados, en los casos a que se refiere el
artículo 31 de esta Ley, así como en aquellos lugares en
que se hallen fortuitamente bienes del patrimonio arque-
ológico.

c) El incumplimiento del deber de paralizar las obras
en los casos a que se refiere el artículo 60.4.

d) El cambio de uso de los bienes declarados de inte-
rés cultural sin la autorización que se exige en esta Ley.

e) El otorgamiento de licencias y la emisión de órde-
nes de ejecución de obras o intervenciones sin la autori-
zación previa y preceptiva prevista en el artículo 44, con-
traviniendo los términos de la autorización o con incum-
plimiento de lo previsto en el artículo 49.2, así como la
falta de adopción de medidas oportunas en el supuesto de
ruina de los bienes señalados en el artículo 40.

f) La comisión de cualquiera de las infracciones tipi-
ficadas en el artículo 85, cuando recaigan sobre bienes
incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León.

g) El incumplimiento de los deberes de comunicación
y entrega establecidos en los artículos 55, 60 y en la dis-
posición transitoria primera de esta Ley.

h) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora
incumpliendo los deberes establecidos en el artículo 81.

Artículo 85. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a) El derribo, desplazamiento, remoción o destruc-
ción, total o parcial, de inmuebles declarados Bienes de
Interés Cultural, sin la preceptiva autorización.

b) La destrucción de bienes muebles declarados de
interés cultural.

c) Cualesquiera otras acciones u omisiones que con-
lleven la pérdida, destrucción o deterioro irreparable de
los bienes declarados de interés cultural.

Artículo 86. Responsabilidad.

1. Se considerarán responsables de las infracciones
recogidas en esta Ley, además de los que hayan cometi-
do los actos y omisiones en que la infracción consista:

a) Los promotores, por lo que respecta a la realiza-
ción ilegal de obras.

b) El director/es de la obra en lo que atañe al incum-
plimiento de las órdenes de suspensión o la ejecución de
obras ilegales.
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c) Los que, conociendo la comisión de la infracción,
obtengan beneficio económico de la misma.

2. Las sanciones que se impongan a distintos respon-
sables por motivo de unos mismos hechos tendrán carác-
ter independiente entre sí.

3. Cuando en aplicación de la presente Ley dos o más
personas resulten responsables de una infracción y no
fuese posible determinar su grado de participación, serán
solidariamente responsables a los efectos de las sancio-
nes económicas que se deriven.

4. La responsabilidad administrativa derivada de las
infracciones reguladas por esta Ley se extingue por el
pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción y,
en el caso de personas físicas, por la muerte.

Artículo 87. Prescripción de infracciones y sanciones.

1. Las infracciones administrativas leves prescribirán
en el plazo de un año, las graves en el plazo de cinco
años y las muy graves en el plazo de diez años.

2. En los mismos plazos prescribirán, respectivamen-
te, las sanciones que se impongan por la comisión de
infracciones administrativas leves, graves y muy graves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se
computará desde el momento en que aquéllas se hubie-
ren cometido o que la Administración tuviera conoci-
miento de su comisión.

4. El plazo de prescripción de las sanciones se com-
putará desde el momento en que haya adquirido firmeza
la resolución por la que aquéllas hubieren sido impues-
tas.

Artículo 88. Sanciones.

1. Las infracciones de las que resulte lesión al Patri-
monio Cultural de Castilla y León que pueda ser evalua-
da económicamente, serán sancionadas con multa del
tanto al cuádruplo del valor del daño causado. En caso
contrario se sancionarán con arreglo a la siguiente esca-
la:

a) Las infracciones leves con multa de hasta 6.000
euros.

b) Las infracciones graves con una multa de hasta
150.000 euros.

c) Las infracciones muy graves con una multa de
hasta 600.000 euros.

2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al
beneficio obtenido con la comisión de la infracción, la
sanción será incrementada como mínimo hasta el límite
del beneficio.

3. Las sanciones se graduarán de acuerdo con el prin-
cipio de proporcionalidad y atendiendo a la gravedad de
los daños o riesgos ocasionados, la importancia de los

bienes culturales afectados, el grado de intencionalidad
de los responsables de la infracción y la reincidencia.

4. En la realización ilícita de actividades que afectan
al patrimonio arqueológico se considerará agravante la
utilización de aparatos detectores de metales.

Los distribuidores o detallistas de aparatos detectores
de metales deberán exhibir en lugar visible de sus esta-
blecimientos el texto de las disposiciones que al respecto
establezca la Junta de Castilla y León.

5. Los hechos susceptibles de ser calificados con
arreglo a dos o más preceptos de esta Ley, lo serán por
aquel que suponga mayor sanción a la infracción cometi-
da.

Artículo 89. Reparación de daños.

1. En la misma resolución que imponga la sanción
que resulte procedente, la Administración ordenará al
infractor la reparación de los daños causados, mediante
órdenes ejecutivas, para restituir el bien afectado a su
estado anterior, siempre que sea posible.

2. El incumplimiento de esta obligación de repara-
ción facultará a la Administración para actuar de forma
subsidiaria, realizando las obras y actuaciones necesarias
a cargo del infractor y utilizando, en su caso, la vía de
apremio para reintegrarse de su coste.

Artículo 90. Procedimiento sancionador.

1. El procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora será el aplicable con carácter general en la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin
perjuicio de las disposiciones especiales que se dicten en
desarrollo de la presente Ley.

2. El órgano competente para incoar el procedimiento
para la imposición de las sanciones previstas en esta ley,
podrá acordar como medida cautelar la incautación de
los bienes culturales o instrumentales utilizados en las
actividades que se estimen constitutivas de infracción.

Artículo 91. Competencia sancionadora.

La competencia para la imposición de las sanciones
corresponde:

a) Al titular de la Dirección General competente en
materia de Patrimonio Cultural: las multas hasta 60.000
euros (10.000.000 de pesetas).

b) Al Consejero competente en materia de cultura: las
multas comprendidas entre 60.000 euros (10.000.000 de
pesetas) y 150.000 euros (25.000.000 de pesetas).

c) A la Junta de Castilla y León: las multas superiores
a 150.000 euros (25.000.000 de pesetas).
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Los bienes situados en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León que, con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley, tuviesen la consideración
de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario
General de Bienes Muebles previsto en el artículo 26 de
la Ley de Patrimonio Histórico Español, serán considera-
dos, respectivamente, como bienes declarados de interés
cultural o inventariados, mientras no sea revisada su cla-
sificación con arreglo a las categorías establecidas en la
presente Ley.

Segunda.

Tendrán la consideración de bienes incluidos en el
Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla
y León todos aquellos yacimientos arqueológicos recogi-
dos en los catálogos de cualquier figura de planeamiento
urbanístico aprobada definitivamente con anterioridad a
la publicación de esta Ley, a excepción de los bienes
declarados de interés cultural.

Tercera.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las
Administraciones a quienes corresponda su aplicación
quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales
válidamente celebrados por España.

La actividad de tales Administraciones estará asimis-
mo encaminada al cumplimiento de las resoluciones y
recomendaciones que, para la protección del Patrimonio
Histórico, adopten los Organismos Internacionales de los
que España sea miembro.

Cuarta.

Como medida preventiva contra la expoliación y el
deterioro de los bienes muebles integrantes del Patrimo-
nio Cultural de Castilla y León, la Administración pro-
moverá la utilización de medios técnicos para reproducir
dichos bienes, especialmente los incluidos en el patrimo-
nio documental y bibliográfico, si lo requiere su conser-
vación y difusión o lo aconsejan las condiciones de uso a
que estén sometidos.

Quinta.

Las declaraciones de los bienes a los que se refiere la
Disposición Adicional Primera podrán ser completadas o
revisadas mediante la determinación y delimitación de
los mismos, la declaración de los entornos y bienes mue-
bles afectados por la declaración, la adecuación de su
calificación a las categorías establecidas en la presente
Ley o la aprobación de cualquiera de los elementos y cri-
terios específicos previstos en la misma para la determi-

nación de los distintos regímenes de conservación y pro-
tección. Los procedimientos y competencias administra-
tivas que regirán para la aplicación de esta disposición se
establecerán reglamentariamente.

Sexta.

La Administración de la Comunidad realizará las
gestiones oportunas conducentes al retorno a la Comuni-
dad Autónoma de aquellos bienes integrantes del Patri-
monio Cultural de Castilla y León con claro interés para
la misma que se encuentren fuera de su territorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

1. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley se
encuentren en posesión de bienes integrantes del patri-
monio arqueológico de Castilla y León dispondrán del
plazo de un año para comunicar la existencia de dichos
bienes a la Administración competente, si no se hubiera
comunicado con anterioridad, para su inclusión en los
instrumentos de inventario legalmente previstos.

2. Los titulares de permisos para actividades arqueo-
lógicas obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley dispondrán de tres años para entregar a la
Administración competente la memoria final, el material
gráfico o documental, el diario de la actividad y el Inven-
tario de materiales arqueológicos hallados, realizados de
conformidad con el Decreto 37/1985, de 11 de abril, y
con las normas establecidas en los correspondientes per-
misos, así como para entregar los materiales hallados en
el museo o centro designado por dicha Administración.

Segunda.

Los expedientes incoados con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta Ley se tramitarán y resolverán según
lo dispuesto en la norma por la que fueron incoados.

Tercera.

En tanto se elaboran las normas precisas para el desa-
rrollo reglamentario de la presente Ley, serán de aplica-
ción las existentes que no contravengan lo previsto en
ella.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 37/1985, de 11 de
abril, por el que se establece la normativa de excavacio-
nes arqueológicas y paleontológicas de la Comunidad de
Castilla y León; los artículos 1º, 3º, 4º y 5º del Decreto
273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y pro-
cedimientos en materia de Patrimonio Histórico en la
Comunidad de Castilla y León, y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.

La cuantía de las sanciones previstas en esta Ley
podrá ser actualizada, de acuerdo con el índice de pre-
cios al consumo por Decreto de la Junta de Castilla y
León.

Segunda.

En lo no regulado por la presente ley se aplicará con
carácter supletorio la Legislación del Estado.

Tercera.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
las normas necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Ley.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 32-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó el
Proyecto de Ley de Fundaciones de Castilla y León, P.L.
32-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE
FUNDACIONES DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Desde una perspectiva de bienestar y desarrollo
colectivo, la satisfacción de necesidades de interés gene-

ral constituye hoy, claramente, una tarea compartida
entre los distintos poderes públicos y la sociedad civil.

Dentro de estas iniciativas sociales de participación
sin ánimo de lucro ocupan las Fundaciones un lugar muy
destacado, por lo que desde la Junta de Castilla y León
se ha apostado decididamente por el impulso de políticas
dirigidas a propiciar el desarrollo del sector, que ya tiene
una importancia cuantitativa y cualitativa de primer
orden.

La Fundación constituye en el fondo una manifesta-
ción del dinamismo de nuestra sociedad, dinamismo que
exige del legislador un constante esfuerzo de adaptación
para prestar la cobertura legal y el estímulo de ese tejido
social.

En este contexto, se considera necesario establecer
una regulación propia que tenga en cuenta las peculiari-
dades, necesidades e intereses de nuestra Comunidad
Autónoma y facilite la promoción, constitución y funcio-
namiento de las Fundaciones que realicen sus actividades
en su ámbito territorial.

El artículo 32.1.27 del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, incluye entre las competencias exclusi-
vas de la Comunidad Autónoma las referidas a las Fun-
daciones que desarrollen principalmente sus funciones
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de las competencias que el artículo 149 de la
Constitución reserva al Estado, que en relación con las
fundaciones se concretan en el establecimiento de las
condiciones básicas del derecho de fundación reconocido
en el artículo 34 de la Constitución Española, y en la
regulación de los aspectos civiles, procesales y mercanti-
les de las mismas, así como las cuestiones referidas a la
Hacienda Pública.

Al amparo de la mencionada reserva constitucional,
el Estado promulgó la Ley 30/1.994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones e incentivos fiscales a la partici-
pación privada en actividades de interés general, en la
que se establecen las normas básicas y las de general
aplicación, con independencia del ámbito de actuación
de las Fundaciones; regulación que se respeta escrupulo-
samente en la presente Ley.

II

Por lo que se refiere al contenido de la Ley, consta de
ocho Títulos, una Disposición Adicional, una Disposi-
ción Transitoria y dos Disposiciones Finales.

Se pretende que la regulación sea precisa y fácil de
interpretar y aplicar, por los destinatarios de la norma,
evitando reproducir preceptos que sean de aplicación
general al amparo de la legislación estatal existente sobre
Fundaciones.

En busca de la máxima seguridad jurídica, se ha des-
cendido en ocasiones a una casuística muy concreta para
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evitar en la medida de lo posible, la existencia de lagu-
nas, cuya integración siempre resulta compleja.

Son destacables los siguientes aspectos:

• Se prevé que la capacidad para fundar por la Admi-
nistración de la Comunidad o entidades del sector públi-
co autonómico, deberá ser autorizada por la Junta de
Castilla y León, que determinará las condiciones que
deba cumplir la creación de la persona jurídica fundacio-
nal.

• Se realiza una regulación más detallada de la consti-
tución de la fundación “mortis causa”. Igualmente, se
establecen las actuaciones a seguir para su inscripción
por el encargado del Registro de Fundaciones, así como
el plazo para resolver y notificar y los efectos del silen-
cio administrativo.

• En los aspectos económicos, se indica que las apor-
taciones no dinerarias deberán valorarse de acuerdo con
los criterios establecidos para la valoración de las aporta-
ciones a las sociedades mercantiles de responsabilidad
limitada.

• Se refuerza considerablemente, las funciones de
asesoramiento, apoyo y colaboración por parte del Pro-
tectorado, limitando la intervención de la Administración
a lo estrictamente necesario para garantizar la legalidad
de constitución y funcionamiento de las Fundaciones, y
potenciando las garantías de los Patronatos y gestores en
los procedimientos y facilitándoles el ejercicio de sus
funciones. Con el fin de descargar la realización de
actuaciones ante la Administración, se establece que sea
el Protectorado el que promueva la inscripción en el
Registro de Fundaciones en todos los supuestos en que
haya intervenido previamente.

• Se dan facilidades de actuación al Patronato, poten-
ciándose la actuación por delegación y representación.

• Se introduce una forma nueva de aceptar el cargo
ante el Patronato mediante certificación de su Secretario
con el Vº Bº del Presidente, para los miembros del Patro-
nato que pasen a formar parte del mismo con posteriori-
dad a su constitución. Igualmente, se completa la regula-
ción existente sobre aceptación de los cargos del Patro-
nato.

• Se definen los gastos del Patronato en el artículo 13,
estableciendo que la Junta de Castilla y León deberá
determinar el porcentaje de las rentas e ingresos de las
Fundaciones que como máximo pueden destinarse a
sufragar los gastos del Patronato.

• Se amplían los supuestos de delegabilidad de las
facultades del Patronato, y se permite la constitución de
comisiones ejecutivas como una fórmula de actuación
del mismo.

• Se regula las vacantes que surgen en el patronato.

• Se enumeran los modos de adquirir de las Funda-
ciones.

• La enajenación de los bienes y derechos que consti-
tuyen el patrimonio de la Fundación deberá llevarse a
cabo mediante procedimientos que garanticen la concu-
rrencia pública y la imparcialidad, salvo en aquellos
casos en que las circunstancias determinen la convenien-
cia de utilizar otros sistemas.

• Se desarrollan los principios de actuación de las
Fundaciones recogidos en la legislación estatal.

• En orden a la actividad de las Fundaciones se man-
tiene la posibilidad de que ejerzan actividades mercanti-
les o industriales, aunque en el supuesto de que se trate
de actividades no coincidentes con los fines de la Funda-
ción, solamente pueden llevarse a cabo a través de socie-
dades mercantiles no personalistas.

• La elaboración y aprobación del presupuesto se
concibe exclusivamente como instrumento para la ges-
tión de la Fundación, aunque debe remitirse al Protecto-
rado un ejemplar a efectos de constancia en el mismo.
Las cuentas anuales deben elaborarse siguiendo las nor-
mas y criterios de la adaptación sectorial del Plan Gene-
ral de Contabilidad para las entidades sin fines lucrati-
vos.

• La parte de las rentas e ingresos de la Fundación
que no se destine a la realización de las actividades para
el cumplimiento de los fines, ni al pago de los gastos del
Patronato, constituye un incremento del patrimonio de la
Fundación, sin que necesariamente deba ser formalizado
como incremento de la dotación fundacional.

• Se da una definición de ingresos netos a los efectos
de la Ley.

• Se mejora el régimen de la autocontratación.

• Es novedosa la regulación de la absorción de estas
entidades.

• Presenta una regulación más detallada la fusión.

• El artículo 31 señala las actuaciones a realizar por el
órgano de liquidación y prevé la posibilidad de que el
Protectorado recabe del órgano de liquidación informa-
ción periódica del proceso e información adicional de la
documentación facilitada.

• Se prevé un posterior desarrollo reglamentario de
los órganos de la Administración a quienes se confíe las
funciones y competencias de Protectorado.

La Ley, al tener que conjugar su regulación con los
contenidos de la Ley 30/1994, utiliza una técnica norma-
tiva que va desde la reproducción literal de preceptos
completos de la Ley Estatal, hasta la remisión a “los pre-
ceptos que resultan de aplicación de la citada Ley
30/1994. También prevé, con respecto alguno de sus
contenidos su posterior desarrollo reglamentario: así en
el artículo 32 se deja pendiente de determinar por la
Junta cuales sean los órganos de la Administración Auto-
nómica a los que corresponde el ejercicio de las funcio-
nes y competencias de Protectorado de la Fundaciones
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que realicen sus actividades preferentemente en el ámbi-
to de la Comunidad, o el artículo 36.5 por lo que se refie-
re a la Organización y Funcionamiento del Registro de
Fundaciones.

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1º. Objeto.-

Es objeto de la presente Ley el establecer el régimen
jurídico de las Fundaciones cuya actividad se desarrolle
principalmente en el territorio de la Comunidad de Casti-
lla y León.

Artículo 2º. Normas reguladoras.-

Las Fundaciones objeto de la presente Ley se regirán
por la voluntad del fundador al constituir la Fundación,
por sus Estatutos y, en todo caso, al amparo de lo previs-
to en el artículo 149.1 de la Constitución, por los precep-
tos de la legislación estatal de Fundaciones que sean de
aplicación general así como por la presente Ley.

Artículo 3º. Fines y beneficiarios.-

1. Las finalidades fundacionales han de ser lícitas, de
interés general y sus actividades han de beneficiar a
colectivos genéricos de personas. Tendrán esta conside-
ración las colectividades de trabajadores de una o varias
empresas y sus familiares.

2. Los fundadores y los miembros del Patronato, así
como sus cónyuges y parientes de consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, sólo
podrán ser beneficiarios de las actividades de las Funda-
ciones cuando pertenezcan a los colectivos genéricos
determinados de acuerdo con las reglas establecidas en
los Estatutos.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el número 2 los
supuestos en que la Fundación tenga como finalidad
exclusiva o principal la conservación y/o gestión de los
bienes del Patrimonio Español, siempre que se cumplan
las exigencias de la normativa vigente sobre Patrimonio
Histórico, en particular las que se refieren a los deberes
de visita y exposición pública de dichos bienes.

Artículo 4º. Personalidad jurídica.-

Las Fundaciones reguladas en la presente Ley, ten-
drán personalidad jurídica desde la inscripción de la
escritura pública de su constitución en el Registro de
Fundaciones de Castilla y León. La inscripción sólo
podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a
las prescripciones de la Ley.

Artículo 5º. Domicilio.-

El domicilio social de las Fundaciones objeto de la
presente Ley, deberá radicar en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León.

TÍTULO II

Constitución de la Fundación

Artículo 6º. Capacidad para fundar.-

1. La capacidad para fundar se regirá por los precep-
tos de la legislación de Fundaciones que sean de aplica-
ción general al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1 de la Constitución.

2. El ejercicio de esta competencia por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, o entidades del
sector público autonómico, deberá ser autorizado por la
Junta de Castilla y León, que determinará las condicio-
nes y limitaciones que deba cumplir la creación de la
persona jurídica fundacional.

Artículo 7º. Formas de constitución.-

1. La Fundación podrá constituirse por acto inter
vivos o mortis causa.

2. La constitución de la Fundación por acto inter
vivos se realizará mediante escritura pública otorgada en
la forma que determina el artículo siguiente.

3. En el caso de la constitución de Fundaciones
mediante acto mortis causa, la inscripción constitutiva en
el Registro de Fundaciones de Castilla y León deberá tra-
mitarse por los albaceas. En su defecto, dicha escritura se
otorgará por los herederos testamentarios, y en caso de
que éstos no existieran, por la persona que se designe por
el Protectorado.

4. Si las disposiciones testamentarias contienen todos
los requisitos exigidos en la legislación aplicable, la ins-
cripción constitutiva puede interesarse directamente
aportando al Registro el documento notarial en que cons-
ten las últimas voluntades del fundador.

5. Si en la constitución de una Fundación por acto
mortis causa, el testador no hubiera concretado todos los
extremos que debe tener la escritura de constitución con-
forme se establece en la presente Ley, y siempre que en
las disposiciones testamentarias conste la voluntad de
crear una Fundación y disponer de los bienes y derechos
de la dotación, será necesario que por las personas que
corresponda según lo dispuesto en el apartado tercero de
este artículo, se otorgue la escritura pública con los
requisitos y pronunciamientos exigidos por la normativa
aplicable.

6. El encargado del Registro de Fundaciones de Cas-
tilla y León calificará la validez extrínseca de la docu-
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mentación presentada y acordará la inscripción de la
Fundación, previo informe favorable del Protectorado
que corresponda, en el que se acredite la adecuación y
suficiencia de la dotación fundacional, la consideración
de interés general de los fines fundacionales y la confor-
midad del contenido de los Estatutos a lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico.

7. En el supuesto de que no se cumplan los requisitos
señalados en el apartado anterior, se adoptará y notificará
a los interesados resolución motivada denegando la ins-
cripción de la Fundación de que se trate, previo requeri-
miento de subsanación y/o mejora de la documentación
presentada.

Artículo 8º. Escritura de constitución y Estatutos.-

En cuanto al contenido mínimo de los estatutos y de
la escritura de constitución de una Fundación se estará a
lo dispuesto en los preceptos de la legislación estatal
sobre fundaciones que sean de aplicación general al
amparo de lo previsto en el artículo 149.1. de la Consti-
tución.

Artículo 9º. Dotación.-

1. La dotación de la Fundación estará constituida por
los bienes y derechos que sean aportados por el fundador
y deberá acreditarse ante el Notario actuante la realidad
de su aportación, salvo que conste en la escritura pública
de constitución la voluntad de hacer la aportación de
forma sucesiva, en cuyo caso es imprescindible acreditar
la aportación efectiva de al menos el 25 %, debiendo
aportarse el resto en un plazo inferior a cinco años conta-
dos desde el otorgamiento de la citada escritura.

2. Las aportaciones no dinerarias deberán valorarse
de acuerdo con los criterios establecidos para la valora-
ción de las aportaciones a las sociedades mercantiles de
responsabilidad limitada.

3. Tendrán la consideración de dotación fundacional,
los compromisos de aportaciones de terceros si están
garantizados formalmente por cualquiera de los medios
admitidos en Derecho, debiendo constar las garantías en
la escritura de constitución. A estas aportaciones será de
aplicación igualmente lo dispuesto en los apartados ante-
riores.

TÍTULO III

Gobierno de la Fundación

Artículo 10º. Patronato.-

1. En toda Fundación deberá existir, con la denomi-
nación de Patronato, un órgano de gobierno y representa-
ción de la misma.

2. El Patronato de la Fundación estará constituido por
el número de patronos que determinen los estatutos de la
misma, con un mínimo de tres miembros, y podrá estar
integrado tanto por personas físicas como por personas
jurídicas.

3. Las personas físicas deberán tener plena capacidad
de obrar y no deberán estar inhabilitadas para el ejercicio
de cargo público, desempeñando personalmente sus car-
gos en el Patronato. No obstante, en el caso de las perso-
nas físicas designadas por razón del cargo que ocuparen
en otras entidades o instituciones, podrá actuar en su
nombre la persona a quien corresponda legalmente la
sustitución en dicho cargo. También podrán delegar, con
carácter permanente, el desempeño de sus funciones en
otra persona dependiente de la entidad en la que desem-
peñaren el cargo por razón del que les corresponde ser
miembros del Patronato.

4. En nombre de las personas jurídicas que sean
miembros del Patronato actuaran las personas físicas
acreditadas como representantes por las mismas.

5. Los patronos habrán de cumplir sus funciones con
arreglo a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico y en
los Estatutos de la Fundación.

Artículo 11º. Estructura y organización del Patronato.-

1. En los Estatutos o en la escritura fundacional
puede establecerse la forma de designación del Presiden-
te y del Secretario del Patronato. En ausencia de dicha
regulación, los miembros del Patronato elegirán de entre
ellos un Presidente y un Secretario.

2. Corresponde al Presidente del Patronato presidir
las reuniones del mismo y dirigir sus debates, así como
la representación de la Fundación ante todo tipo de per-
sonas o entidades, salvo en aquellos supuestos concretos
en que el Patronato delegue dicha representación en
alguno de sus miembros u otorgue poder notarial al efec-
to, específico o genérico.

3. Las funciones de Secretario del Patronato podrán
ser desempeñadas por personas físicas que no ostenten la
condición de miembros del mismo, con voz y sin voto.

Artículo 12º. Aceptación y renuncia de los cargos del
Patronato.-

1. Los miembros del Patronato no podrán ejercer sus
funciones sin la previa aceptación formal y expresa de
sus cargos en documento público, en documento privado
con firma legitimada por notario o mediante compare-
cencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones
de Castilla y León. La aceptación de cargos en el Patro-
nato por parte de las personas jurídicas deberá efectuarse
por quién ostente la representación legal de las mismas.

Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquiera
de las formas previstas en el apartado anterior, los patro-
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nos que hayan de incorporarse con posterioridad a la ins-
cripción de la Fundación y constitución del primer Patro-
nato, podrán aceptar sus cargos ante el mismo. La acep-
tación podrá acreditarse mediante certificación expedida
por el Secretario del Patronato, con el visto bueno del
Presidente.

2. La aceptación debe inscribirse en el Registro de
Fundaciones de Castilla y León a instancia de los acep-
tantes o del Patronato, en el plazo de dos meses desde
que se efectúe.

3. La renuncia, efectuada en la forma establecida en
las disposiciones estatales que sean de aplicación gene-
ral, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1 de la
Constitución, deberá inscribirse en el Registro de Funda-
ciones de Castilla y León, en el plazo de dos meses
desde que se efectúe.

Artículo 13º. Gastos del Patronato y gratuidad de los
cargos en el mismo.-

1. Se entiende por gastos del Patronato los derivados
de la celebración de las sesiones del mismo, así como los
que origine a los patronos el desempeño de sus cargos,
de los que tienen derecho a ser reembolsados, previa jus-
tificación de los mismos, salvo disposición en contrario
del fundador.

2. La Junta de Castilla y León establecerá el porcen-
taje de las rentas e ingresos de las Fundaciones que como
máximo pueden destinarse a sufragar los gastos del
Patronato.

3. En los Estatutos de la Fundación podrá establecer-
se un porcentaje inferior al señalado reglamentariamente.

4. Los patronos no podrán percibir retribución alguna
por el ejercicio de sus funciones en el Patronato.

Artículo 14º. Delegaciones y apoderamientos.-

1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato
podrá delegar sus facultades en uno o más de sus miem-
bros, salvo las referidas a los siguientes supuestos:

a) Interpretación y modificación de los Estatutos.

b) Aprobación de memorias, planes de actuación,
cuentas anuales y presupuestos de la Fundación.

c) Establecer Reglamentos de régimen interior de los
centros que, en su caso, gestione la Fundación.

d) Establecimiento de las reglas para la determina-
ción de los beneficiarios de la Fundación, cuando tenga
atribuida esta facultad el Patronato.

e) Extinción de la Fundación.

f) Fusión con otra u otras fundaciones.

g) Otorgamiento de poderes.

h) Adopción de acuerdos o realización de actos que
requieran autorización o ratificación del Protectorado.

2. Siempre que el volumen de gestión o cualquier
otra circunstancia lo aconsejen, el Patronato podrá acor-
dar la constitución de comisiones ejecutivas formadas
por el número de patronos que determine y con la deno-
minación que estime conveniente. En dichas comisiones
podrán delegarse las funciones y competencias que el
Patronato estime conveniente, con las limitaciones que
se señalan en el párrafo 1. del presente artículo.

3. El Patronato podrá otorgar poderes generales o
especiales para la representación de la Fundación ante
todo tipo de personas y entidades, salvo que los Estatutos
dispongan lo contrario.

4. Las delegaciones, apoderamientos y su revocación
deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones de
Castilla y León.

Artículo 15º. Sustitución, cese y suspensión de los patro -
nos.-

1. En casos de imposibilidad temporal de los titulares
de los distintos cargos dentro del Patronato serán susti-
tuidos en la forma prevista en los Estatutos. Si en los
mismos no existen reglas aplicables, el Patronato desig-
nará a los patronos que deben realizar provisionalmente
las funciones de Presidente y Secretario.

2. Las vacantes que surjan en el Patronato se cubrirán
de la forma prevista en los Estatutos. Si mediante el pro-
cedimiento previsto no pudieran cubrirse las vacantes
producidas y el número de miembros activos del Patro-
nato fuera inferior a tres, deberá promoverse la corres-
pondiente modificación estatutaria en los términos pre-
vistos en la presente Ley. El Protectorado deberá desig-
nar las personas que formarán parte del Patronato
provisionalmente, hasta que se produzca la modificación
estatutaria y se incorporen los nuevos miembros.

3. El cese de los patronos de una Fundación se regirá
por los preceptos de la legislación de Fundaciones que
sean de aplicación general al amparo de lo dispuesto en
el artículo 149.1.8 de la Constitución Española.

4. La sustitución, cese y suspensión de patronos se
inscribirán en el Registro de Fundaciones de Castilla y
León.

Artículo 16º. Responsabilidad de los patronos.-

Los patronos deberán desempeñar el cargo con la
diligencia prevista en la legislación estatal que sea de
aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo
149.1 de la Constitución y responderán de su gestión en
los términos que aquella establece.
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TÍTULO IV

Patrimonio de la Fundación

Artículo 17º. Administración y disposición del patrimo -
nio.-

1. La administración y disposición del patrimonio de
la Fundación, corresponde al Patronato en la forma esta-
blecida en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en
la presente Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. La Fundación debe figurar como titular de todos
los bienes y derechos que integran su patrimonio en
todos los Registros y oficinas públicas en que deban
estar inscritos, y se inscribirán en el Registro de Funda-
ciones de Castilla y León.

Artículo 18º. Naturaleza de los bienes y derechos que
forman el patrimonio.-

1. Los bienes y derechos, así como las inversiones
financieras, que sean donados o legados por cualquier
persona o entidad tendrán la consideración legal de dota-
ción fundacional si se afectan al cumplimiento de los
fines fundacionales.

2. Las inversiones realizadas con subvenciones de
capital, sean públicas o privadas, tendrán la considera-
ción de dotación fundacional.

3. Si las donaciones o legados consisten en aportacio-
nes dinerarias sólo tendrán la consideración de dotación
fundacional cuando lo indique expresamente quien los
aporte. A falta de dicho pronunciamiento se entenderá
que están destinadas a financiar los gastos de las activi-
dades de la Fundación para el cumplimiento de sus fines.

4. Las Fundaciones no podrán tener participación
alguna en sociedades mercantiles en las que deban res-
ponder personalmente de las deudas sociales.

Si la Fundación recibe donaciones, herencias o lega-
dos que incluyan participaciones mayoritarias en socie-
dades mercantiles personalistas, deberán promover la
transformación de las mismas en sociedades mercantiles
en las que los socios tengan limitada la responsabilidad.
Si la participación fuera minoritaria o no pudiera llevarse
a cabo la transformación por cualquier circunstancia,
deberá enajenarse la participación de forma inmediata. Si
resulta perjudicial para los intereses de la Fundación
efectuar la enajenación en un plazo inferior a tres meses,
deberá solicitarse autorización del Protectorado para
mantener la participación durante el tiempo que aconse-
jen las circunstancias.

Artículo 19º. Enajenación y gravamen.-

1. El Patronato podrá acordar la enajenación y grava-
men de los bienes y derechos que constituyen el patrimo-
nio de la fundación, cuando resulte conveniente para los
intereses de la misma.

2. La enajenación deberá llevarse a cabo mediante
procedimientos que garanticen la concurrencia pública y
la imparcialidad, salvo en aquellos casos en que las cir-
cunstancias determinen la conveniencia de utilizar otros
sistemas.

3. Será necesaria la autorización previa del Protecto-
rado para enajenar bienes o derechos que formen parte
de la dotación fundacional o estén vinculados directa-
mente al cumplimiento de fines, o su valor sea superior
al 20 % del valor total del grupo de bienes o derechos de
la Fundación de la misma naturaleza que los que se pre-
tende enajenar, así como para establecer cargas o gravá-
menes sobre ellos. La transmisión de bienes o derechos
de la Fundación en los supuestos en que no es necesaria
la previa autorización del Protectorado se comunicará de
forma detallada al mismo, en un plazo no superior a un
mes desde la celebración del correspondiente negocio
jurídico.

4. También es necesaria la autorización previa del
Protectorado para enajenar establecimientos mercantiles,
industriales o comerciales, cuya titularidad corresponda a
la Fundación.

5. En el supuesto de enajenación de elementos patri-
moniales que formen parte de la dotación fundacional,
los bienes y/o derechos que se obtengan como contra-
prestación también tendrán la consideración de dotación
fundacional.

6. Todas las enajenaciones y gravámenes, y en gene-
ral todas las alteraciones superiores al diez por ciento del
activo de la Fundación computables al término de cada
ejercicio económico de la misma, deberán inscribirse en
el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

Artículo 20º. Herencias y donaciones.-

1. El Patronato, previa autorización del Protectorado,
podrá repudiar herencias, legados o donaciones cuando
considere de forma motivada que su aceptación no es
conveniente a los intereses de la Fundación.

2. La aceptación de legados o donaciones con cargas
que impliquen para la Fundación obligaciones ajenas al
cumplimiento de los fines fundacionales, sólo podrá
efectuarse con autorización previa del Protectorado.

TÍTULO V

Funcionamiento y actividad de la Fundación

Artículo 21º. Principios de actuación.-

Todas las actuaciones de las Fundaciones deben estar
dirigidas al cumplimiento de sus fines; objetivo al que
está vinculado su patrimonio, y al que deberán destinarse
efectivamente las rentas y recursos obtenidos. Para ello,
las Fundaciones habrán de gestionarse teniendo en cuen-
ta los siguientes principios:
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a) Programar las actividades fundacionales en los tér-
minos previstos en los Estatutos y en la presente Ley.

b) Dar información suficiente de los fines y activida-
des para que sean conocidos por sus eventuales benefi-
ciarios y demás interesados.

c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discri-
minación en la determinación de sus beneficiarios.

Artículo 22º. Actividades mercantiles e industriales.-

1. Las Fundaciones pueden realizar actividades eco-
nómicas coincidentes con los fines fundacionales o rela-
cionadas directamente con el cumplimiento de los mis-
mos.

2. La realización de actividades mercantiles indepen-
dientes de los fines fundacionales solo podrá efectuarse a
través de sociedades mercantiles no personalistas y pre-
via autorización del Protectorado. No obstante, si
mediante herencia, donación o legado pasa a formar
parte del patrimonio de una Fundación un negocio
empresarial en funcionamiento que no esté constituido
como sociedad mercantil, podrá continuar la Fundación
con la explotación directa del mismo durante el tiempo
imprescindible para efectuar su transformación, dando
cuenta del proceso de transformación al Protectorado.

3. A estos efectos se considerará actividad mercantil
independiente de los fines fundacionales, la participación
mayoritaria en sociedades mercantiles no personalistas
cuyo objeto no coincida con los fines fundacionales.

Se entenderá por participación mayoritaria aquella
que represente más del 50 por 100 del capital social o de
los derechos de voto, computándose a estos efectos tanto
las participaciones mayoritarias que se adquieran en un
solo acto, como las adquisiciones sucesivas de participa-
ciones minoritarias, cuya acumulación dé lugar a que la
Fundación ostente una participación mayoritaria en la
sociedad de que se trate.

4. Las participaciones superiores al 25 por ciento en
el capital social de entidades mercantiles que no tengan
la consideración de participaciones mayoritarias deberán
comunicarse al Protectorado.

5. En todo caso, el resultado neto de las actividades
mercantiles deberá destinarse al cumplimiento de los
fines de la Fundación.

Artículo 23º. Financiación de las actividades.-

El desarrollo de las actividades de la Fundación se
financiará con los recursos que provengan del rendimien-
to de su Patrimonio, con los recursos netos que reciba de
la realización de actividades mercantiles, y con las ayu-
das, subvenciones y donaciones de personas públicas o
privadas. También podrá percibir ingresos por los servi-
cios que preste, siempre que su precio no implique una
limitación injustificada de los beneficiarios.

Artículo 24º. Régimen administrativo, financiero y con -
table. Auditorías.-

1. En el Patronato de la Fundación deberá llevarse un
libro de actas y los libros de contabilidad exigidos por la
normativa aplicable y aquellos otros que se consideren
necesarios para el buen desarrollo y control de las activi-
dades. Todos ellos deberán ser debidamente legalizados
por el Registro de Fundaciones de Castilla y León, salvo
en los supuestos en que deban legalizarse en el Registro
Mercantil, de conformidad con la normativa reguladora
del mismo.

2. La gestión económico-financiera de la Fundación
se regirá por los principios y criterios generales determi-
nados en la normativa vigente.

3. Antes de comenzar cada ejercicio, el Patronato de
la Fundación deberá aprobar el Presupuesto de Gastos e
Ingresos, así como los cambios previstos en relación con
los bienes de la Fundación. Una vez aprobado, deberá
remitirse un ejemplar al Protectorado para constancia en
el mismo.

4. En el plazo de seis meses desde la finalización de
cada ejercicio, el Patronato deberá aprobar las cuentas
anuales de la Fundación correspondientes a dicho ejer-
cicio, y remitir al Protectorado los siguientes documen-
tos contables:

a) Inventario patrimonial de la Fundación.

b) Balance de situación.

c) Cuenta de resultados, en los que conste de forma
cierta la situación económica, financiera y patrimonial de
la Fundación.

d) Memoria, en la que se incluirá información sobre
las actividades llevadas a cabo durante el ejercicio para
el cumplimiento de los fines, las variaciones patrimonia-
les habidas, los cambios en el órgano de Gobierno de la
Fundación, el grado de cumplimiento del presupuesto
aprobado, el cumplimiento de los fines fundacionales y
de la aplicación de recursos a los mismos, e información
detallada de los importes consignados en las diferentes
partidas.

Los documentos referidos a las cuentas anuales debe-
rán elaborarse siguiendo los modelos, normas y criterios
establecidos en la adaptación sectorial del Plan General
de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos.

5. El Protectorado deberá analizar la documentación
a que se refiere el apartado 4. de este artículo y si consi-
dera que cumple los requisitos formales y materiales
establecidos en la normativa vigente, adoptará Resolu-
ción de conformidad y promoverá su anotación y depósi-
to en el Registro de Fundaciones de Castilla y León.

6. Para comprobar el cumplimiento de los requisitos
por parte de la documentación referida a las cuentas
anuales, el Protectorado podrá dirigir requerimientos al
Patronato de la Fundación para que en el plazo que seña-
le aporte la documentación acreditativa de los datos con-
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signados en los documentos contables y en las Memo-
rias, y en todo caso, antes de adoptar Resolución decla-
rando que las cuentas presentadas no son adecuadas a la
normativa vigente, deberá interesar del Patronato la sub-
sanación y/o mejora de la documentación aportada.

7. Cuando concurran circunstancias que así lo acon-
sejen, el Patronato, o el Protectorado mediante Resolu-
ción motivada, podrán acordar que las cuentas anuales de
la Fundación sean sometidas a auditoría externa.

8. La obligación de presentar las cuentas anuales al
Protectorado, y su posterior anotación y depósito en el
Registro de Fundaciones de Castilla y León, se establece
con independencia de la obligación de depositar las men-
cionadas cuentas en el Registro Mercantil en los casos en
que así lo disponga la regulación del mismo.

Artículo 25º. Destino de rentas e ingresos.-

1. Al menos el 70 por ciento de los ingresos netos
que obtengan las Fundaciones deberá destinarse a la rea-
lización de actividades para el cumplimiento de los fines
fundacionales en un plazo no superior a los tres ejer-
cicios siguientes a aquél en que se perciban, debiéndose
destinar el resto, deducidos los gastos del patronato, a
incrementar el patrimonio fundacional.

Se entenderá, a estos efectos, por ingresos netos el
importe de todas las rentas e ingresos de la Fundación,
deducidos los gastos directamente necesarios para su
obtención.

2. Lo dispuesto en el número anterior no afecta a la
incorporación de bienes y derechos que tengan la consi-
deración de dotación fundacional, conforme se dispone
en el artículo 20.

Artículo 26º. Autocontratación.-

1. Los miembros del Patronato no podrán contratar
con la Fundación, ya sea en nombre propio o de un terce-
ro sin previa autorización expresa del Protectorado, la
cual se hará constar en el Registro de Fundaciones de
Castilla y León.

2. En el supuesto de que una persona, física o jurídi-
ca, vinculada contractualmente con la Fundación pase a
formar parte del Patronato de la misma, la aceptación del
cargo quedará en suspenso hasta que el Protectorado, a
instancia del Patronato o del patrono afectado, declare la
compatibilidad de ambas situaciones o transcurra el
plazo establecido sin que manifieste su disconformidad.

TÍTULO VI

Modificación, fusión y extinción de la Fundación

Artículo 27º. Modificación de los Estatutos.-

En el supuesto de que al amparo de la legislación
estatal aplicable, el Patronato acordara la modificación o

nueva redacción de los Estatutos, ésta se comunicará
inmediatamente al Protectorado, acompañando la escri-
tura pública en la que conste. Si el Protectorado conside-
ra que la documentación aportada no reúne los requisitos
formales y materiales, adoptará Resolución motivada
declarando la no adecuación de la modificación estatuta-
ria a la normativa aplicable, en el plazo de tres meses a
contar desde la notificación al mismo del correspondien-
te acuerdo del Patronato.

Si los nuevos Estatutos son conformes a la normativa
vigente, el Protectorado promoverá la inscripción de los
mismos en el Registro de Fundaciones de Castilla y
León.

Artículo 28º. Absorción de otras entidades.-

1. Las Fundaciones pueden absorber otras Fundacio-
nes siempre que sea conveniente a sus intereses y no
queden desnaturalizados los fines fundacionales.

2. Los acuerdos de absorción adoptados por los
Patronatos deberán comunicarse al Protectorado, infor-
mando sobre las condiciones convenidas y acompañan-
do, en su caso, el nuevo texto de los Estatutos.

3. El Protectorado podrá oponerse expresamente a la
absorción en el plazo de tres meses y mediante Resolu-
ción motivada.

4. Si el Protectorado no se opone en la forma descrita
en el apartado anterior, los Patronatos podrán realizar las
actuaciones necesarias para materializar la absorción,
remitiendo al Protectorado la correspondiente escritura
pública para constancia en el mismo.

5. El Protectorado deberá promover las inscripciones
que procedan en el Registro de Fundaciones de Castilla y
León.

Artículo 29º. Fusión.-

1. Cuando los intereses de la Fundación lo aconsejen
y siempre que no lo hubiera prohibido el fundador, el
Patronato podrá acordar la fusión con otra u otras Funda-
ciones que tengan fines fundacionales análogos.

Los acuerdos de fusión deberán comunicarse al Pro-
tectorado, acompañando memoria acreditativa de las cir-
cunstancias que aconsejan la fusión frente a otras posi-
bles alternativas, e informando de las condiciones conve-
nidas con las Fundaciones afectadas.

El Protectorado podrá oponerse expresamente por
razones de legalidad a la fusión en el plazo de tres
meses, mediante Resolución motivada, en cuyo caso no
podrá llevarse a cabo.

Si el Protectorado no se opone en la forma estableci-
da en el apartado anterior, el Patronato podrá realizar las
actuaciones necesarias para materializar la fusión, remi-
tiendo al Protectorado la correspondiente escritura públi-
ca para constancia en el mismo.
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2. Si por el fundador se hubiere prohibido la posibili-
dad de acordar la fusión de la Fundación, ésta sólo podrá
acordarse cuando sea la única manera de evitar la liqui-
dación de dicha Fundación y previa autorización del Pro-
tectorado.

3. El Protectorado deberá promover las inscripciones
que procedan en el Registro de Fundaciones de Castilla y
León.

Si de la fusión resulta una nueva Fundación cuya ins-
cripción constitutiva corresponda inscribir en el Registro
de Fundaciones de Castilla y León, deberán efectuarse
simultáneamente las inscripciones de extinción por
fusión y de constitución de la nueva entidad.

Artículo 30º. Extinción.-

1. La extinción de la Fundación, será acordada en los
términos previstos en la legislación estatal que resulte de
aplicación, al amparo de lo previsto en el artículo 149.1
de la Constitución.

2. Por el Protectorado deberá tramitarse la inscripción
del acuerdo de extinción o la resolución judicial que, en
su caso, se produzca en el Registro de Fundaciones de
Castilla y León.

Artículo 31º. Liquidación.-

1. La extinción de la Fundación, salvo en el supuesto
de extinción por fusión o por absorción, determinará la
apertura del procedimiento de liquidación, que deberá
realizarse por el Patronato con el control y asesoramiento
del Protectorado, al que deberá darse cuenta de las actua-
ciones llevadas a cabo.

2. El órgano de liquidación deberá realizar las
siguientes actuaciones: confección del inventario y
balance de situación de la Fundación a fecha de inicio
del procedimiento de liquidación; finalización de las
operaciones de gestión que estaban iniciadas al acordarse
la extinción; nuevas operaciones de gestión que deban
llevarse a cabo con las limitaciones previstas; cobro de
créditos pendientes; cancelación de deudas con los acree-
dores de todo tipo y por el orden de prelación estableci-
do, y cualquier otra que sea conveniente o necesaria para
los interesados en el procedimiento.

3. El Protectorado podrá recabar del órgano de liqui-
dación información periódica del proceso e información
adicional de la documentación facilitada, debiendo
impugnar ante el Juez los actos de liquidación que consi-
dere contrarios al ordenamiento o a los Estatutos, previo
requerimiento de subsanación en los casos en que quepa
esta posibilidad.

4. El haber que resulte de la liquidación se adjudicará
a las Fundaciones o entidades privadas no lucrativas que
haya designado el fundador o determine el Patronato si el
fundador le otorgó dicha facultad. A falta de estipulación

alguna por parte del fundador o cuando las entidades
designadas no reúnan los requisitos exigidos, la decisión
corresponderá al Protectorado, previa petición de infor-
me al Patronato.

Las Fundaciones o entidades no lucrativas menciona-
das en el apartado anterior deberán tener afectados con
carácter permanente sus bienes, derechos y recursos al
cumplimiento de fines de interés general, incluso para el
supuesto de su extinción o disolución.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en
la escritura de constitución de la Fundación podrá esta-
blecerse que los bienes y derechos resultantes de la liqui-
dación de la misma sean adjudicados a alguna entidad
pública que persiga fines de interés general.

6. Aprobadas las actuaciones de liquidación por el
Patronato y efectuada la adjudicación del haber resultan-
te de la misma, el Protectorado promoverá las inscripcio-
nes que procedan en el Registro de Fundaciones de Cas-
tilla y León.

TÍTULO VII

El Protectorado

Artículo 32º. El Protectorado.-

1. El Protectorado es el órgano administrativo de ase-
soramiento, apoyo técnico y control de las Fundaciones.

2. El ejercicio de las funciones y competencias de
Protectorado de las Fundaciones que realizan sus activi-
dades preferentemente en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León corresponde a
los órganos de la Administración autonómica que deter-
mine reglamentariamente la Junta de Castilla y León.

Artículo 33º. Funciones de Protectorado.-

1. Para garantizar el recto ejercicio del derecho de
Fundación y asegurar la legalidad de constitución y fun-
cionamiento de las Fundaciones de competencia de la
Comunidad de Castilla y León, corresponde al Protecto-
rado el ejercicio de las siguientes funciones:

- Informar a los interesados sobre el régimen jurídico,
económico y fiscal de las Fundaciones, así como de los
trámites y procedimientos para su constitución.

- Asesorar a las fundaciones sobre las cuestiones jurí-
dicas, contables y fiscales que se susciten en la constitu-
ción y funcionamiento de las mismas.

- Apoyar a las Fundaciones en la realización de las
actividades para el cumplimiento de sus fines.

- Velar por la efectiva realización de actividades diri-
gidas al cumplimiento de los fines fundacionales, procu-
rando respetar la voluntad del fundador siempre que no
sea contraria a lo dispuesto en la normativa aplicable y
persiga fines de interés general.
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- Comprobar la aplicación de los recursos de la Fun-
dación al cumplimiento de los fines fundacionales en los
términos previstos en esta Ley.

- Verificar que las actuaciones de las Fundaciones y
sus órganos de gobierno y administración se llevan a
cabo de conformidad con lo dispuesto en el ordenamien-
to jurídico.

- Ejercer provisionalmente las funciones de gobierno
y administración de las Fundaciones en que no exista
Patronato en los términos que dispone la presente Ley,
así como en los supuestos de intervención temporal acor-
dados por el órgano judicial competente.

- Cualquier otra función que establezcan las leyes.

Artículo 34º. Intervención temporal.-

El Protectorado promoverá la inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de Castilla y León de la resolución
judicial que acuerde la intervención temporal de la Fun-
dación.

Artículo 35º. Procedimientos administrativos.-

1. El Protectorado adoptará Resolución expresa en
todos los procedimientos iniciados a instancia de los
interesados y la notificará en el plazo de tres meses a
partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
Transcurrido dicho plazo sin que haya notificado la reso-
lución expresa, podrán entenderse estimadas las solicitu-
des o peticiones.

El citado plazo quedará en suspenso cuando deba
requerirse al interesado para la subsanación de deficien-
cias y la aportación de documentos y otros elementos de
juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notifi-
cación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por
el destinatario, o, en su defecto, el transcurso del plazo
concedido por el Protectorado. Caso de que así no se
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del
artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando se trate de la primera inscripción de la Funda-
ción, se entenderá denegada la inscripción si transcurre
el plazo de tres meses, contados desde el día siguiente a
la recepción de la solicitud de inscripción en el Registro
de Fundaciones de Castilla y León, sin que por el citado
órgano administrativo se haya notificado Resolución
expresa a los interesados.

3. Los certificados que deba emitir el Protectorado en
el curso de los diferentes procedimientos, así como los
de acreditación de todo tipo de hechos y circunstancias
que soliciten los interesados, deberán expedirse en el
plazo de un mes desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO VIII

El Registro de Fundaciones

Artículo 36º. Registro de Fundaciones.-

1. Se crea el Registro de Fundaciones de la Comuni-
dad de Castilla y León en el que se inscribirán todas las
Fundaciones que desarrollen principalmente sus activida-
des y cumplan sus fines en el ámbito territorial de la
Comunidad de Castilla y León y de este modo lo mani-
fiesten expresamente en su escritura de constitución.

2. El ejercicio de las funciones de Registro a que se
refiere la presente Ley corresponderá al órgano adminis-
trativo que determine la Junta de Castilla y León.

3. El Registro de Fundaciones tendrá carácter públi-
co.

4. Las inscripciones y anotaciones en el Registro de
Fundaciones de Castilla y León que sean promovidas por
el Protectorado, o sea requisito imprescindible la actua-
ción previa del mismo, deberán practicarse en el plazo de
un mes a contar desde la recepción de la documentación
correspondiente procedente del Protectorado.

5. La organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Castilla y León se establecerá reglamen-
tariamente.

Artículo 37º. Obligatoriedad de la inscripción.-

La inscripción en el Registro de Fundaciones de la
Comunidad de Castilla y León es obligatoria para todas
las Fundaciones que desarrollen principalmente sus acti-
vidades en la Comunidad y para aquellas que tengan una
delegación abierta en la misma.

Artículo 38. Certificados de denominación.-

1. Cualquier interesado podrá solicitar del Registro
de Fundaciones de Castilla y León certificaciones acredi-
tativas de la no existencia de ninguna Fundación en
dicho Registro con la misma denominación, ni con otra
similar que pueda prestarse a confusión.

2. Por parte del encargado del Registro de Fundacio-
nes de Castilla y León se practicarán anotaciones en el
mismo de las certificaciones expedidas, que quedarán sin
efecto con el transcurso de tres meses desde que fueren
practicadas.

3. En el caso de que por existir otra Fundación con la
misma denominación o similar, no pueda emitirse el cer-
tificado negativo de denominación, el encargado del
Registro de Fundaciones de Castilla y León lo comunica-
rá al interesado, indicando las denominaciones afectadas.
Se procederá de la misma forma en el caso de que se
hayan expedido certificados negativos de denominación
en los tres meses anteriores que afecten a la denomina-
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ción solicitada, pero en la comunicación al interesado
deberá indicarse además la fecha en que quedarían sin
efecto dichas certificaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA:

Las Fundaciones preexistentes de competencia auto-
nómica constituidas a fe y conciencia estarán sujetas a
los preceptos de la presente Ley, salvo aquellos cuya
aplicación suponga, en virtud de lo dispuesto expresa-
mente por el fundador, el cumplimiento de una condición
resolutoria que implique la extinción de la Fundación.

SEGUNDA: Pérdida del derecho a participar en convo -
catorias de subvenciones y percepción de ayudas públi -
cas:

Las Fundaciones que incumplan la obligación de pre-
sentar los documentos a que se refiere el artículo 24 o
cualesquiera otros preceptos aplicables de la presente
Ley, o los presenten fuera de plazo, o no se adecuen a la
normativa vigente, serán excluidas de las futuras convo-
catorias de subvenciones y ayudas públicas de la Junta
de Castilla y León, o, en su caso, obligadas a devolverlas
a la hacienda pública, de acuerdo con las bases regulado-
ras de las convocatorias.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Fundaciones que sean competencia de la Comu-
nidad de Castilla y León en cuyos estatutos figuren dis-
posiciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley,
deberán efectuar las modificaciones estatutarias corres-
pondientes en el plazo de un año desde su entrada en
vigor. Transcurrido este plazo, quedarán sin efecto tales
disposiciones.

La obligación señalada en el párrafo anterior, no
alcanzará a las disposiciones que resulten de general
aplicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo
149. 1 de la Constitución, para las que el plazo de adap-
tación será el determinado por la normativa estatal sobre
fundaciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas normas reglamentarias sean precisas para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

SEGUNDA:

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 36-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Transaccionales presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la
Comisión de Sanidad y Bienestar Social en el Proyecto
de Ley de Promoción, Atención y Protección a la Infan-

cia en Castilla y León, P.L. 36-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 36 DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Nuevo texto al Artículo 22.2:

“Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
sin perjuicio de ejercitar las acciones que en derecho pro-
cedan, llevarán a cabo y fomentarán las actuaciones pre-
cisas para informar y advertir a los menores y a sus fami-
lias de los riesgos y efectos nocivos ligados a la activi-
dad de asociaciones, organizaciones o grupos que sean
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consideradas ilegales o ilícitas por el ordenamiento jurí-
dico”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 62 DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Nuevo texto al Artículo 50.2.c):

“Cuando las actividades de verificación y valoración
y las actuaciones que, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 1 del presente artículo, corresponden a las Enti-
dades Locales no sean llevadas a cabo por una de éstas,
no obstante haber sido requerida al efecto, comunicándo-
se en tal caso a dicha Entidad la resolución tomada para
la ejecución de las medidas acordadas de entre las que
reglamentariamente se establezcan”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 77 DEL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Nuevo texto al Artículo 104.2:

“Los criterios de valoración de la idoneidad de los
solicitantes, o del solicitante cuanto se trate de familia
monoparental, de regulación reglamentaria, incluirán al
menos los aspectos relativos a la diferencia de edad con
el adoptando; sus condiciones de salud física y psíquica,
integración social y situación socioeconómica; la habita-
bilidad de la vivienda y la infraestructura de la zona de
residencia; la motivación, actitud y expectativas adecua-
das para la adopción; las aptitudes y disponibilidad para
la educación, la comprensión y aceptación de los hechos
diferenciales de ser padre o madre adoptivos y la capaci-
dad para hacerlos frente de manera adecuada; la existen-
cia, en su caso, de una relación estable y positiva entre la
pareja, y la voluntad compartida de cara a la adopción; y
la disposición para informar al menor acerca de su condi-
ción de adoptado, respetar sus antecedentes personales y
familiares y aceptar, cuando se considere necesario en
atención a su interés, las relaciones con la familia bioló-
gica o con personas significativas en su vida”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL AL VOTO
PARTICULAR PRESENTADO POR EL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Nuevo texto de la Disposición Final Cuarta:

“La Junta de Castilla y León presentará una iniciativa
para modificar los artículos 23 y 24 de la Ley 3/1994, de
29 de marzo, de Prevención, Asistencia e Integración
Social de Drogodependientes de Castilla y León, a fin de
prevenir el consumo de bebidas alcohólicas a los meno-
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res de 18 años en el territorio de la Comunidad de Casti-
lla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo dispuesto en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara presentan la siguien-
te ENMIENDA TÉCNICA al Dictamen de la Comisión
del Proyecto de Ley de Promoción, Atención y Protec-
ción a la Infancia en Castilla y León:

Al artículo 124. 4. 1):

En el apartado número 4, párrafo 1) del artículo, se
propone sustituir la palabra: “funciones” por: “compe-
tencias”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 4 DE D. ANTONIO

HERREROS HERREROS PROCURADOR DE
IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA

Y LEÓN INTEGRADO EN EL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO,

Nuevo texto al Artículo 8.2:

“Precediendo a la elaboración de la planificación
regional, de la que habrá de ser presupuesto, y con la
periodicidad prevista legalmente para la misma, se pro-
cederá a evaluar y hacer pública la situación de bienestar
de la población infantil de Castilla y León, determinando
las necesidades que a la misma afecten”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 38 DE D. ANTONIO

HERREROS HERREROS PROCURADOR DE
IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA

Y LEÓN INTEGRADO EN EL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO:

Nuevo texto al Artículo 23.1:

“1. Las Administraciones Públicas realizarán y
fomentarán la producción y difusión de un material
informativo destinado a los menores veraz, plural y res-
petuoso con los principios constitucionales y los contem-
plados en la presente Ley, adecuado a sus condiciones de
desarrollo y madurez, y compatible con los objetivos de
su educación, todo ello al objeto de allanar los obstácu-
los que impidan su derecho a construir su propia visión
de la realidad”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
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AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 39 DE D. ANTONIO HERRE-

ROS HERREROS PROCURADOR DE
IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA

Y LEÓN INTEGRADO EN EL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO,

Nuevo texto al Artículo 25.2:

“2. Las Administraciones de Castilla y León encarga-
das de su atención o protección fomentarán que el dere-
cho del menor a ser oído se haga efectivo en el ámbito
familiar y asegurarán su ejercicio sin la presencia de sus
padres, tutores o guardadores cuando pueda existir con-
flicto de intereses con estos o cuando sea preciso por
motivos de urgencia”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE
LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR,
SOCIALISTA Y MIXTO DE LAS CORTES DE CAS-
TILLA Y LEÓN, al amparo de lo establecido en el artí-
culo 118.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de esa Presidencia de 6 de marzo de 1989, presen-
tan, por medio de este escrito, la siguiente ENMIENDA
DE TRANSACCIÓN al Proyecto de Ley de Promoción,
Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León.

ENMIENDA TRANSACCIONAL SOBRE LA
ENMIENDA NÚMERO 42 DE D. ANTONIO

HERREROS HERREROS PROCURADOR DE
IZQUIERDA UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA

Y LEÓN INTEGRADO EN EL GRUPO
PARLAMENTARIO MIXTO,

Nuevo texto al Artículo 33.1:

“1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 de esta

Ley, velarán para que la publicidad no perjudique moral
o físicamente a los menores, así como para que se respe-
te, a tal efecto, la legislación específica en la materia.

La publicidad dirigida a los menores que se divulgue
exclusivamente en la Comunidad de Castilla y León, así
como como la que siendo de cobertura geográfica supe-
rior pueda territorializarse para tal ámbito, deberá respe-
tar los siguientes principios de actuación:”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G.P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ DEL G.P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ DEL G.P. MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.L. 36-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó el
Proyecto de Ley de Promoción, Atención y Protección a
la Infancia en Castilla y León, P.L. 36-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN,
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA

EN CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La concepción actual de las personas menores de
edad en nuestro ordenamiento jurídico, especialmente a
raíz de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, afirma su condición de sujetos activos, par-
ticipativos y creativos, con capacidad progresiva, desde
la libertad y la singularidad, para protagonizar su propia
existencia e historia, para intervenir y en su caso modifi-
car su medio personal y social, y para tomar parte en la
búsqueda y satisfacción de sus necesidades.



15658 18 de Julio de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 245

Los niños y adolescentes son, sin duda, titulares de
derechos, particularmente de aquellos que resultan
imprescindibles para garantizar la vida, la dignidad
humana, el desarrollo pleno como personas y la activa-
ción de las capacidades y potencialidades arriba descri-
tas. Ahora bien la limitación de su capacidad jurídica y
de obrar, de una parte, y su condición de individuos en
desarrollo, de otra, imprimen a esa titularidad un carácter
diferenciador, de forma que los menores la ostentan de
manera distinta a como corresponde a los mayores de
edad: de un lado, plena y hasta especialmente intensifica-
da en su formulación y alcance, activada en muchos
casos de manera directa y autónoma, pero, de otro, pro-
gresiva en su ejercicio, pues en ocasiones éste queda cir-
cunscrito a aspectos determinados y requiere la ordinaria
implicación de las personas con responsabilidades en
relación con su cuidado, asistencia, educación y repre-
sentación.

Es indiscutible que, en la actuación de esas capacida-
des y en el ejercicio de esos derechos, los menores se
encuentran, por su condición de tales, en una situación
de debilidad, inferioridad e indefensión, constituyendo
por ello un sector de población caracterizado por una
especial vulnerabilidad. Este hecho determina, por una
parte, la necesidad de dispensarles una protección jurídi-
ca y administrativa que para ser eficaz debe plantearse
como un plus específico y particularmente intenso res-
pecto del previsto para el común de las personas, y, por
otra, la obligación de todos los poderes públicos de ase-
gurarla en relación con todos los aspectos y desde una
concepción de integralidad.

La eficacia de esta acción de protección debe identifi-
carse con la creación de las condiciones que favorezcan
en cada menor el pleno desarrollo de su personalidad y
propicien su integración, familiar y social, paulatina y
activa.

Para contribuir a la creación de esas condiciones
favorecedoras y desde la pretensión de establecer un
marco normativo de carácter general que garantice a los
niños y adolescentes de la Comunidad de Castilla y León
el ejercicio y desarrollo de la totalidad de los derechos
que les corresponden, así como los niveles exigibles de
calidad de vida y bienestar social, se dicta la presente
Ley.

II

El progresivo reconocimiento del papel que los
menores desempeñan en la sociedad, la exigencia de un
protagonismo de los mismos cada vez mayor, la afirma-
ción de la importancia de promover, desarrollar y garan-
tizar el ejercicio de los derechos que les corresponden, y
la sensibilidad y preocupación sociales por dotarles de
una protección jurídica suficiente y adecuada, expresan
con claridad la necesidad y justificación de una norma
entendida como imprescindible.

Esa necesidad, sentida por todos, ha venido siendo
particularmente reconocida y expresada desde la expe-
riencia de acción de la Entidad Pública de Protección y
Reforma en Castilla y León, así como desde la reflexión
de los poderes públicos, instituciones, organizaciones y
sectores sociales implicados en la atención y protección
de la infancia.

Una ley como la presente persigue, pues, contribuir a
la determinación de un marco jurídico definido, general
y suficiente para ordenar las políticas que, desde los
principios de primacía del interés del menor, integrali-
dad, coordinación y corresponsabilidad, aseguren el bie-
nestar de la infancia en nuestro ámbito, entendiendo que
la eficacia de las diversas acciones que hayan de desple-
garse con tal objetivo (la promoción y defensa de los
derechos de los menores, las actuaciones de prevención,
las de atención genérica y especial, y las específicas de
protección) reside en gran medida en la concepción de
las mismas como partes de un todo, interconectadas y
mutuamente reforzadoras.

Se considera, además, que una norma como ésta debe
reunir y hacer explícitos los mandatos que vinculen a
todos los poderes públicos, a las instituciones cuya acti-
vidad resulta, en todo o en parte, dirigida a la población
infantil, a los padres y familiares de los menores, a éstos
mismos y a la sociedad en general.

Las competencias exclusivas atribuidas a las Comu-
nidades Autónomas en materia de acción social, servi-
cios sociales, protección y tutela de menores, y promo-
ción y atención de la infancia, la juventud y la familia,
que aparecen como tal formuladas en el artículo 32.1, 19ª
y 20ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, fun-
damentan y facultan a nuestra Comunidad para dictar la
presente Ley.

III

A la búsqueda de esa eficacia en las acciones se han
ido dictando normas de naturaleza y alcance diversos, en
una suma de esfuerzos en la que han coincidido las de
carácter internacional, tanto universales como regionales,
con las de ámbito estatal y autonómico, configurando
todas ellas, progresivamente y desde su confluencia y
complementariedad, el marco jurídico de la protección a
la infancia.

En este sentido deben ser considerados en primer tér-
mino los Tratados Internacionales ratificados por Espa-
ña, tanto los instrumentos jurídicos de carácter general
sobre protección de los derechos humanos, como los
específicos en materia de derechos de la infancia y parti-
cularmente, entre éstos últimos, la Convención sobre los
Derechos del Niño, de 20 de noviembre de 1989.

De la legislación de carácter estatal merecen especial
consideración la Constitución Española de 1978 y, junto
a ella, el Código Civil, en su redacción dada por las leyes
11/1981, de 13 de mayo, 21/1987, de 11 de noviembre, y
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la orgánica 1/1996, de 15 de enero, y las demás leyes
orgánicas y reguladoras de las condiciones básicas en
materias directamente relacionadas con el ejercicio de
los derechos de que son titulares los menores o con las
acciones a ellos dirigidas.

En cuanto a la legislación estatal específica en mate-
ria de menores deben citarse la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la Ley
21/1987, de 11 de noviembre, de modificación del Códi-
go Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de
adopción y otras formas de protección de menores, y la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.

Por lo que hace al ámbito autonómico, la Ley Orgáni-
ca 4/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, modificada por Leyes Orgánicas
11/1994, de 24 de marzo, y 4/1999, de 8 de enero, esta-
blece en su artículo 32.1,19ª y 20ª la competencia exclu-
siva de la Comunidad de Castilla y León en materia de
asistencia social, servicios sociales y desarrollo comuni-
tario, promoción y atención a la infancia, y protección y
tutela de menores, siendo de destacar además la Ley
18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servi-
cios Sociales, el Decreto 13/1990, de 25 de enero, por el
que se regula el Sistema de Acción Social de Castilla y
León, la Ley 2/1995, de 6 de abril, por la que se crea la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, modi-
ficada por Ley 11/1997, de 26 de diciembre, o la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y
León, junto a disposiciones de menor rango, reguladoras
de los aspectos específicos de las actuaciones de protec-
ción.

IV

Una vez que la sociedad ha mudado la antigua con-
cepción de los niños y adolescentes como sujetos pasi-
vos, proyectos de futuro en desarrollo y seres exclusiva-
mente necesitados de protección, la atención que ha de
dispensárseles ha perdido su identificación con un senti-
do patrimonialista del ejercicio de la patria potestad y
con una consideración tutelar, asistencial y benéfica de la
intervención de las diferentes instancias, y ha pasado a
ser entendida como una acción promotora, de defensa y
apoyo, respetuosa con la condición humana singular y
libre de cada menor, y actuada desde la responsabilidad,
compartida y subsidiaria, de los padres, los poderes
públicos y la sociedad en su conjunto.

Hoy la atención a la infancia debe ser entendida y
expresada como una acción compleja, integral y coordi-
nada en la que convergen, en actuación subsidiaria o
simultánea, plurales niveles de responsabilidad: los
padres del menor; el entorno familiar; la comunidad,
desde la participación solidaria; los sistemas y servicios
públicos, y particularmente los de salud, educación y
acción social; el sistema de justicia; y los servicios espe-
cializados de protección.

Esta acción, que asume como objetivo la promoción
del bienestar de los niños y adolescentes, el desarrollo de
sus derechos y el favorecimiento de su autonomía perso-
nal, comprende, entendida ahora como uno más de sus
componentes, la específica protección jurídica y social
de los menores en situación de riesgo o desamparo. Cabe
hablar así de una política de atención y protección a la
infancia que aborda actuaciones integrales mediante la
activación programada y coordinada de recursos, norma-
lizados y específicos, de sistemas, instituciones y servi-
cios plurales, y que despliega acciones, distintas pero
complementarias, en los niveles de promoción y defensa
de derechos, prevención general, prevención de situacio-
nes concretas de riesgo, protección e integración social,
para atender la totalidad de necesidades que un menor
pueda presentar.

Esta concepción integral, para asegurar la mayor efi-
cacia, implica la necesidad de asignar competencias, atri-
buir responsabilidades, planificar actuaciones y propiciar
la colaboración y la coordinación de las distintas Admi-
nistraciones, instituciones, entidades, profesionales y
ciudadanos.

Desde esta perspectiva y con el fin de contribuir a la
consecución de tales objetivos, esta Ley, respetuosa con
el reparto constitucional de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas, y acorde con la normati-
va vigente de aplicación en esta materia, a la que viene a
completar, adquiere la condición de marco ordenador
para la definición de los principios generales y la deter-
minación de los criterios y reglas a los que han de ajus-
tarse las actuaciones de atención y protección a la infan-
cia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y la participación en las mismas de todos los
estamentos, sectores y colectivos implicados.

La Ley aborda en su extenso articulado, de forma
pormenorizada, todas las cuestiones que la atención,
general y específica, y la protección a la infancia com-
prende. De su orientación y contenido pueden concluirse
las líneas definidoras que subyacen a sus previsiones e
impregnan sus preceptos. Entre ellas, algunas aparecen
como especialmente destacables. Tal es el caso de la
perspectiva de integralidad asumida, de la importancia
concedida a la ordenación detallada de los aspectos rela-
tivos a la promoción y defensa de los derechos de los
menores, o de la consideración prioritaria de la preven-
ción. La completa regulación de la acción de protección,
por su parte, descansa en la consideración primera del
menor, sus necesidades, intereses y derechos, y, partien-
do de la conceptuación y catalogación de las situaciones
de riesgo y de desamparo y de la determinación del con-
tenido, alcance y criterios de aplicación de las diferentes
medidas y actuaciones de posible aplicación, define y
enmarca la actuación administrativa, tanto desde el punto
de vista procedimental como en relación con la interven-
ción. Por último, la distribución de competencias, la coo-
peración y la coordinación desde la planificación son
entendidas, junto al fomento de la iniciativa social y de
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la participación, como elementos fundamentales que
conforman un modelo de acción en el que la eficacia
deviene de la confluencia organizada de esfuerzos y de la
activación de responsabilidades plurales.

V

Se abordan en el Título Preliminar de la Ley las dis-
posiciones de carácter más general, que comienzan por
fijar su objeto, un objeto plural que expresamente com-
prende la garantía y promoción de los derechos reconoci-
dos a los menores, la regulación de las acciones de pre-
vención, el establecimiento del marco jurídico de la
acción específica de protección, la determinación de los
criterios generales que han de regir la ejecución de las
medidas impuestas a los menores infractores, la delimita-
ción de las competencias que a cada instancia correspon-
den, la fijación de los cauces para la colaboración y par-
ticipación social, y la ordenación del sistema registral y
del régimen sancionador.

Como no puede ser de otra forma, la Ley extiende su
ámbito de aplicación al sector poblacional de los meno-
res, que es conceptuado tanto desde el criterio personal
de la edad, como del territorial de residencia en la Comu-
nidad Autónoma, previendo en ambos casos una estima-
ción flexible que permite la aplicación de la misma más
allá de la consecución de la mayoría de edad, y a casos
de estancia temporal o eventual en Castilla y León.

De entre todos los principios y criterios generales que
la Ley recoge y proclama en este Título, algunos se con-
figuran y reconocen como de importancia clave. Así,
debe mencionarse en primer lugar el de primacía del
interés del menor, entendido desde la consideración pre-
ferente del posible beneficio que cualquier actuación
concreta pueda propiciar, directa o indirectamente, en
relación con la cobertura de sus concretas necesidades y
la garantía de sus derechos, con la consecución particular
de su desarrollo armónico y pleno, con la adquisición de
su autonomía personal, y con la facilitación de su inte-
gración familiar y social.

La Ley asume también como principio básico el reco-
nocimiento de la capacidad de niños y adolescentes para
participar activamente en la sociedad, potenciando la
promoción y favorecimiento de la expresión de su opi-
nión, tanto a nivel colectivo como individual, y la valora-
ción y atención de la misma como elemento para discri-
minar, orientar y, en su caso, fundamentar las decisiones
que para su atención y protección puedan adoptarse.

Se expresa igualmente el carácter prioritario de las
acciones para la promoción y defensa de los derechos de
los menores y para la prevención de cualquier situación
de explotación, maltrato, inadaptación, marginación o
desprotección que pueda afectarles. Es precisamente esta
acción de promoción la que acaba por constituirse como
concepto clave aglutinante de todas las actuaciones de
atención destinadas a la infancia, entendiéndose ahora

que éstas deben identificarse más con las ideas de
fomento, intervención anticipada y políticas integrales
que con las de respuesta paliativa, subsecuente y sectori-
zada.

Se determina asimismo como objetivo último de
todas las actuaciones reguladas en la Ley la promoción
del bienestar social de la infancia y la facilitación de la
autonomía, el desarrollo pleno y la integración normali-
zada, familiar y social, de todos los menores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En todas las actuaciones dirigidas a la población
menor de edad, cualesquiera que sean su naturaleza y
alcance, la planificación, la integralidad en la acción
(entendida como activación confluente y coordinada de
todos los recursos para la atención y cobertura de todas
las necesidades en el intento de conseguir la normaliza-
ción de su situación), la coordinación a partir de una
asignación de competencias que resulta directa expresión
del principio de corresponsabilidad, y la participación y
la colaboración social, son predicadas con especial énfa-
sis.

En el ámbito específico y concreto de la acción pro-
tectora, la subsidiariedad progresiva de la misma consti-
tuye uno de los principios más importantes. Efectiva-
mente, junto al contexto normalizado de desarrollo del
niño que representan los padres o tutores, el grupo fami-
liar entendido como entorno de apoyo y ayuda, los siste-
mas públicos de salud, educación, acción social y justi-
cia, y, finalmente, los servicios especializados de protec-
ción, constituyen todos niveles subsiguientes de
activación simultánea o sucesiva cuando los anteriores
aparecen como insuficientes para asegurar la adecuada
atención de aquel y el pleno ejercicio de sus derechos.

En el mismo ámbito y además de este principio, pue-
den destacarse otros entre los expresamente proclamados
en la Ley, como el carácter técnico, colegiado e interdis-
ciplinar en la toma de decisiones; la individualización en
la determinación y desarrollo de las medidas y actuacio-
nes; la garantía de seguridad jurídica, confidencialidad y
reserva; el mantenimiento del menor en el entorno natu-
ral próximo y la prioridad de la intervención en el núcleo
familiar; y la consideración progresiva de su opinión y su
participación acorde con las propias capacidades.

La sensibilización de la sociedad hacia los problemas
de la infancia y el fomento, en ella y en los menores, de
los valores de solidaridad, respeto, tolerancia y convi-
vencia se muestran como referentes de primer orden que
han de impregnar las actividades de orientación más
general en este ámbito.

Finalmente, para asegurar el desarrollo adecuado y
eficaz de todas las actuaciones bajo el principio de pri-
macía del interés del menor, la Ley formula un compro-
miso consecuente de prioridad presupuestaria.
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VI

El Título I aborda una regulación detallada de la pro-
moción, garantía y defensa de los derechos que el orde-
namiento reconoce a los menores.

Las disposiciones aquí contenidas constituyen la
expresión positiva de los mandatos genéricos previstos,
con el carácter de norma supletoria, por el artículo 11 de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor. Se pretende, pues manifestar, de
forma inequívoca y solemne, la responsabilidad que
compete a las Administraciones Públicas de Castilla y
León en relación con la garantía y facilitación del ejer-
cicio de los derechos específicos que son entendidos
como de especial protección y promoción, con la articu-
lación de políticas integrales que aseguren su pleno dis-
frute, con la activación de acciones para la difusión,
información y formación en relación con los mismos,
con el despliegue de actuaciones compensatorias que
eviten o corrijan cualquier discriminación y favorezcan
la igualdad en este ámbito, con el mantenimiento de sis-
temas eficaces para canalizar demandas y quejas y para
procurar una adecuada y pronta acción de defensa, y con
la disponibilidad permanente de controles que aseguren
la efectividad de la especial e intensa protección jurídica
y administrativa que las condiciones de especial vulnera-
bilidad o indefensión de niños y adolescentes exigen res-
pecto de particulares ámbitos o sectores de actividad.

La Ley concede especial atención a la difusión e
información, como ineludibles soportes de la promoción
y garantía de estos derechos, y prevé actuaciones concre-
tas en este sentido.

Como expresión consecuente de tal posicionamiento,
se incluye un completo catálogo de los mismos en el que
se consideran previsiones específicas sobre su alcance,
expresión de prioridades, consideraciones especiales
para asegurar la adecuada atención de algunos de los
aspectos que comprenden, mandatos particularizados en
garantía de su efectividad, y, en directa relación con todo
ello, el establecimiento de prohibiciones, limitaciones y
actuaciones particulares sobre determinadas actividades,
medios y productos dirigidas al establecimiento de una
protección de carácter general frente a los efectos o con-
secuencias negativos derivados de un ejercicio inadecua-
do o falto de supervisión.

La protección de tales derechos, la garantía de su
ejercicio y la observancia de las prohibiciones y limita-
ciones establecidas encontrarán un particular, adicional y
preciso apoyo mediante la inclusión de los posibles
incumplimientos y vulneraciones entre las conductas y
hechos tipificados como infracciones merecedoras de un
reproche que ha de expresarse y ejercerse desde las com-
petencias sancionadoras que la propia Ley atribuye a las
diferentes Administraciones, entidades y órganos enco-
mendados de los distintos sectores de actividad.

Como contrapartida y consecuencia de los derechos,
la Ley recoge también los que deben entenderse como
deberes de los menores, para cuya formulación se atien-
de tanto al papel que como personas se les atribuye en
los ámbitos familiar, escolar y social, cuanto a su consi-
deración como sujetos activos de aquellos derechos y a
las condiciones que de cara a su disfrute impone el
simultáneo ejercicio de los mismos por los demás, ya
sean menores o mayores de edad.

VII

La Ley declara el carácter prioritario de las actuacio-
nes de prevención, a las que dedica su Título II, enten-
diendo que la evitación de las causas que originan cual-
quier desprotección debe ser considerada por todas las
Administraciones y entidades como objetivo primero al
que, desde sus respectivas competencias y responsabili-
dades, han de dirigir sus esfuerzos.

La eficacia de las medidas preventivas se entiende
ligada a la inexcusable observancia de principios como
la previa detección de necesidades, la planificación, la
integralidad y complementariedad en la acción, la coor-
dinación y el intercambio de información.

La propia Ley agrupa, por áreas y sin la pretensión de
cerrar su enumeración, las medidas concretas de especial
consideración, relacionadas cada una de ellas con fenó-
menos, necesidades y objetivos entendidos como particu-
larmente destacables desde la realidad de la situación de
la infancia en nuestro ámbito y en los entornos que nos
son más próximos. La acción de sensibilización sobre los
derechos de la infancia, la atención educativa, la salud, el
apoyo a la familia, y las previsiones en el orden de las
relaciones sociales y del empleo, constituyen los aspec-
tos que deben ser adecuadamente cubiertos mediante
actuaciones precisas, singularizadas pero, sin duda, com-
plementarias.

La Ley destaca a la vez la importancia que en materia
de prevención tiene la actuación cercana, la proximidad a
los destinatarios y la adecuación de las medidas desple-
gadas a las condiciones y necesidades de colectivos y
zonas de actuación identificables en sus peculiaridades.
Ello hace que se reserve un papel de especial importan-
cia a las Entidades Locales, como Administración más
cercana al ciudadano, desde la que es posible la detec-
ción más precisa y rápida, y la respuesta más adecuada e
inmediata.

Finalmente se considera que la eficacia de las medi-
das desplegadas aparece ligada tanto a su impulso y
desarrollo desde los diferentes ámbitos de la acción
administrativa, de acuerdo con la distribución de compe-
tencias existente, como a la coordinación y confluencia
de esfuerzos entre los distintos sistemas, departamentos
y entidades, y de éstos con las instancias colaboradoras
de todo orden.
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VIII

El Título III se ocupa de la acción de protección,
entendida ya como uno más de los niveles que expresan
y activan la promoción y desarrollo de los derechos de
los menores, y que constituye el sistema especializado
para la intervención administrativa con respecto a los
niños y adolescentes que se encuentren en situaciones de
riesgo o de desamparo.

La Ley expresa el objetivo de esta acción y lo identi-
fica con la reparación de las referidas situaciones de des-
protección para garantizar a los menores el pleno desa-
rrollo y autonomía como personas, y su integración defi-
nitiva, segura y estable en los grupos naturales de
convivencia, creando las condiciones básicas suficientes
que posibiliten su participación normalizada en los dis-
tintos ámbitos de la vida.

La intervención administrativa aparece necesaria-
mente enmarcada y orientada por un conjunto de princi-
pios y criterios que constituyen a la vez mandato y
garantía de ajuste permanente de la misma tanto a la
esencia de la acción protectora tal y como es definida por
nuestro ordenamiento, como al contenido de los dere-
chos específicos que la propia Ley reconoce a los meno-
res protegidos. La prioridad de actuación en el entorno
familiar, el respeto a la autonomía, libertad y dignidad
del menor, la consideración de su participación en la
toma de decisiones en función de sus capacidades, los
principios de individualización e intervención mínima, el
sometimiento a procedimientos reglados y la interdisci-
plinariedad, o la confluencia de los recursos normaliza-
dos y de los servicios básicos con los dispositivos especí-
ficos, son destacables ejemplos de los primeros. Mientras
que entre los derechos especiales adquieren significativo
valor los relativos a ser protegido, a ser considerado
como sujeto activo en la satisfacción de las propias nece-
sidades, a ser informado y oído, a un tratamiento adecua-
do y a un plan de integración definitiva, segura y estable,
a que su seguridad jurídica y emocional sean garantiza-
das a lo largo de toda la acción, a permanecer en su fami-
lia siempre que sea posible, a la identidad cultural, al
conocimiento de sus orígenes o a la total confidenciali-
dad y reserva. Ambas enumeraciones, la de los criterios
de actuación y la de los derechos reconocidos a los
menores protegidos, contribuyen esencialmente a definir,
desde su vertiente respectiva, el escenario de la actividad
administrativa de protección.

De particular interés resulta la distinción que la Ley
hace entre medidas y actuaciones de protección. Esta
separación, basada en la discriminación acerca de la
intensidad de la intervención, del mayor o menor grado
de intromisión que la misma conlleva en la esfera del
menor y de su familia, y de las garantías jurídicas que
resultan exigibles como consecuencia de todo lo anterior,
supone la consideración de dos niveles de acción dife-
renciados. Únicamente son medidas las acciones de natu-
raleza y efectos específicamente protectores para las que

la Ley reserva tal carácter o a las que la Entidad Pública
acuerda en cada caso conceder ese alcance de entre aque-
llas que son definidas legalmente con la posibilidad ini-
cial de la doble e indistinta consideración, siendo exigi-
ble para su adopción, en ambos casos, la resolución de
dicha Entidad Pública y la observancia del procedimien-
to reglado establecido al efecto. Las actuaciones, por el
contrario, resultan ser intervenciones de apoyo, de con-
trol, asistenciales, compensatorias, educativas o terapéu-
ticas que, aún de naturaleza no específica ni exclusiva-
mente protectora, conllevan efectos en este orden y pue-
den ser adoptadas y ejecutadas tanto por la propia
Entidad Pública como por las Entidades Locales en el
marco de las competencias y funciones que en materia de
protección tienen atribuidas.

Igualmente destacable es la formulación y alcance
que la Ley hace del deber de comunicación y denuncia
que, respecto de toda situación de riesgo o posible
desamparo conocida, alcanza a cualquier persona y
resulta especialmente exigible a determinados estamen-
tos. Las posibles consecuencias que para el menor apare-
cen ligadas a la aparición de una situación de desprotec-
ción se entienden de tal entidad, especialmente en rela-
ción con su proyección hacia el futuro, y son de tal
importancia los derechos de aquel cuyo efectivo ejercicio
puede verse comprometido, que ha de asegurarse que la
noticia pueda llegar de inmediato a las autoridades a fin
de que sea igualmente inmediata la activación del siste-
ma de protección, evitando que la demora en ésta contri-
buya a dificultar la reparación o a agravar los efectos.

La Ley quiere propiciar una delimitación lo más pre-
cisa posible de todas las situaciones de desprotección,
disminuyendo así la discrecionalidad en su apreciación.
De esta forma, junto a la determinación e identificación
de las de desamparo, habitual en este tipo de leyes, avan-
za también una conceptuación de las de riesgo, de límites
hasta hoy más imprecisos como categoría, abordando, de
forma paralela a lo que sucede con aquellas, tanto su
definición, como la elaboración de un catálogo de las
mismas que, no obstante no constituir una relación
exhaustiva, contribuya a acotarlas.

La intervención administrativa en las situaciones de
riesgo, que, junto a la detección y valoración, correspon-
de, según los casos, a las Entidades Locales o a la Admi-
nistración de la Comunidad, se lleva a cabo, respectiva-
mente, mediante la puesta en marcha de actuaciones o
medidas y debe centrarse en la eliminación, atenuación o
compensación de los factores de dificultad y de las cir-
cunstancias carenciales que obstaculicen el pleno ejer-
cicio de los derechos del menor y su correcta atención,
desplegando a tal fin una intervención dirigida a la mejo-
ra del medio familiar que concite la participación de sus
propios padres o responsables, suponga un complemento
a la actuación de éstos y contribuya a procurar una satis-
facción adecuada y normalizada de las necesidades que
aquel presente. La permanencia del niño en el domicilio
familiar y la colaboración de sus padres conforman el
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supuesto más común, y su atención resulta atribuida,
como lógica y ordinaria respuesta, a las Entidades Loca-
les que ejecutarán para ello las correspondientes actua-
ciones, activarán sus propios recursos y podrán contar
con la colaboración de los servicios normalizados y de
los apoyos de los sistemas públicos y de la acción priva-
da; la ausencia de esa colaboración parental, la necesidad
de activación de dispositivos específicos o la concurren-
cia de otras circunstancias específica y taxativamente
previstas implican la necesidad de la adopción de medi-
das y, consecuentemente, la intervención de la Adminis-
tración de la Comunidad.

De otra parte, la acción protectora en las situaciones
de desamparo implica su formal declaración, tras la
constatación de que el menor se encuentra privado de la
necesaria asistencia moral y material, conlleva la separa-
ción de la familia y la asunción de la tutela por ministe-
rio de la ley por parte de la Entidad Pública, y exige la
actuación de ésta en ejercicio de las competencias que al
efecto le resultan atribuidas.

Del articulado de este Título resulta también, diáfana-
mente reconocida, la relevancia del papel reservado a las
Entidades Locales. Las previsiones al respecto, que
atienden lo dispuesto en las legislaciones reguladoras del
régimen local y de la acción social con referencia a las
competencias de Ayuntamientos y Diputaciones Provin-
ciales en materia de servicios sociales en general y de
protección a la infancia en particular, quieren profundi-
zar en la concreción del llamado Pacto Local en relación
con la posible atribución de otras funciones mediante
transferencia, delegación o acuerdo. En este sentido, su
intervención en las situaciones de riesgo, ya aludida arri-
ba y concebida como la respuesta ordinaria en tales
casos, es un claro ejemplo de ello. Igualmente, la posibi-
lidad de que la constitución y el ejercicio de la guarda a
solicitud de las personas que ejercen la responsabilidad
parental de un menor sea asumida por dichas Entidades
Locales constituye otra muestra de la importancia de su
consideración desde la afirmación de la eficacia que en
la actividad administrativa aparece ligada a la inmediatez
y a la proximidad con el ciudadano.

La preocupación por garantizar al máximo la seguri-
dad jurídica tiene mucho que ver con la consciente
opción tomada de incluir en el articulado una regulación
detallada del procedimiento para la declaración de las
situaciones de desamparo y para la adopción y ejecución
de las medidas protectoras, no obstante tratarse de cues-
tiones adjetivas. La especial naturaleza de la materia
sobre la que se interviene, la afectación de derechos que
comporta y las consecuencias que de la misma se derivan
o pueden derivarse para las esferas personal y familiar
del menor protegido hacen conveniente el tratamiento
legal de cuestiones procedimentales que en otro caso
bien pudieran haber sido objeto de regulación reglamen-
taria. La asignación del caso desde el primer momento a
un técnico que asume funciones de coordinación, la pre-
visión expresa de una tramitación de urgencia que permi-

ta la respuesta inmediata en los supuestos que así lo
reclamen, la exigencia de exhaustividad en relación con
la investigación, el principio de intromisión y afectación
traumática mínimas, la consideración de la audiencia del
menor en cuanto tenga madurez y capacidad suficientes
o la importancia del plan de caso, su contenido, ejecu-
ción y revisión, son algunos de los importantes aspectos
contemplados.

Muy detallada es la regulación de las medidas y
actuaciones, y del régimen general que les es aplicable.
No podía ser de otra forma cuando las mismas constitu-
yen la expresión material de la acción de protección.
Todas son precisamente conceptuadas y, junto al estable-
cimiento de algunos criterios de aplicación que resultan
predicables para la totalidad, se formulan otros referidos
al particular ámbito de cada una de ellas.

Los criterios de alcance general representan una
referencia que ha de ser permanentemente tenida en
cuenta en todos los casos y durante toda la acción de pro-
tección. Entre ellos, la consideración prioritaria del
apoyo a la familia, entendida ésta desde una interpreta-
ción extensiva acorde con la realidad actual, constituye
una consecuencia directa del principio que insta a procu-
rar en primer término la permanencia del menor en su
entorno de origen, afirmando la necesidad de que las
separaciones no definitivas duren el menor tiempo posi-
ble y de que se plantee la búsqueda de una integración
alternativa estable cuando la reunificación resulte invia-
ble. También la Ley exige claramente la necesidad de
una adopción inmediata de la tutela ex lege en cuanto se
constate la concurrencia de las condiciones o situaciones
previstas para ello. Igual carácter revisten las cautelas
relativas a la excepcional utilización del acogimiento
residencial para niños que no hayan alcanzado los doce
años o a la conveniencia de establecer su duración máxi-
ma recomendada en función de la edad de los menores.
La afirmación del valor que como soluciones alternativas
para determinados supuestos se reconoce a los progra-
mas de apoyo y preparación para la vida adulta y el man-
dato para evitar cualesquiera situaciones de provisionali-
dad que pudieran comprometer el desarrollo del menor
en protección completan estas orientaciones.

El apoyo a la familia aparece primordialmente orien-
tado a evitar la separación del menor de su núcleo de ori-
gen y, caso de que tal fuera inicialmente inevitable, a
procurar su retorno en el más breve plazo, propiciando la
mejora de este contexto natural e inmediato mediante
una actividad que presupone la cooperación y la predis-
posición receptiva de sus miembros y puede integrar la
puesta en marcha, simultánea o sucesiva, de medidas y
actuaciones plurales, de contenido muy diverso y natura-
leza variada, que comprenden desde la intervención téc-
nica a la ayuda más genérica y que son desarrolladas
tanto desde los servicios básicos como desde los especia-
lizados.
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El ejercicio de la guarda, ya sea a solicitud de quie-
nes ejercen la función parental o como consecuencia de
la asunción de la tutela por ministerio de la ley, aparece
regulado de forma precisa. A estos efectos se incluyen
previsiones concretas en relación con su duración, con el
mantenimiento de los contactos familiares, con la consi-
deración de la opinión del menor, con la estimación del
posible retorno como objetivo de la acción, con las
garantías exigibles en relación con las limitaciones de
todo orden que fuera imprescindible acordar, o con su
vigilancia y seguimiento, extensible éste incluso más allá
de su finalización. Y dichas previsiones se complemen-
tan con el establecimiento de expresas consideraciones
específicas relativas a la constitución y ejercicio de la
guarda voluntaria, funciones éstas que, como ya quedó
dicho, la Ley contempla como de posible asunción por
las Entidades Locales.

Con referencia al acogimiento familiar, la Ley pro-
clama su utilización preferente, especialmente cuanto
menor sea la edad del niño, la facilitación de sus relacio-
nes con la familia de origen cuando ello no perjudique la
acción protectora, y la consideración de la familia exten-
sa como primera alternativa que permite garantizar su
permanencia en el propio ambiente y la continuidad de
las actividades que no han de verse afectadas por la
medida. Además se resalta la importancia de abordar
actuaciones concretas para potenciar la promoción,
selección y formación de acogedores, y la previsión
sobre la prestación de apoyos de tipo técnico, jurídico,
social o económico atendiendo a las necesidades del
menor, a las características del acogimiento y a las difi-
cultades existentes para su desempeño, apoyos entre los
que habrán de incluirse medidas de tratamiento fiscal
especial con el alcance que se determine en la legislación
especial de esta materia.

Por su parte el acogimiento residencial aparece con-
ceptuado como recurso de adopción fundamentalmente
subsidiaria, en ausencia de otros más adecuados o ante la
inviabilidad de éstos, o reservado para los casos en los
que constituya la mejor manera de cubrir adecuadamente
las necesidades que el menor presente. En todo caso, se
reclama que toda intervención en este marco responda a
un plan individualizado de contenido socio-educativo y
que el centro a elegir reúna las condiciones para ofrecer
a cada menor un estilo de vida lo más normalizado posi-
ble y resulte acorde a sus circunstancias y condiciones,
procurándose la proximidad al entorno familiar y social.
La Ley prevé la utilización de recursos normalizados, de
centros específicos, de establecimientos especializados y
de dispositivos especiales, de forma que puedan propor-
cionarse, desde las diferentes redes de atención, respues-
tas diferentes acomodadas a los requerimientos que cada
caso presente. La referencia a los requisitos exigibles a
los centros específicos y especiales y la previsión de
algunas cautelas en relación con determinados aspectos
del ingreso y estancia residencial completan la regula-
ción de esta figura.

La adopción aparece concebida como medida de sig-
nificado valor para aquellos supuestos en los que, resul-
tando inviable, por imposible o perjudicial, la permanen-
cia en la familia de origen o el retorno a la misma, el
interés del niño, su edad y demás circunstancias aconse-
jen la promoción de su integración plena en una nueva
familia. La Ley llama la atención sobre la necesidad de
valorar muy especialmente en estos supuestos la opinión
y voluntad de los menores con madurez y capacidad sufi-
cientes y, en todo caso, de quienes hubieran alcanzado
los doce años, previendo la posibilidad de establecer pro-
gramas de acoplamiento cuando se entienda preciso. La
regulación alcanza también a la determinación del marco
general de la actuación administrativa en estos casos,
incluyendo determinaciones específicas en relación con
las actuaciones de promoción, información y formación
de solicitantes de adopción, con los procesos de valora-
ción de su idoneidad y de selección, y contemplando los
principios más generales que afectan al acogimiento pre-
adoptivo, a la organización del sistema de registro, al
apoyo post-adopción y a los servicios de mediación que
hayan de implantarse para hacer efectivo el derecho de
las personas adoptadas a conocer sus orígenes y a facili-
tar, en su caso, el encuentro de las mismas con la familia
biológica. Finalmente, la Ley incluye una serie de dispo-
siciones generales que fijan el marco de actuación en
materia de adopción internacional.

Aspectos complementarios de la acción protectora
aparecen también expresamente contemplados en la Ley.
Así sucede con la definición de las actuaciones y supues-
tos que permiten prolongarla después de su formal finali-
zación, incluso más allá del cumplimiento de la mayoría
de edad, sea para completar el proceso de integración
iniciado, sea para garantizar una adecuada atención de
necesidades especiales que dificulten o impidan la vida
independiente, sea para favorecer ésta en determinados
casos cuando se hayan alcanzado los dieciséis años, sea,
al fin, para propiciar el seguimiento que permita consta-
tar la evolución y prevenir eventuales situaciones de ries-
go en el futuro.

IX

En el Título IV la Ley se ocupa de las cuestiones
relativas a la actuación en materia de menores infracto-
res.

La aprobación y entrada en vigor, relativamente
recientes, de la nueva legislación reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores han determinado la
configuración definitiva de un nuevo Derecho penal de
menores en España y la delimitación de las competencias
que corresponden a las Comunidades Autónomas, como
entidades públicas encomendadas de la ejecución mate-
rial de las medidas adoptadas en sentencia firme por los
Jueces de Menores.

La regulación general de esa ejecución aparece ya
contemplada en la propia Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
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enero, la cual habrá de ser objeto aún de desarrollo regla-
mentario para completar la ordenación de cuestiones
que, por su naturaleza y contenido, deben ser abordadas
en disposiciones de carácter y ámbito estatal.

Lo anterior hace que la presente Ley se limite a deter-
minar los criterios de actuación de carácter complemen-
tario, instrumental o de aplicación del marco general por
los que ha de regirse la actividad que desarrolle en esta
materia la Entidad Pública de Castilla y León, acorde
todo ello con las competencias de elaboración normativa
que el artículo 45.1 y el apartado 2 de la disposición final
séptima de la citada Ley Orgánica 5/2000 atribuyen a las
Comunidades Autónomas en relación con el ejercicio de
las funciones de ejecución material de las referidas medi-
das, así como con la organización, creación, dirección,
organización y gestión de los servicios, instituciones y
programas que existan o se establezcan al efecto.

En ese sentido, la Ley incluye unos criterios de alcan-
ce general y previsiones diferenciadas para las medidas
de medio abierto, privativas de libertad o de carácter sus-
titutivo, y para las actuaciones de apoyo y seguimiento.
En todos los casos se parte de la consideración prevalen-
te del interés del menor infractor, del respeto a los dere-
chos no afectados por el contenido de la sentencia, de la
finalidad educativa de todas las medidas, orientadas a la
consecución de la integración de aquel, y de la conside-
ración de la legislación general y de la sentencia singular
como configuradores del marco de la ejecución. Además
se destaca la importancia de los principios de individua-
lización, integralidad e intervención normalizada, y se
prevé el favorecimiento de las actuaciones coordinadas y
de la participación familiar y social en el proceso de inte-
gración del menor.

La importancia que se reconoce a la acción socializa-
dora y de inserción de los menores que cometen hechos
tipificados como infracciones obliga a considerar, en
garantía de su eficacia, la especial intensidad de una
intervención que, de naturaleza sancionadora en su ori-
gen pero de contenido fundamentalmente educativo,
puede y debe ser completada con acciones simultáneas y
prolongada con actuaciones que cabe desplegar una vez
finalizado el cumplimiento de las medidas impuestas.

La Ley define asimismo el marco general y los prin-
cipios que han de regir el establecimiento de convenios y
acuerdos de colaboración con otras Administraciones y
con entidades públicas o privadas para la ejecución de
estas medidas.

X

En un ámbito en el que la acción se pretende plural
(en consonancia con las responsabilidades que atañen a
todas las instancias), convergente (asegurando la eficacia
que aparece ligada a la suma de esfuerzos), integral
(pues sólo así puede responderse adecuadamente a todas
las necesidades que cada supuesto presente) y coordina-

da (organizando eficientemente las diversas contribucio-
nes que puedan confluir en las actuaciones generales y
en la atención de casos concretos), resulta imprescindible
abordar una distribución de competencias y funciones
que, acorde con la legislación vigente, se adecue a las
previsiones que la presente Ley comprende y asegure su
cumplimiento más eficaz y completo.

El Título V, en primer término, reúne y ordena los
preceptos que determinan esta distribución.

Así, y tras la identificación de la Entidad Pública, se
procede a enumerar en primer término las competencias
que corresponden a la Junta de Castilla y León.

Posteriormente se relacionan las funciones atribuidas
a la Administración de la Comunidad Autónoma, distin-
guiéndose en este caso, por una parte, las generales y
específicas residenciadas en los distintos departamentos
de la misma y relacionadas con el ámbito de sus respecti-
vas competencias, y, por otra, las asignadas a la Entidad
Pública de Protección y Reforma de Menores en Castilla
y León, diferenciándose también entre las de carácter
general y las específicas.

En último término la Ley contempla las competen-
cias de las Entidades Locales, distinguiendo entre las
funciones de titularidad ya atribuida, aquellas otras eje-
cutables en el marco de los acuerdos que al efecto pue-
dan suscribirse con la Administración de la Comunidad
Autónoma y las asumibles mediante transferencia o dele-
gación.

Toda esta distribución configura un entramado en el
que la dirección superior, la coordinación última y la
actividad reglamentaria residen en la Junta de Castilla y
León. Las distintas Consejerías y Centros directivos inte-
gran en sus respectivos ámbitos las diferentes actuacio-
nes previstas en la presente Ley en tanto son referibles a
las materias y sectores de actividad que les vienen res-
pectivamente encomendados. La Entidad Pública asume
las generales de organización, gestión, desarrollo, coor-
dinación e inspección de los programas, servicios, cen-
tros, prestaciones y actuaciones en materia de atención y
protección a la infancia, así como las específicas inte-
grantes de las acciones contempladas en la presente Ley.
Y las Entidades Locales ejercitan en su territorio, a tra-
vés de los servicios básicos o de los específicos creados
al efecto, las generales de promoción, prevención, cono-
cimiento de la realidad, fomento de la iniciativa social y
la participación y detección de las situaciones de despro-
tección, y las específicas de intervención en las situacio-
nes de riesgo, gestión de servicios especializados de
apoyo a la familia o control de la escolarización obliga-
toria, a las que se añaden las de posible asunción en rela-
ción con el ejercicio de la guarda, las relacionadas con la
captación, valoración y formación de acogedores y soli-
citantes de adopción y otras de apoyo en estos ámbitos,
así como algunas más de colaboración.
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La formulación que hace esta Ley en relación con las
competencias que puedan corresponder a los Ayunta-
mientos y Diputaciones Provinciales ha querido ser espe-
cialmente consecuente con las previsiones constituciona-
les de autonomía municipal y provincial, con los princi-
pios de descentralización y máxima proximidad de la
gestión administrativa a los ciudadanos, y con los plante-
amientos del denominado Pacto Local. Se ha pretendido
con ello, desde la consideración de lo contemplado en la
legislación autonómica reguladora del régimen local,
avanzar en la atribución de competencias y funciones a
la Entidades Locales, atendiendo al interés de la colecti-
vidad local, a la posibilidad de mejorar la prestación de
determinados servicios y a la oportunidad de propiciar
una mayor participación de los destinatarios de los mis-
mos y de la ciudadanía en general. Se permite así que,
mediante los mecanismos de la transferencia, la delega-
ción o el acuerdo, cada Corporación complete su marco
competencial mediante la asunción para su ámbito terri-
torial, como responsabilidad propia o compartida, del
ejercicio efectivo de aquellas funciones, de entre las pre-
vistas, que su capacidad de acción, la eficacia en la ges-
tión, la demanda social, el deber de corresponsabilidad o
la estimación de la oportunidad vayan aconsejando.

Por otra parte, el Título VI aborda expresamente las
cuestiones relativas a la cooperación y colaboración
administrativa, a la participación social y a la coordina-
ción de actuaciones.

El principio de corresponsabilidad administrativa es
formulado con meridiana claridad. Únicamente desde la
cooperación coordinada es posible asegurar una respues-
ta efectiva y adecuada para las diversas actuaciones que
la Ley contempla dentro del ámbito general de la aten-
ción y protección a la infancia. La colaboración en el
ejercicio de las competencias que respectivamente
corresponden a las diferentes Administraciones ha de
producirse tanto con referencia a la promoción y garantía
de los derechos reconocidos a los menores y a las accio-
nes de carácter preventivo, por una parte, como en las
particulares actuaciones para la atención, protección e
integración de los menores en situaciones de riesgo,
desamparo, inadaptación o desajuste social, por otra.

Este deber de cooperación conlleva la obligación de
auxilio mutuo, exige una disponibilidad de la informa-
ción para el intercambio, destaca la importancia del con-
venio administrativo como instrumento para su activa-
ción y prevé, en su caso, el necesario traspaso de recur-
sos.

Paralelamente, la Ley contempla la colaboración que,
para la ejecución de estas actividades y la consecución
de los correspondientes objetivos, puedan prestar las
entidades, tanto públicas, como privadas, exigiéndose en
este caso la oportuna habilitación. La importancia que se
reconoce a la iniciativa social hace que las funciones que
las mismas pueden llevar a cabo sean también numerosas
y se enmarquen en todas las grandes áreas de acción que

comprende la Ley, quedando su concreción a lo que en
cada caso se establezca en los oportunos acuerdos que
con ellas suscriban las Administraciones públicas.

Por último se afirma la necesidad de promover la par-
ticipación social, particularmente la de los propios meno-
res y sus familias, las entidades dedicadas a la actividad
en este sector y el voluntariado, pero también la de los
ciudadanos en general.

La coordinación de todas estas intervenciones con-
fluentes ha de encontrar en la planificación regional su
primera y más adecuada expresión y, así, está previsto
que la misma determine los fines y objetivos a perseguir,
la definición y priorización de todas las actuaciones, los
mecanismos concretos para asegurar aquella y los crite-
rios para abordar la evaluación de lo actuado y determi-
nar el grado de eficacia conseguido.

Finalmente, tanto la coordinación interadministrativa
como la participación social son también articuladas por
los Consejos de Protección a la Infancia, de ámbito
regional y provincial, que la propia Ley crea y que, asu-
miendo funciones de informe, asesoramiento y propues-
ta, han de contribuir a impulsar el bienestar y la calidad
de vida de los menores de Castilla y León, a fomentar la
sensibilización y la solidaridad social de cara a las actua-
ciones a ellos dirigidas en el marco de esta norma, a
mejorar la calidad y eficacia de las mismas, y a canalizar
las iniciativas y sugerencias de los niños y adolescentes,
de sus familias y de la población en general.

En otro orden de cosas y para la organización de la
actividad de atención y protección a la infancia, la fun-
ción registral, de carácter instrumental o auxiliar, es con-
cebida en la Ley como garantía de seguridad jurídica en
la acción administrativa y como elemento de importancia
para su ordenación. Desde esta premisa, se opta en el
Título VII por la constitución de un Registro público,
central y único, dividido en secciones, con oficinas terri-
torializadas, cuyas inscripciones quedan afectadas por
los principios de confidencialidad y reserva, y de garan-
tía del derecho a la intimidad.

XI

En apoyo de la eficacia que la Ley entiende exigible
para todas las actuaciones que contempla, la configura-
ción de un régimen sancionador resulta de inevitable
consideración, concibiéndose como garantía adicional
para aquellos casos en los que sus mandatos sean desa-
tendidos, sus prohibiciones desoídas, incumplidos los
deberes y obligaciones en ella establecidos o impedido o
limitado el ejercicio de los derechos de niños y adoles-
centes.

Este régimen sancionador, abordado en el Título
VIII, constituye la plasmación de una actividad de con-
trol público en defensa de los menores y se expresa
mediante una detallada tipificación de las infracciones
que abarca la totalidad de ámbitos de actuación contem-
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plados en la Ley, si bien atiende al único objetivo último
de promoción de los derechos reconocidos a aquellos y
garantía de calidad en los servicios de que son usuarios.

Las multas como sanciones principales, cuya recau-
dación queda afectada a actuaciones en materia de aten-
ción y protección a la infancia, se complementan con un
amplio catálogo de otras accesorias, cuya eventual adop-
ción dote en cada caso de mayor sentido e individualiza-
ción a la resolución administrativa que formule el corres-
pondiente reproche al declarado responsable.

La también extensa relación de criterios atendibles
para graduar las sanciones contribuye a propiciar esa
individualización desde la consideración de la proporcio-
nalidad de las mismas con el grado de culpabilidad del
autor, la naturaleza y gravedad de las consecuencias de
su acción en relación con el número y las condiciones
particulares de los menores afectados, la transcendencia
social de los hechos y otras circunstancias de variada
índole, con una particular construcción de la reincidencia
y su apreciación.

Finalmente, es de destacar que la atribución de la
competencia sancionadora a una pluralidad de órganos
no es sino reflejo y consecuencia del carácter integral de
la Ley, de manera que también aquí confluye la actividad
de las distintas instancias implicadas en relación con las
diferentes actuaciones contempladas en la misma, ejerci-
tando, respectivamente, esta potestad cuando los hechos
que constituyan infracción sean referibles al marco y
ejercicio de las funciones que cada una tenga atribuidas o
afecten a las materias o sectores de actividad que les
vengan encomendados.

XII

La Ley aborda finalmente dos formales declaraciones
que constituyen en sí mismas un claro posicionamiento
frente a la realidad de la población infantil.

Por una parte, prevé en primer término la máxima
difusión y conocimiento de las normas que la misma
contiene, llamando a todas las Administraciones de la
Comunidad al efectivo desarrollo de esta tarea, de la que
han de considerar especiales destinatarios a los propios
menores y a sus familias, a los profesionales que dirigen
a ellos su trabajo y a las entidades e instituciones que
desarrollan su actividad en este ámbito.

Por otra, la Ley quiere también expresar de forma
fehaciente la sensibilidad ante la situación de los meno-
res en el mundo, comprometiendo una actuación solida-
ria en el marco de la cooperación al desarrollo de otros
países, con una especial consideración del apoyo a los
proyectos que se dirijan a mejorar las condiciones de la
infancia en las naciones del tercer mundo o en vías de
desarrollo.

Y, en último término, se establece una previsión, aco-
tada temporalmente, para elaborar y aprobar todas las

disposiciones de rango inferior que, en desarrollo de esta
Ley y en aplicación de sus principios y normas, hayan de
regular los aspectos más concretos de la pluralidad de
actuaciones dirigidas a promover el bienestar social de la
infancia en Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley, desde la finalidad de asegurar la
atención integral a los menores de edad, tiene por objeto:

a).- Garantizar y promover los derechos que les son
reconocidos en la Constitución, en los tratados y acuer-
dos internacionales ratificados por el Estado español,
especialmente la Convención sobre los Derechos del
Niño de las Naciones Unidas y la Carta Europea de los
Derechos del Niño, y en las restantes normas del ordena-
miento jurídico.

b).- Regular las medidas y actuaciones dirigidas a
prevenir las causas y los factores que puedan suponer
obstáculo, limitación o impedimento para su pleno desa-
rrollo e integración socio-familiar.

c).- Establecer el marco jurídico de actuación en
orden a la atención de aquellos que sufran de desprotec-
ción social por encontrarse en situación de desamparo o
de riesgo.

d).- Desarrollar en su aplicación práctica la ejecución
de las medidas impuestas a los menores infractores por
los Juzgados de Menores.

Determinar los criterios generales para el desarrollo
de medidas administrativas que puedan acordarse para
casos de inadaptación o desajuste social.

e).- Delimitar las funciones y competencias de las
distintas entidades públicas y privadas en las materias a
que hacen referencia los apartados anteriores, y el marco
para la relación y coordinación entre ellas.

f).- Fijar los cauces para la colaboración y la partici-
pación social en todas estas actividades.

g).- Disponer la ordenación general del Registro de
Atención y Protección a la Infancia.

h).- Tipificar las infracciones en materia de atención
y protección a la infancia y determinar el régimen san-
cionador aplicable a las mismas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación y destinatarios.

1. Las medidas de atención y protección contempla-
das en la presente Ley, serán de aplicación a todos los
menores de edad, cualquiera que fuera su nacionalidad,
que tengan su domicilio o se encuentren eventualmente
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.
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2. La Ley podrá ser igualmente de aplicación a mayo-
res de edad en los supuestos expresamente previstos en
el ordenamiento jurídico o, en relación con aspectos con-
cretos, cuando aquellos hayan sido objeto de alguna de
las medidas administrativas o judiciales contempladas en
la misma antes de alcanzar la condición referida.

3. Lo establecido en los dos números anteriores ha de
entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otra
normativa que resulte aplicable por razón de origen o
procedencia de los destinatarios y de las facultades que
pudieran corresponder a la Administración competente
de otro territorio.

4. A los efectos de esta Ley, se entenderá por infancia
el período de la vida comprendido entre el nacimiento y
la mayoría de edad fijada por ley, y por menor a toda
persona que no haya alcanzado dicha mayoría de edad.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, cuando esta Ley se refiera genéricamente al menor
o a los menores, se entenderán comprendidos en dichos
términos, a los efectos y con el alcance previstos en cada
caso, las personas mayores de dieciocho años a las que
sean de aplicación las medidas o actuaciones en ella con-
templadas.

Artículo 3. Modalidades de atención a la infancia.

La atención a la infancia se lleva a cabo a través de
las acciones de promoción y defensa de sus derechos; de
las actuaciones para la prevención de todas las situacio-
nes que interfieran en el normal desarrollo personal y
social del niño o adolescente, y en especial las de desi-
gualdad, desprotección, marginación e inadaptación; de
la acción de protección en los casos de desamparo y ries-
go; y de la intervención de orientación primordialmente
educativa y de inserción para con los menores infractores
en el marco de la ejecución de las medidas impuestas por
los órganos jurisdiccionales y de las medidas y actuacio-
nes administrativas que puedan acordarse.

Artículo 4. Principios rectores.

Los siguientes principios guiarán todas las actuacio-
nes que tengan por objeto la atención a la infancia y
orientarán la interpretación de las disposiciones de esta
Ley y de sus normas de desarrollo:

a).- Primacía del interés del menor en la toma de
decisiones y en la actuación, por encima de cualquier
otro interés concurrente, por legítimo que éste sea.

Para la determinación de ese interés se atenderá en
primer término a las necesidades y derechos del menor,
se tendrán en cuenta sus opiniones y deseos manifesta-
dos con juicio suficiente, y se considerará su individuali-
dad en el marco familiar y social.

b).- Promoción, respeto y defensa de los derechos
individuales y colectivos reconocidos a los menores con

las garantías y en las condiciones establecidas por el
ordenamiento jurídico.

c).- Eliminación de cualquier discriminación por
razón de nacimiento, origen nacional, étnico o social,
raza, color, sexo, idioma, religión o creencias, opinión,
discapacidad física, sensorial o psíquica, o cualesquiera
otras condiciones de índole personal, social o económica
de los menores, sus familias o sus tutores.

d).- Promoción de actuaciones de prevención de las
situaciones de explotación, desasistencia, indefensión,
maltrato, inadaptación, marginación, abandono o despro-
tección que puedan afectar a la infancia.

e).- Impulso de una política integral de atención y
protección a la infancia que active los recursos para la
cobertura de las necesidades básicas de salud, educación,
vivienda, cultura, ocio y trabajo, y la compensación de
toda carencia o déficit que pueda impedir o limitar el
pleno desarrollo, personal y social, y la autonomía del
menor.

f).- Subsidiariedad progresiva de la actuación de las
diferentes Administraciones Públicas en relación a los
deberes y funciones inherentes a la patria potestad.

g).- Garantía de la integración familiar y social del
menor, limitando las separaciones de su entorno a los
casos estrictamente necesarios y desarrollando una inter-
vención en la familia que posibilite el fin de la separa-
ción en el plazo más breve posible.

h).- Carácter eminentemente educativo y socializador
de todas las medidas y actuaciones que se adopten en
relación con los menores.

i).- Objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en
las actuaciones de atención y protección, garantizando
siempre que sea posible el carácter colegiado y la inter-
disciplinariedad en la toma de decisiones.

j).- Individualización en la adopción, ejecución y
revisión de las medidas y actuaciones.

k).- Confidencialidad y reserva en relación con todas
las actuaciones que se lleven a cabo en interés y defensa
de un menor.

l).- Sensibilización de la población ante los proble-
mas de la infancia e impulso de la solidaridad, la iniciati-
va y la participación social en los planes, programas y
acciones impulsados por las Administraciones Públicas.

m).- Cooperación, colaboración y coordinación entre
las distintas Administraciones Públicas y con las entida-
des privadas que actúen en el ámbito de la atención a la
infancia.

n).- Fomento en los menores de los valores de solida-
ridad, respeto, tolerancia e igualdad y, en general, de los
principios democráticos de convivencia.

ñ).- Observancia de los principios, criterios y líneas
de actuación generales del Sistema de Acción Social de
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Castilla y León en lo que sean aplicables al ámbito de la
presente Ley.

Artículo 5. Principio de corresponsabilidad y colabora -
ción.

1. Los padres o tutores de los menores, en primer tér-
mino, y, simultánea o subsidiariamente, según los casos,
todos los poderes públicos, administraciones, entidades y
ciudadanos en general, y en particular la Administración
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las Enti-
dades Locales, los servicios sociales, sanitarios y educa-
tivos, el Ministerio Fiscal y los órganos jurisdiccionales,
han de contribuir al mejor cumplimiento de los fines per-
seguidos en la presente ley mediante el ejercicio, en sus
respectivos ámbitos, de las obligaciones, competencias y
responsabilidades que el ordenamiento jurídico les asig-
na y a través de las actividades de cooperación, colabora-
ción y participación debidamente coordinadas.

2. Todo aquel que ostente alguna responsabilidad
sobre un niño o un adolescente estará obligado a dispen-
sarle, dentro de sus posibilidades y en función de su
situación, la atención y cuidados necesarios para que
pueda disfrutar de unas condiciones de vida dignas que
favorezcan su pleno desarrollo e integración.

3. Constituye un deber legal de todos los ciudadanos
colaborar con las autoridades y sus agentes en la promo-
ción y desarrollo de las actuaciones públicas orientadas a
los fines de la presente Ley.

Artículo 6. Prioridad presupuestaria.

La Junta de Castilla y León contemplará entre sus
prioridades presupuestarias las actuaciones previstas en
la presente Ley, garantizándose que en ningún caso el
incremento anual en las partidas correspondientes a estos
programas en cada uno de los departamentos responsa-
bles de los mismos será inferior al porcentaje medio de
aumento, para el correspondiente ejercicio, en los Presu-
puestos regionales.

Artículo 7. Planificación y programación de actuacio -
nes.

1. Con el fin de conseguir la mayor eficacia en la
acción, todas las actuaciones dirigidas a la infancia que
hayan de llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en
la presente Ley serán objeto de una planificación integral
de alcance regional y local, cuya elaboración correspon-
derá, respectivamente, a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma y a las Entidades Locales en relación
con las funciones de atención y protección que cada una
ejerza en su correspondiente ámbito.

2. La planificación de las políticas de atención y pro-
tección a la infancia en Castilla y León se inspirará en
los principios de responsabilidad pública, universalidad,
integración, intervención normalizada, pluralidad, coope-
ración interinstitucional, solidaridad y participación.

3. La Junta de Castilla y León articulará los sistemas
y mecanismos necesarios para garantizar la cooperación
interadministrativa en todos los órdenes, especialmente
en los ámbitos familiar, educativo, sanitario y de servi-
cios sociales, y particularmente con las Entidades Loca-
les y otras instituciones públicas.

Artículo 8. Análisis de necesidades y seguimiento de
actuaciones.

1. Tanto la planificación, como la programación y
ejecución de las actuaciones que hayan de llevarse a
cabo en el marco de lo dispuesto en esta Ley habrán de
tomar en consideración los resultados del análisis de
necesidades y del seguimiento y evaluación de lo desa-
rrollado.

2. Precediendo a la elaboración de la planificación
regional, de la que habrá de ser presupuesto, y con la
periodicidad prevista legalmente para la misma, se pro-
cederá a evaluar y hacer pública la situación de bienestar
de la población infantil de Castilla y León, determinando
las necesidades que a la misma afecten.

3. Para contribuir al mejor conocimiento de la situa-
ción y necesidades de la infancia, así como de las ten-
dencias y respuestas que en las acciones para su atención
se producen en nuestro entorno, se promoverá la investi-
gación a través de las Universidades y de las entidades
dedicadas al estudio y al trabajo en este campo, cuya par-
ticipación se impulsará, asimismo, en relación con las
actividades de formación.

4. Se dispondrá igualmente un sistema de evaluación
de la eficacia y calidad de los recursos, servicios y proce-
dimientos específicos para el desarrollo de las actuacio-
nes previstas en esta Ley.

TÍTULO I: De la promoción y defensa de los
derechos de la infancia

CAPÍTULO I: Principios generales

Artículo 9. Garantía genérica.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
en el ámbito territorial y funcional que les corresponda,
garantizarán el respeto y el efectivo ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos a los menores por el orde-
namiento jurídico.

2. El reconocimiento de la capacidad del menor para
participar activamente en la construcción de una socie-
dad más justa, solidaria y democrática, así como para
conocer la realidad que vive, descubrir los problemas
que más le afectan y aportar soluciones a los mismos.

3. Las distintas Administraciones Públicas contribui-
rán desde sus respectivas competencias al establecimien-
to de políticas de promoción, de prevención y vigilancia,
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y compensatorias que aseguren el disfrute de los referi-
dos derechos de forma plena, igual y no discriminatoria.

4. Desde la consideración primordial del principio de
acción integral en la garantía del ejercicio individual de
esos derechos, los recursos comunitarios, y particular-
mente los de los sistemas sanitario y educativo, serán
puestos, junto a los propios de los servicios sociales y en
el marco de la persecución de los objetivos que para cada
uno de ellos contempla la normativa vigente, a disposi-
ción de las acciones, programas y actuaciones contem-
plados en la presente Ley.

Artículo 10. Difusión e información.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma promoverán y desarrollarán las acciones
necesarias para difundir al máximo los derechos de la
infancia, divulgando su contenido y alcance, informando
a la población en general, y a los propios menores y a sus
familias en particular, sobre los medios y recursos desti-
nados a asegurar su efectividad, y reconociendo pública-
mente la labor de quienes se distingan en su promoción,
respeto y protección.

2. Particularmente, las Administraciones Públicas, en
desarrollo de lo dispuesto en el apartado anterior, lleva-
rán a cabo las actuaciones específicas necesarias para dar
a conocer a los menores los medios de que pueden dispo-
ner para la defensa de sus derechos.

3. Se facilitará asimismo a quienes ejerzan o vayan a
ejercer funciones parentales, tutelares, de guarda o de
atención los medios de información y formación que
favorezcan el más adecuado cumplimiento de sus res-
ponsabilidades para con los menores a su cargo.

Artículo 11. Defensa.

Los niños y adolescentes, para la defensa de sus dere-
chos, podrán, por sí o a través de su representante legal:

a).- Dirigirse a las Administraciones Públicas en
demanda de la atención, protección o asistencia que pre-
cisen y solicitar de las mismas los recursos disponibles.

A estos efectos se establecerán los medios y sistemas
para que el propio menor pueda exponer ante la Admi-
nistración o los servicios sociales su situación personal,
demandas genéricas o peticiones concretas con garantías
de confidencialidad, atención inmediata, orientación téc-
nico-profesional y activación de los dispositivos y recur-
sos específicos precisos.

b).- Poner en conocimiento de la Autoridad judicial o
del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones que aten-
ten contra sus derechos o contra su integridad física o
psíquica.

c).- Presentar sus quejas ante el Procurador del
Común, o ante el Adjunto específico para la defensa de
los derechos del menor que pudiera establecerse en esta
Institución, para desarrollar dicha función.

Artículo 12. Informes periódicos sobre la situación de la
infancia en Castilla y León.

1. Al objeto de atender las finalidades contempladas
en el artículo 8, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León elaborará, con una periodicidad quinquenal, un
informe sobre el seguimiento de la Convención sobre los
Derechos del Niño, la situación de los derechos de la
infancia en nuestra Comunidad y las acciones para su
promoción, difusión y defensa.

2. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Castilla y
León elaborará anualmente y difundirá un informe espe-
cífico sobre la desprotección infantil.

CAPÍTULO II: Derechos específicos de especial protec-
ción y promoción

Artículo 13. Derecho a la igualdad.

1. No podrán existir diferencias de trato que afecten a
los derechos del menor derivadas de la organización,
medios o características de los programas, servicios o
instituciones dedicados a su atención o protección.

2. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma velarán especialmente por la eliminación de
las barreras físicas y de comunicación que puedan limitar
la autonomía personal de los menores y su integración
real en la sociedad destinando los suficientes recursos a
tal efecto.

Artículo 14. Derecho a la identidad.

1. En los centros sanitarios, públicos o privados, en
los que se produzcan nacimientos se establecerán las
garantías suficientes para la inequívoca identificación de
los recién nacidos.

2. Cuando quienes se hallen obligados legalmente a
promover la inscripción del nacimiento de un menor en
el Registro Civil no lo efectúen, las Administraciones
públicas de Castilla y León adoptarán las medidas nece-
sarias para lograr tal inscripción.

3. La efectividad en el ejercicio del derecho a cono-
cer los propios orígenes debe ser garantizada en función
de la edad del menor y de su capacidad para comprender,
y ha de hacerse compatible con el secreto que afecta a
los expedientes que conducen al establecimiento de una
filiación adoptiva.
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Artículo 15. Derecho a la vida y a la integridad física y
psíquica.

1. Todo menor debe ser activamente protegido contra
cualquier forma de violencia, maltrato, crueldad, abuso,
abandono, explotación, manipulación o utilización ins-
trumental.

2. Para facilitar la prevención, detección y denuncia
de las situaciones enumeradas en el apartado anterior y
desde la exigencia del más estricto y puntual cumpli-
miento del deber establecido en el artículo 46 de esta
Ley, se dispondrán los mecanismos de coordinación ins-
titucional precisos, especialmente entre los sectores sani-
tario, educativo y de servicios sociales.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
sin perjuicio de la adopción inmediata de las medidas de
protección contempladas en la presente Ley, pondrán en
conocimiento de la Autoridad judicial o del Ministerio
Fiscal los hechos relativos a las situaciones relacionadas
en el apartado 1 de este artículo, ejercitando en su caso
las acciones civiles y penales que procedan.

Artículo 16. Derecho al libre y pleno desarrollo de la
personalidad.

1. Los poderes públicos de Castilla y León promove-
rán las condiciones y velarán para que se ejerciten de
forma adecuada, completa y continua las responsabilida-
des que corresponden a padres, tutores y guardadores en
el aseguramiento de las condiciones de vida necesarias
para el desarrollo libre, pleno, integral y armónico de su
personalidad.

2. La actuación de las diferentes Administraciones
Públicas ante el incumplimiento de las responsabilidades
referidas responderá al principio de subsidiariedad pro-
gresiva y comprenderá las acciones precisas para corre-
gir, completar o suplir la protección y cuidados que
deben ser dispensados a todo menor.

Artículo 17. Derecho a la educación.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
competentes en materia de educación velarán por la exis-
tencia de los recursos, medios e instalaciones que garan-
ticen el desarrollo de la actividad educativa en condicio-
nes de calidad y seguridad, fomentarán una formación
integral que comprenda los valores de libertad, respeto,
solidaridad, tolerancia, convivencia y la no discrimina-
ción, promoverán programas específicos para prevenir y
tratar el absentismo escolar y asegurar el cumplimiento
de la escolaridad obligatoria, y garantizarán la asistencia
y formación específicas a los niños y adolescentes con
necesidades educativas especiales o en condiciones de
especial riesgo socio-educativo.

2. Los responsables y el personal de los centros edu-
cativos y los consejos escolares, además de tener el
deber de comunicación y denuncia regulado en el artícu-
lo 46.2 de esta Ley, vienen también obligados a colabo-
rar en la evitación y solución de las situaciones de
desamparo o riesgo.

3. En el marco de la legislación vigente en esta mate-
ria, se considerará especialmente el desarrollo de progra-
mas que fomenten actitudes dirigidas a la igualdad entre
géneros, y el respeto a las diversas formas de relación
afectivo-sexual así como la atención particular a cuestio-
nes como la diversidad, con consideración específica de
las necesidades educativas especiales asociadas a condi-
ciones personales de discapacidad o sobredotación y de
las de los menores inmigrantes o miembros de familias
inmigrantes o pertenecientes a minorías étnicas; el fraca-
so escolar; las acciones compensatorias dirigidas a los
menores que se encuentren en circunstancias de desven-
taja y las orientadas a la integración de quienes presenten
condiciones o dificultades especiales; los programas y
actividades para favorecer la igualdad de oportunidades
educativas y el acceso a las nuevas tecnologías, especial-
mente en el medio rural.

Artículo 18. Derecho a la cultura y al ocio.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
de Castilla y León potenciarán:

a).- La participación activa de los menores en la vida
cultural, artística y deportiva de su entorno, promoviendo
que ésta, el juego y las actividades de ocio y tiempo libre
se integren en su vida cotidiana como elementos esencia-
les en su desarrollo evolutivo y en su proceso de sociali-
zación.

b).- El acceso de los menores a los bienes, servicios y
actividades culturales, artísticas, deportivas y de tiempo
libre de la Comunidad de Castilla y León, favoreciendo
el conocimiento de sus valores, historia y tradiciones.

c).- El conocimiento y la participación de los meno-
res en la cultura y las artes, propiciando su acercamiento
y la adaptación de las mismas a las diferentes etapas evo-
lutivas de aquellos.

d).- El acceso de los menores a los servicios de infor-
mación, documentación, bibliotecas y demás servicios
culturales públicos.

2. Todos los museos de titularidad o gestión de la
Comunidad Autónoma desarrollarán programas adecua-
dos para adaptar la información a la comprensión de los
menores y facilitar a éstos el disfrute de sus fondos.

3. Los juegos y juguetes destinados a los menores
reunirán las adecuadas medidas de seguridad, se adapta-
rán a las necesidades propias de cada edad, ayudarán al
desarrollo psicomotor de cada etapa evolutiva y serán
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compatibles con los principios y valores recogidos en la
presente Ley, y con el ejercicio y expresión de los dere-
chos reconocidos en ella, evitando los elementos y men-
sajes sexistas, violentos, xenófobos o que propicien cual-
quier tipo de discriminación.

4. Los poderes públicos garantizarán el acceso de los
menores que pertenezcan a una minoría étnica al conoci-
miento de su identidad, cultura y lengua desde el respeto
mutuo y el intercambio entre culturas.

5. El desarrollo de todas las actividades contempladas
en el presente artículo estará orientado siempre al favore-
cimiento de la formación y la integración de los meno-
res.

Artículo 19. Derecho a la integración social.

1. Los poderes públicos de Castilla y León velarán
para asegurar la realización personal más completa, la
integración social plena, activa y efectiva, y el acceso al
sistema público de servicios sociales de todos los meno-
res y en especial de aquellos que por cualquier condición
encuentren dificultades para ello o puedan ser objeto de
trato discriminatorio.

2. Las Administraciones Públicas promoverán las
acciones y medidas necesarias para facilitar a los meno-
res con discapacidad su integración social.

3. Se fomentarán, simultáneamente, el respeto y la
integración de las minorías culturales, procurando la sen-
sibilización social acerca de la riqueza de la diversidad y
la necesidad de aceptar y considerar los valores de otras
culturas.

4. Los menores extranjeros residentes en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León tendrán derecho a los
recursos públicos que faciliten su atención e integración
social, lingüística y cultural, respetando en todo caso su
propia identidad.

Artículo 20. Derecho a la protección de la salud.

1. La atención de la salud física y psíquica de los
menores de edad tendrá una consideración prioritaria.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
garantizarán que los menores reciban una educación para
la salud, en todas sus vertientes y adecuada a cada edad,
promoviendo en ellos hábitos y comportamientos que
ayuden a mejorar su calidad de vida, la salud pública y el
medio ambiente.

3. Se fomentarán las actuaciones de prevención en el
ámbito de la salud infantil y se promoverá la protección
de los menores frente al uso y al tráfico de drogas.

4. Los menores tendrán derecho a recibir información
sobre su salud y sobre el tratamiento médico al que sean

sometidos en un lenguaje adecuado a su edad, madurez y
estado psicológico, y en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

5. Durante su hospitalización los menores tendrán
derecho, salvo que ello perjudique u obstaculice de
manera seria y comprobada su tratamiento, a estar acom-
pañados por sus padres, tutores o guardadores, a prose-
guir su formación escolar y a disponer de espacios adap-
tados a las necesidades de la infancia.

6. Se garantizará la atención preferente y la asistencia
específica a los niños y adolescentes con patologías, dis-
capacidades o necesidades especiales o en condiciones
de especial riesgo socio-sanitario.

7. Los responsables y el personal de los servicios de
salud, además de tener el deber de comunicación y
denuncia regulado en el artículo 46.2 de esta Ley, vienen
también obligados a colaborar en la evitación y solución
de las situaciones de desamparo o riesgo.

Artículo 21. Derecho al honor, a la intimidad y a la pro -
pia imagen.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
garantizarán la efectividad de los derechos al honor, a la
intimidad y a la propia imagen, y cuidarán especialmente
para asegurarlos respecto de los niños y adolescentes
sobre los que se ejercite o vaya a ejercitarse alguna
actuación protectora o intervención administrativa, así
como de aquellos que hayan sido objeto de agresiones
sexuales, malos tratos o cualquier otra experiencia trau-
mática.

2. Será exigible el mayor rigor en el cumplimiento
del deber de reserva para con los profesionales de cual-
quier ámbito que, en razón de su actividad, tengan rela-
ción con un menor.

3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
pondrán en conocimiento de la Autoridad Judicial o del
Ministerio Fiscal los hechos constitutivos de intromisión
ilegítima, ejercitando en su caso las acciones civiles y
penales que procedan.

Artículo 22. Derecho a la libertad ideológica y de creen -
cias.

1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma
desarrollarán las actuaciones precisas para hacer efectivo
el ejercicio de los derechos a la libertad ideológica, de
conciencia y de religión en un marco de respeto y tole-
rancia, procurando que el mismo contribuya al desarrollo
integral del menor y con las únicas limitaciones estable-
cidas en las normas penales y las derivadas del riesgo
para su vida o para la salud pública, en cuyo caso se
actuará de acuerdo con lo previsto en la legislación
vigente.
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2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
sin perjuicio de ejercitar las acciones que en derecho pro-
cedan, llevarán a cabo y fomentarán las actuaciones pre-
cisas para informar y advertir a los menores y a sus fami-
lias de los riesgos y efectos nocivos ligados a la activi-
dad de asociaciones, organizaciones o grupos que sean
consideradas ilegales o ilícitas por el ordenamiento jurí-
dico.

Artículo 23. Derecho a la información y a la libertad de
expresión.

1. Las Administraciones Públicas realizarán y fomen-
tarán la producción y difusión de un material informativo
destinado a los menores veraz, plural y respetuoso con
los principios constitucionales y los contemplados en la
presente Ley, adecuado a sus condiciones de desarrollo y
madurez, y compatible con los objetivos de su educa-
ción, todo ello al objeto de allanar los obstáculos que
impidan su derecho a construir su propia visión de la rea-
lidad.

2. Los poderes públicos de Castilla y León garantiza-
rán a los menores, con las únicas restricciones que esta-
blezca la legislación vigente, el derecho a la publicación
y difusión de sus opiniones, a la edición y producción de
medios de difusión y al acceso a las ayudas públicas que
se establezcan para tal fin.

Artículo 24. Derechos económicos y laborales.

1. Los poderes públicos de Castilla y León promove-
rán las acciones necesarias para evitar la explotación
económica de los menores, asegurando la protección de
éstos, de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral vigente, frente al desempeño de actividad laboral
por debajo de la edad mínima fijada al afecto o al desa-
rrollo de cualquier trabajo que pueda resultar peligroso,
perjudicar a su salud o entorpecer su educación y forma-
ción o su desarrollo integral.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
aplicarán con el mayor rigor el régimen de prohibiciones
establecido por la legislación en materia de contratos de
las Administraciones Públicas cuando constaten la exis-
tencia de condena o sanción por los hechos que dicha
legislación contempla y el delito o la infracción hayan
supuesto la explotación económica de menores o la vul-
neración de sus derechos laborales.

3. Las Administraciones Públicas de la Comunidad
de Castilla y León orientarán sus acciones desde el com-
promiso de contribuir a la evitación de la explotación de
los menores en cualquier país.

4. Los menores que habiendo alcanzado la edad
requerida deseen su incorporación al mercado de trabajo
recibirán el apoyo necesario de las Administraciones
Públicas para garantizar la formación y capacitación más
adecuadas, que posibiliten su inserción laboral en las

mejores condiciones apoyando especialmente a quienes
presenten dificultades adicionales.

Artículo 25. Derecho a ser informado y oído.

1. Los poderes públicos de Castilla y León garantiza-
rán a los menores el derecho a ser oídos y a expresar
libremente su opinión por los distintos medios estableci-
dos en la legislación vigente.

2. Las Administraciones de Castilla y León encarga-
das de su atención o protección fomentarán que el dere-
cho del menor a ser oído se haga efectivo en el ámbito
familiar y asegurarán su ejercicio sin la presencia de sus
padres, tutores o guardadores cuando pueda existir con-
flicto de intereses con estos o cuando sea preciso por
motivos de urgencia.

Artículo 26. Derecho a un medio ambiente saludable y a
la adecuación del espacio urbano.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
garantizarán el derecho de los menores a desarrollarse en
un medio ambiente saludable y en un entorno ambiental
que tenga en cuenta sus características y necesidades
propias y promoverán el conocimiento, respeto y disfrute
del patrimonio ambiental por parte de los menores,
fomentando el desarrollo de la educación ambiental que
asegure la participación activa de éstos en la protección,
conservación y mejora del entorno en el marco de un
desarrollo sostenible.

2. Las Administraciones Públicas propiciarán, desde
el planeamiento urbanístico, la reserva de suelo, su equi-
pamiento y la progresiva creación y dotación de espacios
diferenciados para uso de los menores con las condicio-
nes de seguridad y accesibilidad exigidas por la legisla-
ción vigente.

Artículo 27. Derecho a las relaciones familiares, inter -
generacionales e interpersonales.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
garantizará el derecho del menor a vivir con su familia y
a relacionarse con ella bajo la consideración del interés
primordial de aquel, valorará la posibilidad del retorno a
su familia tras la separación y gestionará en otro caso su
incorporación a otro núcleo familiar adecuado en el más
breve plazo, procurando entonces, cuando ello resulte
beneficioso para dicho interés, que los hermanos perma-
nezcan unidos y que se mantengan las relaciones del
menor con las personas significativas en su vida.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
favorecerán y promoverán las relaciones intergeneracio-
nales en beneficio mutuo, propiciando tanto el volunta-
riado social de las personas mayores para colaborar en
actividades dirigidas a los menores, como la partici-
pación de éstos en las acciones promovidas para la ayuda
y la mejora del bienestar de aquellos.
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3. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
impulsarán y apoyarán la creación y mantenimiento de
las condiciones que permitan a los niños y adolescentes
el mantenimiento de las relaciones sociales e interperso-
nales, especialmente con otros menores de su misma
edad y en el marco de las actividades extraescolares y de
tiempo libre, que favorezcan su desarrollo equilibrado.

Artículo 28. Derecho a la participación social y al aso -
ciacionismo.

1. Desde las Administraciones Públicas de Castilla y
León se propiciará que todos los menores puedan partici-
par plenamente en la vida social, cultural, artística y
recreativa de su entorno, así como a intervenir, en fun-
ción de su desarrollo y capacidad, en aquellas cuestiones
que les afecten, lo que será respectivamente promovido
mediante actuaciones y servicios específicos, por una
parte, y a través de la puesta a su disposición de fórmu-
las, medios y apoyos que faciliten la expresión de sus
intereses y opiniones, la recepción de sus demandas y la
canalización de sus propuestas, por otra.

2. Los menores tienen derecho a participar en activi-
dades de iniciativa y propuesta en relación con la promo-
ción y defensa de sus derechos y con las actuaciones de
atención y protección a ellos dirigidas.

3. Las Administraciones Públicas fomentarán la exis-
tencia de las asociaciones infantiles y juveniles, funda-
ciones y otras formas de organización de los menores,
facilitarán que éstos puedan ser miembros de ellas y par-
ticipen en sus actividades, sin que puedan ser obligados
o condicionados para su ingreso o permanencia, y, vela-
rán para que en su funcionamiento se respeten la legali-
dad vigente y los principios y valores de una sociedad
democrática.

4. Las Administraciones Públicas fomentarán la par-
ticipación de los menores en las actividades de volunta-
riado.

CAPÍTULO III: Prohibiciones, limitaciones y actuacio-
nes sobre determinadas actividades, medios y productos

Artículo 29. Finalidad y alcance general.

1. Las prohibiciones y limitaciones establecidas en el
presente capítulo y las actuaciones específicas previstas
en el mismo constituyen acciones de protección de
carácter general orientadas a evitar los efectos perjudi-
ciales que para el desarrollo integral de los menores
pudieran tener las actividades, medios y productos a los
que aquellas afectan.

2. Cuando las prohibiciones y limitaciones contem-
pladas en los artículos siguientes afecten a los menores,
las mismas alcanzarán a todos ellos aun cuando conste el
consentimiento de los padres, tutores o guardadores,

exceptuándose únicamente los casos expresamente pre-
vistos por la ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma en
particular y todos los poderes públicos de Castilla y León
velarán por el cumplimiento y efectividad de estas medi-
das.

Artículo 30. Establecimientos y espectáculos públicos.

1. Se prohíbe la entrada de menores en los estableci-
mientos, locales o recintos siguientes:

a).- Aquellos en los que tengan lugar actividades o
espectáculos violentos, pornográficos o de contenido
perjudicial para el correcto desarrollo de su personalidad.

b).- Casinos, salas de bingo, locales de juegos de
suerte, envite o azar y salones dedicados a la explotación
de máquinas de juego con premios en metálico, cuya uti-
lización queda prohibida a los menores con independen-
cia de la ubicación física de las mismas.

c).- Los dedicados especialmente a la venta y sumi-
nistro de bebidas alcohólicas, en los casos y con el alcan-
ce establecido en la legislación específica reguladora de
esta materia.

d).- Aquellos en los que se celebren competiciones o
espectáculos deportivos cuyo reglamento contemple la
producción de daños físicos para cualquiera de los parti-
cipantes, la práctica de los cuales queda asimismo prohi-
bida a los menores.

e).- Cualesquiera otros para los que tal se disponga
mediante legislación o reglamentación específica.

2. Se prohíbe la participación activa de los menores
en espectáculos y festejos públicos que conlleven situa-
ciones de peligro que deban ser consciente y voluntaria-
mente asumidas por quienes en ellos intervengan.

Artículo 31. Publicaciones.

Queda prohibida la venta, exposición y ofrecimiento
a menores de publicaciones de contenido pornográfico,
de apología de cualquier forma de delincuencia, de exal-
tación de la violencia o incitación a la misma, contrario a
los derechos reconocidos por el vigente ordenamiento
jurídico u otro que resulte perjudicial para el desarrollo
de su personalidad.

Artículo 32. Medios audiovisuales, de telecomunicacio -
nes y telemáticos.

1. Queda prohibida la venta, alquiler y ofrecimiento a
menores de videos, videojuegos u otro material audiovi-
sual de contenido pornográfico, de apología de cualquier
forma de delincuencia, de exaltación de la violencia o
incitación a la misma, contrario a los derechos reconoci-
dos por el vigente ordenamiento jurídico o que resulte
perjudicial para el desarrollo de su personalidad, así
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como su emisión o proyección en locales o espectáculos
a los que esté permitida la asistencia del menor y su difu-
sión por cualquier medio entre niños y adolescentes.

2. La programación de las emisoras de radio y televi-
sión de las que sea titular la Comunidad Autónoma de
Castilla y León o a las que ésta deba otorgar título habili-
tante, así como los espacios de promoción de aquella,
deberán ajustarse a las reglas siguientes:

a).- Los programas infantiles se emitirán en un hora-
rio adecuado a los hábitos practicados por los menores.

b).- Queda prohibida la publicidad indirecta, no dife-
renciada o encubierta durante la emisión de programas
dirigidos a niños o adolescentes.

c).- En las franjas horarias usuales de audiencia
infantil los contenidos de la emisión y su expresión debe-
rán adecuarse y hacerse compatibles con las necesidades
derivadas del desarrollo y formación de los menores,
favoreciendo los objetivos educativos señalados en el
artículo 4, n) de esta Ley.

d).- En las franjas horarias señaladas en el apartado 2,
c) no se emitirán programas, escenas o mensajes que
puedan perjudicar el desarrollo físico o psíquico de los
menores, ni aquellos que fomenten el odio, el desprecio
o la discriminación por razón de cualquier circunstancia
de índole personal, familiar o social.

e).- La emisión de programas susceptibles de perjudi-
car gravemente el desarrollo físico o psíquico de los
menores y, en todo caso, de aquellos que contengan ele-
mentos o escenas de pornografía o violencia gratuita sólo
podrá realizarse en las franjas horarias reglamenta-
riamente señaladas al efecto, y deberá ser objeto de
advertencia sobre su contenido por medios acústicos y,
en su caso, ópticos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
fomentará que las entidades, asociaciones e industrias
que actúan en estos ámbitos establezcan sistemas de cla-
sificación y elaboren códigos deontológicos para la pro-
tección de los menores, impulsará la autorregulación de
las mismas a este fin y promoverá la implantación y uso
de sistemas de advertencia o que impidan o dificulten
que los menores puedan tener acceso, por medio de las
telecomunicaciones y la telemática, a medios o servicios
que puedan ser ilícitos o nocivos para su correcto desa-
rrollo físico o psíquico.

Artículo 33. Publicidad.

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 de esta
Ley, velarán para que la publicidad no perjudique moral
o físicamente a los menores, así como para que se respe-
te, a tal efecto, la legislación específica en la materia.

La publicidad dirigida a los menores que se divulgue
exclusivamente en la Comunidad de Castilla y León, así

como la que siendo de cobertura geográfica superior
pueda territorializarse para tal ámbito, deberá respetar
los siguientes principios de actuación:

a).- Su contenido, imágenes o mensaje no incitarán a
la violencia, a la comisión de actos delictivos, ni a cual-
quier forma de discriminación, no serán contrarios a los
derechos reconocidos por el vigente ordenamiento jurídi-
co y no supondrán perjuicio para el desarrollo integral de
la personalidad de los menores.

b).- No promocionará la realización de actividades o
el consumo de productos, bienes o servicios prohibidos a
los menores.

c).- No se admitirá la difusión de ideas de inferiori-
dad o superioridad de cualquiera de los sexos o atentato-
rias contra la dignidad de éstos.

d).- No se admitirán mensajes que establezcan dife-
rencias o discriminaciones en razón del consumo del
objeto anunciado.

e).- Su lenguaje y mensajes se adaptarán a los niveles
de desarrollo de los colectivos infantiles a quienes se
dirija.

f).- Las representaciones de objetos deberán reflejar
la realidad de sus características físicas, prestaciones,
uso, movimiento y demás atributos.

g).- Los anuncios deberán hacer indicación del precio
del producto o servicio anunciado en los términos esta-
blecidos por la normativa vigente.

h).- No deberá incitar directamente a los menores a la
adquisición o consumo de un producto o de un servicio
explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que
persuadan a sus padres o tutores, o a los padres o tutores
de terceros, para que lo hagan.

i).- En ningún caso deberá explotar la especial con-
fianza de los menores en sus padres, profesores u otras
personas.

j).- No se podrán formular promesas de entrega de
bienes o servicios que impliquen el cumplimiento de
condiciones no explícitas.

k).- No podrá, sin un motivo justificado, presentar a
niños o adolescentes en situaciones peligrosas.

2. La utilización de menores en publicidad en general
estará asimismo sometida a los siguientes principios
cuando se divulgue en el territorio de la Comunidad de
Castilla y León:

a).- No se permitirá la utilización de menores para el
anuncio de productos, bienes, servicios o actividades
prohibidos a los mismos.

b).- La utilización de su imagen no atentará contra la
dignidad de los menores como personas ni contra los
derechos que les son reconocidos por el ordenamiento
jurídico vigente.
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c).- Toda escenificación publicitaria en la que partici-
pen menores deberá evitar mensajes que inciten al con-
sumo compulsivo.

Artículo 34. Consumo y comercio.

1. Los menores no podrán consumir ni adquirir aque-
llas sustancias que puedan perjudicar su salud, a las que
tengan limitado el acceso de acuerdo con lo establecido
en la legislación sobre drogas, productos farmacéuticos o
productos tóxicos vigentes en la Comunidad Autónoma.

2. Queda prohibido el consumo, la venta o suministro
de todos los productos señalados en el apartado anterior
en los centros de enseñanza no superior, en las instala-
ciones destinadas a actividades para niños y adolescen-
tes, y en los lugares contemplados en la legislación espe-
cífica que regula esta materia.

3. Los productos y servicios cuyos destinatarios sean
los niños y adolescentes, deberán estar provistos de la
información reglamentariamente preceptiva.

4. En ningún caso estos productos o servicios podrán
inducir a engaño, error o confusión en cuanto a su ori-
gen, características físicas, prestaciones, uso, movimien-
to, resto de atributos y modo de empleo.

5. Podrán establecerse limitaciones a las promociones
de venta destinadas a los menores.

6. Los productos y servicios destinados a los niños no
implicarán riesgos para su salud y seguridad, salvo los
determinados como admisibles en condiciones normales
y previsibles de utilización por la normativa general o
específica aplicable.

7. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
controlarán las prácticas comerciales que manipulen a
los menores para la venta encubierta o engañosa de artí-
culos de consumo.

8. La Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán la información y la educación para el consu-
mo dirigidas los menores y garantizarán especialmente la
defensa de sus derechos como consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV: Deberes de los menores

Artículo 35. Deberes de los menores.

Además de las obligaciones que la legislación civil
impone a los menores para con su padres, tutores o guar-
dadores y en relación con la participación en la vida
familiar, tienen, entre otros, los siguientes deberes:

a).- Estudiar, durante la enseñanza obligatoria, para
contribuir así a su formación y al pleno desarrollo de su
personalidad, viniendo obligados a asistir al centro
docente y a respetar en él las normas de convivencia.

b).- Asumir y cumplir los deberes, obligaciones y res-
ponsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad
y ejercicio de los derechos que le son reconocidos, de
manera que ello le posibilite su más eficaz disfrute y
facilite, a un tiempo, el pleno ejercicio de los mismos por
los demás menores.

c).- Mantener un comportamiento cívico acorde con
las exigencias de convivencia de la sociedad, basadas en
la tolerancia y en el respeto a los derechos de las demás
personas.

d).- Respetar el medio ambiente y colaborar en su
conservación y mejora.

TÍTULO II: De las actuaciones de prevención

Artículo 36. Carácter prioritario de la prevención

Las actuaciones de prevención en relación con los
sectores de actividad afectados por los contenidos de esta
Ley tendrán una consideración prioritaria y las Adminis-
traciones Públicas y entidades a las que aquellos vengan
encomendados habrán de incluir en sus presupuestos los
recursos necesarios para llevarlas a cabo.

Artículo 37. Definición de las actuaciones.

Son actuaciones de prevención:

a).- Las dirigidas a la evitación o reducción de las
causas que provocan o favorecen los procesos de margi-
nación o inadaptación en la población infantil, de las cir-
cunstancias carenciales o de desprotección que dificultan
o menoscaban el libre y pleno desarrollo de los menores,
y de los factores que propician el deterioro de su entorno
socio-familiar.

b).- Las que tienen por objeto aminorar o contrarres-
tar los efectos producidos por las causas, circunstancias y
factores referidos en el apartado anterior.

c).- Las que persiguen impedir las situaciones indivi-
duales de riesgo o de desamparo.

Artículo 38. Acciones y medidas principales.

La prevención se llevará a cabo mediante el desarro-
llo de planes y programas de alcance general, integrales
o sectorizados, globales o específicos, permanentes o
temporales, y a través de medidas concretas como las
siguientes, encuadradas en las áreas de acción que se
detallan:

1. Sensibilización sobre los derechos de la infancia:

a).- La información dirigida a los niños y a sus fami-
lias sobre sus derechos y sobre los recursos destinados a
su atención y protección, facilitándoles el acceso a los
mismos.
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b).- La puesta a disposición de los menores de cauces
de comunicación directa a través de los cuales puedan
participar a los correspondientes servicios públicos su
situación, demandas o consultas.

c).- La sensibilización social acerca de las necesida-
des de los niños y adolescentes y de las formas adecua-
das para atenderlas.

d).- La prevención y control para la erradicación de la
mendicidad infantil.

2. Atención educativa:

a).- La promoción de los servicios de atención a la
primera infancia en aquellas edades en las que la ense-
ñanza no es obligatoria, dando prioridad de acceso a los
mismos a los menores con discapacidades y a aquellos
sectores de la población más desfavorecidos desde el
punto de vista socio-cultural y económico.

b).- La garantía de la escolarización obligatoria y el
control del absentismo escolar.

c).- La prevención del fracaso escolar.

d).- El desarrollo de programas formativos de garan-
tía social dirigidos a menores en situación de rechazo del
sistema escolar ordinario, fracaso o absentismo.

e).- El desarrollo de programas de integración social
de los menores con dificultades especiales.

f).- Las medidas compensatorias concretas dirigidas a
menores procedentes de medios desfavorecidos.

3. Salud:

a).- La educación para la salud, la realización de cam-
pañas de vacunación dirigidas a la población más vulne-
rable, las actuaciones específicas para la prevención de la
enfermedad y de las discapacidades en la población
infantil, y el desarrollo de programas de intervención
temprana.

b).- La educación afectivo-sexual adecuada a cada
etapa evolutiva del menor.

c).- La prevención del consumo alcohol, tabaco y
otras drogas.

d).- La prevención entre menores de las conductas
autolesivas.

e).- La prevención de los accidentes, especialmente
en el ámbito del hogar.

4. Apoyo familiar:

a).- La promoción de la educación para la responsabi-
lidad parental, especialmente dirigida a familias monopa-
rentales, a padres y madres separados, a los abuelos que
asuman dicha responsabilidad para con sus nietos, a
núcleos familiares jóvenes y a aquellos en los que existe
violencia, a familias con dificultades sociales o con hijos
con discapacidad, y a cualesquiera otras en situación de
riesgo.

b).- Los programas dirigidos a la evitación del uso
del castigo físico en el ámbito familiar.

c).- El apoyo a la familia mediante intervenciones
técnicas de carácter social o terapéutico dirigidas a la
consecución del adecuado ejercicio de las funciones
parentales, al desarrollo de una dinámica familiar ade-
cuada y a la evitación del desarraigo en su ámbito.

d).- La prestación de ayudas económicas compensa-
doras de carencias económicas y materiales y destinadas
a la atención de las necesidades básicas.

e).- Los programas de orientación y mediación fami-
liar, y los dispositivos para facilitar el encuentro entre
padres y madres separados y sus hijos.

f).- La prestación de ayuda a domicilio.

5. Relaciones sociales, ocio y animación:

a).- Los programas de autoprotección dirigidos a los
niños para que puedan hacer frente a situaciones de peli-
gro.

b).- La prevención de la violencia y los abusos sexua-
les entre menores.

c).- El desarrollo de actuaciones de prevención gene-
ral o especial de las conductas asociales y de la delin-
cuencia y favorecedoras de la integración social de los
menores en situación de desajuste social.

d).- El fomento de los valores y habilidades coopera-
tivos, de solidaridad, de civismo y de no violencia.

e).- La orientación para el uso adecuado del ocio y el
tiempo libre.

f).- La preparación para la vida adulta.

6. Formación y empleo:

a).- La formación y orientación para el empleo.

b).- El fomento del empleo joven, con especial apoyo
a aquellos que por sus circunstancias personales o socia-
les encuentren mayores dificultades para su incorpora-
ción laboral.

c).- El control de las situaciones de explotación labo-
ral.

Artículo 39. Planificación regional y local.

1. La planificación de las actuaciones preventivas
será abordada por los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma en el ámbito
de sus respectivas competencias, atenderá al marco y
principios generales establecidos en el artículo 7, y res-
ponderá especialmente a criterios de integralidad en la
acción, complementariedad de las medidas, cooperación
y coordinación.
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2. A través de la planificación regional de las actua-
ciones dirigidas a la infancia, y en colaboración con las
Entidades Locales, se determinarán, atendiendo a indica-
dores de necesidad y marginación, los colectivos y zonas
de actuación preferente respecto de los que deba realizar-
se un mayor esfuerzo para la implantación y ejecución de
programas preventivos.

3. Sin perjuicio de la planificación regional, las Enti-
dades Locales competentes elaborarán y desarrollarán
sus propios planes y programas que, adaptados a sus
necesidades específicas y debidamente coordinados con
aquella, se dirijan a la evitación de las situaciones de
desprotección infantil en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 40. Intercambio y difusión de información.

Al objeto de procurar la máxima eficacia y eficiencia
en la planificación, programación y ejecución de las
actuaciones de prevención, las Administraciones Públi-
cas y las entidades responsables de las mismas impulsa-
rán las acciones y sistemas para compartir el conoci-
miento sobre estas cuestiones mediante la organización e
intercambio de la información disponible y la difusión de
las buenas prácticas.

Artículo 41. Participación de entidades.

1. En el desarrollo de los programas de carácter pre-
ventivo podrán participar entidades privadas, institucio-
nes, asociaciones y fundaciones.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán mecanismos de ayuda para que las entida-
des colaboradoras reconocidas presten los servicios de
apoyo y asistencia técnica que sean precisos para la ade-
cuada ejecución de las actuaciones preventivas.

Artículo 42. Fomento y coordinación de actuaciones.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
desarrollarán y fomentarán las actuaciones preventivas
en sus respectivos ámbitos territoriales y competenciales
de acuerdo con los principios y criterios señalados en el
artículo 39.1.

2. Para la ejecución de las acciones de carácter pre-
ventivo se articularán a nivel local los mecanismos de
coordinación precisos entre todas las instancias partici-
pantes y en particular con las Entidades Locales, los
Centros de Acción Social, las instituciones educativas y
sanitarias y el resto de los sistemas de protección.

TÍTULO III: De la acción de protección

CAPÍTULO I: Aspectos generales

Artículo 43. Concepto de protección.

1. La protección de los menores comprende el con-
junto de actuaciones y medidas de intervención en situa-

ciones de desprotección tendentes a su reparación en el
menor tiempo posible para garantizar la integración de
aquellos en los grupos naturales de convivencia, de
manera definitiva, segura y estable y en las condiciones
básicas suficientes que posibiliten su participación nor-
malizada en la vida familiar, social, económica y cultu-
ral, y su pleno desarrollo y autonomía como personas.

2. Constituyen situaciones de desprotección las de
riesgo, contempladas en los artículos 47 y 48 de esta
Ley, y las de desamparo reguladas en los artículos 55 y
56 de la misma.

Artículo 44. Criterios de actuación.

La actuación administrativa en Castilla y León en
materia de protección al menor, orientada por el princi-
pio de prevalencia del interés de éste sobre cualquier otro
concurrente y desde la observancia de los principios rec-
tores contemplados en el artículo 11 de la Ley Orgánica
1/1996, de Protección Jurídica del Menor, se regirá por
los siguientes criterios:

a).- El respeto a la autonomía personal de los meno-
res, a su libertad y dignidad, y a sus señas de identidad
individuales y colectivas.

b).- La prioridad de la intervención en el entorno
familiar del menor, procurando la participación de los
padres y demás miembros de ese núcleo en el proceso de
integración y normalización que, siempre que sea posi-
ble, debe facilitar su mantenimiento y la permanencia de
aquel en el mismo.

c).- Cuando sea precisa la separación del menor de la
familia se dispondrán recursos alternativos, considerando
su retorno con la familia en cuanto las circunstancias lo
permitan. Si la separación es definitiva, se gestionará su
incorporación, en el más breve plazo, a otro núcleo fami-
liar lo más adecuado a sus necesidades y características,
así como lo más estable posible, procurando entonces,
siempre que no resulte perjudicial para ellos, que los her-
manos permanezcan juntos, que puedan mantenerse con-
tactos con el grupo de origen y con otras personas signi-
ficativas. En ambos casos se garantizará al menor una
calidad de vida y una educación mejores de las que ten-
dría en su propia familia.

d).- La necesaria consideración acerca de la adopción
de las medidas precisas para tratar adecuadamente las
consecuencias de la desprotección.

e).- La circunscripción de la intervención administra-
tiva al mínimo necesario para asegurar la adecuada pro-
tección, interfiriendo lo menos posible en la vida del
menor y en la de su familia, así como en el ejercicio de
los derechos de que es titular, interpretándose siempre de
forma restrictiva las limitaciones a su capacidad de
obrar.
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f).- La participación del menor, en función de sus
capacidades, y la de sus padres siempre que sea conve-
niente para los intereses de aquel, en la toma de decisio-
nes sobre su situación y sobre las medidas y actuaciones
de posible aplicación, así como en el desarrollo de éstas.

g).- La interdisciplinariedad en el diagnóstico de los
casos, en la toma de decisiones y en la intervención.

h).- El sometimiento de la actuación administrativa a
procedimientos reglados que garanticen la seguridad
jurídica.

i).- El seguimiento y control de la ejecución y la
periódica revisión de las medidas y actuaciones en curso
a fin de resolver en cada caso sobre su mantenimiento,
modificación o cese.

j).- La coparticipación de las distintas Administracio-
nes Públicas en el desarrollo de las acciones y programas
de carácter general y en las actuaciones de caso en el
ámbito de sus respectivas competencias y responsabili-
dades, asegurándose el acceso del menor a los recursos
públicos normalizados para la atención de sus necesida-
des básicas y principales.

Artículo 45. Derechos especiales de los menores protegi -
dos.

El menor, en relación con la actividad de protección
de la Administración y junto a los derechos que el orde-
namiento jurídico y esta Ley reconocen a todos los niños
y adolescentes, será titular específicamente de los
siguientes:

a).- A ser protegido, aun con la oposición de sus
padres, una vez se constate la situación de riesgo o de
desamparo, y a que se considere especialmente su volun-
tad, en relación con la preparación para la vida indepen-
diente, cuando haya alcanzado los dieciséis años de
edad.

b).- A recibir noticia de la Administración y conocer
acerca de su situación personal, de las medidas y actua-
ciones a adoptar, su duración y contenido, y de los dere-
chos que le corresponden y asisten, específicamente los
recogidos en el presente artículo, para todo lo cual se le
facilitará una información veraz, comprensible, adecuada
a sus condiciones, continua y lo más completa posible a
lo largo de todo el proceso de intervención.

c).- A ser oído por la Administración, y en su caso
por las entidades colaboradoras, para expresar su opinión
y, siempre que tenga doce años cumplidos o madurez y
capacidad suficientes, a participar en la toma de decisio-
nes sobre su caso, todo ello a salvo de los supuestos en
los que deba prestar su consentimiento conforme a lo
establecido en el Código Civil o en la Ley de Enjuicia-
miento Civil. La denegación del ejercicio de este derecho
deberá acordarse en resolución motivada.

d).- A ser considerado sujeto activo en la búsqueda y
satisfacción de sus necesidades, debiendo todas las
Administraciones promover y garantizar, social y jurídi-
camente, su autonomía personal.

e).- A un tratamiento adecuado de las consecuencias
de la desprotección, desde el ámbito que corresponda a
cada Administración.

f).- A un plan de integración definitiva, segura y esta-
ble y al acceso prioritario a los recursos públicos para,
sobre la base de aquel, cubrir adecuadamente sus necesi-
dades físicas, emocionales, cognitivas, educativas y
sociales.

g).- A la seguridad jurídica y emocional proporciona-
das por una tramitación formalmente reglada, sin dilacio-
nes innecesarias, que impida la prolongación de las
medidas de carácter provisional, evite las intromisiones
en la esfera de su intimidad más allá de lo estrictamente
preciso y restrinja al mínimo imprescindible las limita-
ciones a su capacidad de obrar y las interferencias en su
vida y en la de su familia, asegurando la autorización y
el control judicial de las medidas que afecten a sus dere-
chos fundamentales.

h).- A permanecer en su familia siempre que sea
posible y, caso de haber sido separado de ella, a que se
considere su retorno a aquella en cuanto las circunstan-
cias lo permitan y, si ello no fuera viable, a incorporarse
cuanto antes a otro núcleo familiar, así como a mantener
contactos con el grupo de origen y con otras personas
significativas para él, siempre que ello no interfiera o
perjudique la finalidad protectora.

i).- A disponer de los medios que faciliten su integra-
ción social desde el respeto a su identidad cultural y de
idioma.

j).- A que su familia reciba la ayuda y apoyo sufi-
cientes para que pueda atenderle en condiciones mínimas
adecuadas.

k).- A conocer, en función de su edad y capacidad, su
historia personal y familiar, y, si ha sido separado de su
familia de origen de manera definitiva, sus antecedentes
culturales y sociales, que serán en todo caso respetados.
Alcanzada la mayoría de edad, el derecho a acceder a su
expediente y a conocer los propios orígenes, incluida
entre éstos la identidad de la madre biológica, no tendrá
otras limitaciones que las derivadas de la necesidad de
mantener el anonimato de las personas denunciantes de
la situación de desprotección y de respetar los derechos
legítimos de terceros.

l).- A la total confidencialidad y reserva acerca de sus
circunstancias personales y las de su familia, salvo en lo
estrictamente necesario para asegurar una intervención
eficaz y siempre en su interés.

m).- A relacionarse directamente con el Ministerio
Fiscal y con los responsables técnicos y administrativos
de su protección.
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Artículo 46. Deber de comunicación y denuncia.

1. Cualquier persona que detecte una situación de
riesgo o posible desamparo de un menor, y en especial
quienes conozcan de ella por su profesión, función o res-
ponsabilidad, sin perjuicio de prestarle de inmediato el
auxilio que precise y del deber de denunciar formalmen-
te los hechos que puedan ser constitutivos de delito, lo
comunicará a la mayor brevedad a las autoridades com-
petentes o a sus agentes más próximos, a fin de que se
proceda a la adopción de las medidas y actuaciones ade-
cuadas conforme a lo establecido en la presente Ley.

2. Esta obligación de comunicación y el deber de
denuncia competen particularmente a los centros y servi-
cios sociales, sanitarios y educativos, y se extiende a
todas las instituciones y entidades, tanto públicas como
privadas, que tuvieran conocimiento de alguna de las
situaciones señaladas por su relación con el menor,
debiendo en tales casos realizarse la notificación de los
hechos con carácter de urgencia.

3. Los respectivos Colegios Profesionales impulsarán
especialmente la sensibilización de sus colegiados sobre
la transcendencia de la detección de las situaciones de
riesgo o posible desamparo que afecten a menores y de
las que conozcan en razón de su actividad, así como de
la inmediata y adecuada comunicación de las mismas.

4. Los principios de reserva y confidencialidad presi-
dirán la actuación de la Administración en relación con
los actos de comunicación, notificación o denuncia.

CAPÍTULO II: De las situaciones de riesgo

Artículo 47. Concepto de riesgo.

Se considera situación de riesgo aquella en la que, a
causa de circunstancias personales o familiares del
menor, o por influencia de su entorno, se ve perjudicado
su desarrollo personal o social de forma que, sin alcanzar
la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían
la declaración de desamparo y la asunción de la tutela
por ministerio de la ley, sea precisa la intervención de las
Administraciones competentes para, a través de los dis-
tintos servicios especializados de apoyo a la familia, y en
su caso mediante la asunción de la guarda de aquel a
petición de sus padres o tutores, eliminar, reducir o com-
pensar las dificultades y evitar el desamparo.

Artículo 48. Situaciones de riesgo.

Constituyen situaciones de riesgo:

a).- La falta de atención física o psíquica del menor
por parte de sus padres, tutores o guardadores que supon-
ga perjuicio leve para su salud física o emocional, des-
cuido no grave de sus necesidades principales u obstacu-
lización para el ejercicio de sus derechos, cuando se esti-
me, por su naturaleza o por la  repetic ión de los

episodios, la posibilidad de su persistencia o el agrava-
miento de sus efectos.

b).- La dificultad seria que las personas referidas en
el apartado anterior tengan para dispensar adecuadamen-
te al menor la referida atención física y psíquica, no obs-
tante su voluntad de hacerlo, cuando ello suponga los
efectos descritos en dicho apartado.

c).- La utilización del castigo físico o emocional
sobre el menor que, sin constituir episodio severo o
patrón crónico de violencia, perjudique su desarrollo.

d).- Las carenciales de todo orden que, no pudiendo
ser adecuadamente compensadas en el ámbito familiar,
ni impulsadas desde éste para su tratamiento a través de
los servicios y recursos normalizados, conlleven, no obs-
tante su incipiencia o levedad, un efecto prodrómico,
desencadenante o favorecedor de la marginación, la ina-
daptación o la desprotección del menor.

e).- Cualesquiera otras de las contempladas en el artí-
culo anterior que, de persistir, pudieran evolucionar y
derivar en desamparo del menor.

Artículo 49. Objetivo de la actuación administrativa.

La actuación administrativa ante las situaciones de
riesgo, que comprenderá también la evaluación del caso
y el seguimiento de la evolución del menor en la familia,
garantizará los derechos que le asisten y estará orientada
a conseguir:

a).- La mejora del medio familiar, con la colabora-
ción de los padres, tutores o guardadores y del propio
menor.

b).- La eliminación, neutralización o disminución de
los factores de riesgo y dificultad social mediante la
capacitación de los padres para atender adecuadamente
las necesidades del menor, proporcionándoles los medios
tanto técnicos como económicos y ayuda necesaria que
permitan la permanencia de éste en el hogar.

c).- La satisfacción adecuada de las necesidades prin-
cipales del menor por los servicios y recursos normaliza-
dos, propiciando las acciones compensatorias adicionales
que su caso requiera para garantizar el efectivo ejercicio
de sus derechos.

d).- El complemento a la actuación de los padres
hasta donde sea necesario, propiciando el regreso del
menor cuando se haya asumido su guarda.

Artículo 50. Valoración de la situación de riesgo.

1. En las situaciones de riesgo de cualquier índole
que perjudiquen el desarrollo personal o social del menor
y no requieran la asunción de la tutela por ministerio de
la ley, corresponde a las Entidades Locales, en el marco
de lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica
reguladora del régimen local, en la Ley de Acción Social
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y Servicios Sociales y en la presente norma, la detección
y valoración de las mismas, así como las actuaciones
para, desde la cooperación necesaria y mediante la acti-
vación de sus propios recursos o en colaboración con las
demás Administraciones y servicios públicos y privados,
garantizar los derechos que a dicho menor asisten, dismi-
nuir los factores de riesgo y dificultad social que puedan
afectarle y promover los factores de protección del
mismo y de su familia.

2. Corresponderá a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma la adopción de medidas en los siguientes
casos:

a).- Cuando de la evaluación de la situación de riesgo
se concluya la necesidad de la separación de la familia y
la asunción de la guarda a solicitud de los padres, tutores
o guardadores.

b).- Cuando la intervención, orientada a evitar la
separación de la familia, implique actuaciones sobre ésta
para las que no se cuente con la colaboración o el acuer-
do de los padres o tutores.

c).-. Cuando las actividades de verificación y valora-
ción y las actuaciones que, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado1 del presente artículo, corresponden a las
Entidades Locales no sean llevadas a cabo por una de
éstas, no obstante haber sido requerida al efecto, comuni-
cándose en tal caso a dicha Entidad la resolución tomada
para la ejecución de las medidas acordadas de entre las
que reglamentariamente se establezcan.

d).- Cuando a la finalización de un acogimiento se
estime necesario prolongar los apoyos facilitados durante
el mismo o iniciar nuevas medidas, lo que será adoptado
inmediatamente y por el tiempo máximo que reglamenta-
riamente se determine.

e).- Cuando, siendo precisa la activación de dispositi-
vos específicos dependientes de la Administración de la
Comunidad Autónoma o de recursos de los que sean titu-
lares otras Administraciones, así se establezca en las nor-
mas de desarrollo de la presente ley.

f).- Cuando, atendiendo a criterios de actuación espe-
cíficos establecidos en la planificación general o en la
programación especial de actuaciones para grupos deter-
minados de casos, así se determine.

3. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma, como Entidad Pública competente, la coordi-
nación general en esta materia, a cuyos efectos recibirá
de las Entidades Locales información periódica sobre las
actuaciones adoptadas y el desarrollo de las mismas.

Artículo 51. Normas generales de procedimiento para la
valoración del riesgo.

1. Cuando los servicios sociales de las Entidades
Locales tengan conocimiento, por sí o a través de la

comunicación de terceros, de que un menor pueda
encontrarse en situación de riesgo, iniciarán las actuacio-
nes oportunas para su comprobación y evaluación,
comunicando los resultados a la Administración de la
Comunidad Autónoma para la adopción de medidas
cuando tal proceda de acuerdo con las normas estableci-
das en el artículo anterior.

2. Dicha comunicación se llevará a cabo mediante
informe protocolizado que en todo caso recogerá las opi-
niones de la familia, y del menor con capacidad para
emitirla, sobre la situación descrita y concluirá con una
propuesta de intervención.

3. A la vista de tal informe y de los resultados de las
actuaciones y declaraciones adicionales que puedan con-
siderarse oportunas, y siempre que no sea precisa la
adopción de medidas, las Entidades Locales, una vez
valorada la situación de riesgo, establecerán el programa
de intervención.

Artículo 52. Intervención administrativa.

1. La intervención administrativa en las situaciones
de riesgo se llevará a cabo mediante el recurso prioritario
del apoyo a la familia, regulado en los artículos 77 y
siguientes, que será dispensado, en el propio entorno de
ésta, por los servicios técnicos especializados de las
Administraciones competentes y los servicios básicos en
su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 50.2 de
esta Ley, constituyen medidas de posible adopción en
situaciones de riesgo, que serán acordadas de conformi-
dad con el procedimiento ordinario fijado al efecto, la
asunción temporal de la guarda del menor a solicitud de
sus padres o tutores, y las ayudas de apoyo a la familia
para las que se resuelva tal carácter de entre las contem-
pladas en el artículo 78.

Artículo 53. Deber de colaboración.

1. Valorada la situación de riesgo y establecida la
necesidad de la actuación administrativa, los padres,
tutores o guardadores del menor vendrán obligados a
colaborar activamente en la ejecución de las medidas y
actuaciones acordadas.

2. La negativa a colaborar por parte de dichas perso-
nas que propicie o coadyuve a la persistencia, cronifica-
ción o agravamiento de la situación de riesgo podrá fun-
damentar la declaración de la situación de desamparo, lo
que se acordará en todo caso cuando tal negativa tuviera
lugar una vez producida la separación del menor de su
familia a petición de ésta.
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Artículo 54. Cese en la situación de riesgo.

1. La situación de riesgo cesará:

a).- Cuando las circunstancias que dieron lugar a la
misma desaparezcan o se entiendan debidamente com-
pensadas.

b).- Cuando se adopten otras medidas de protección
de las previstas en el artículo 75 de la presente Ley.

2. El cese en la situación de riesgo se pondrá en
conocimiento de las personas y entidades a las que se
notificó en su día el inicio de las mismas.

CAPÍTULO III: De las situaciones de desamparo

Artículo 55. Concepto de desamparo.

Constituye situación de desamparo la considerada
como tal en el artículo 172.1, párrafo segundo del Códi-
go Civil.

Artículo 56. Situaciones de desamparo.

Para apreciar las situaciones de desamparo se consi-
derarán las circunstancias que, teniendo su origen en las
causas establecidas en el artículo 172.1, párrafo segundo
del Código Civil, determinen, por su entidad, intensidad,
persistencia o repetición, la privación a los menores de la
necesaria asistencia moral y material, y especialmente
las siguientes:

a).- La falta de las personas a las que por ley corres-
ponde ejercer las funciones de guarda del menor.

b).- La ausencia de reconocimiento de la filiación
materna y paterna del menor, así como la renuncia de
ambos progenitores a mantener cualquier derecho sobre
él.

c).- La imposibilidad de ejercer los deberes de protec-
ción, cualquiera que sea la causa.

d).- El abandono voluntario o gravemente negligente
del menor.

e).- Los malos tratos, físicos o psíquicos, y los abusos
sexuales cometidos por familiares o responsables del
menor, o por terceros si aquellos los consienten u omiten
activar los medios a su alcance para impedirlos.

f).- La inducción a la delincuencia o a las conductas
antisociales o desviadas, así como el consentimiento de
su desarrollo por el menor.

g).- El ejercicio inadecuado de los deberes de protec-
ción por los responsables del menor con peligro grave
para éste.

h).- La drogadicción o el alcoholismo del menor
inducidos, consentidos o tolerados por los responsables
de su guarda.

i).- La obstaculización por los responsables del
menor de las actuaciones acordadas para la averiguación
o comprobación de las situaciones de desprotección,
cuando se ponga en riesgo la seguridad de éste, o la falta
de colaboración en la ejecución de las medidas acor-
dadas en situaciones de riesgo que propicie su persisten-
cia, cronificación o agravamiento.

j).- La explotación económica del menor, así como el
consentimiento de la misma.

k).- La negativa de los padres o tutores a la recupera-
ción de la guarda del menor una vez desaparecidas las
circunstancias que fundamentaron su asunción por la
Administración.

l).- La desatención física o psíquica del menor grave
o cronificada.

m).- La existencia de circunstancias en el hogar o en
el entorno socio-familiar del menor que deterioren grave-
mente o perjudiquen seriamente su desarrollo o el ejer-
cicio de sus derechos.

n).- Las situaciones de riesgo que, al persistir o agra-
varse, determinan la privación al menor de la necesaria
asistencia moral o material.

o).- Cualesquiera otras situaciones de desprotección
que conlleven una privación de la necesaria asistencia al
menor y tengan su origen en el incumplimiento o en el
inadecuado ejercicio de la patria potestad o de los debe-
res de guarda o supongan la inexistencia de la colabora-
ción mínima por parte de los padres o tutores para garan-
tizar la seguridad del mismo.

CAPÍTULO IV: Del procedimiento para la declaración
de las situaciones de desamparo por la Comunidad

Autónoma y para la adopción y ejecución de las medidas
en situaciones de desprotección

Artículo 57. Necesidad del procedimiento.

Tanto la declaración de la situación de desamparo
como la adopción de cualquier medida de protección
deberán ser acordadas mediante resolución motivada que
revestirá forma escrita, previa propuesta o informe de la
Comisión de Valoración y, salvo lo previsto en el artícu-
lo 62 para los supuestos de urgencia, con observancia del
procedimiento regulado en los artículos siguientes.

Artículo 58. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se iniciará de oficio por la Enti-
dad Pública, en razón de orden judicial, a iniciativa del
Ministerio Fiscal, a demanda del menor, a solicitud de
los padres o tutores, o cuando aquella, por sí, a través de
sus servicios o mediante notificación, informe o comuni-
cación de la autoridad o sus agentes, funcionarios, profe-
sionales o ciudadanos, tenga conocimiento de que un
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menor puede encontrarse en una situación de riesgo o de
desamparo.

2. Las notificaciones de la autoridad o sus agentes y
los informes de funcionarios y profesionales deberán
cursarse por escrito, y la demanda del menor, la solicitud
de los padres y tutores y la comunicación de cualquier
otra persona en su condición de simple ciudadano podrán
ser realizadas por escrito, verbalmente o de cualquier
otra forma que permita su comprensión y comprobación,
debiendo dejarse constancia fehaciente de su recepción.

3. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento
se llevarán a cabo las comprobaciones iniciales y la
investigación previa a que se hace referencia en el artícu-
lo 60.

Artículo 59. Asignación del caso.

Cada caso tendrá asignado siempre, y desde el primer
momento, un técnico que coordinará la investigación y
evaluación, elaborará la propuesta del Plan de Caso,
impulsará la intervención, controlará la ejecución de las
medidas y actuaciones, el seguimiento de las mismas y
su eventual revisión, y emitirá los informes que proce-
dan, pudiendo ser asistido en el desarrollo de su activi-
dad por otros profesionales.

Artículo 60. Comprobaciones iniciales e investigación
previa.

1. En función de los datos disponibles o de la comu-
nicación recibida, y de acuerdo con lo dispuesto regla-
mentariamente, se determinarán los casos y plazos en el
que deban llevarse a cabo las primeras averiguaciones
para la comprobación inicial de los hechos y la investiga-
ción previa para la obtención de toda la información que
sobre el caso pueda ya reunirse, todo ello a fin de confir-
mar la posible concurrencia de una situación de despro-
tección, avanzar una primera valoración sobre su enti-
dad, alcance y consecuencias, y establecer en su caso la
necesidad de actuar de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo siguiente.

2. Si aparecieran indicios que permitieran concluir la
urgencia de la intervención, estas comprobaciones inicia-
les, que incluirán la primera investigación del caso, se
completarán en el más breve plazo.

3. Siempre que sea posible, las comprobaciones ini-
ciales comprenderán un primer encuentro con el menor y
el contacto con sus padres, tutores o guardadores por
parte de un profesional técnico, procurando en todo caso
evitar innecesarias intromisiones en la esfera de la inti-
midad, así como interferir o dificultar el desarrollo de
otras investigaciones o procesos en curso.

4. Todas las actuaciones iniciales descritas en los
apartados anteriores, de las que quedará completa y pun-
tual constancia por escrito, deberán concluirse en el
menor tiempo posible dentro del plazo máximo que se

determine, dándose de inmediato por suficientes y com-
pletadas en cuanto se constate que la situación del menor
es crítica, exige una intervención urgente o conlleva un
riesgo grave e inminente para su integridad física o psí-
quica, procediéndose entonces de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 62. Cuando, conforme a lo previsto
reglamentariamente, se concluya que el supuesto no es
urgente, no existe riesgo actual para el menor, ni se
prevé el agravamiento de la situación a corto plazo, esta
fase previa podrá prolongarse durante el tiempo necesa-
rio, dentro del máximo que se determine, para abordar
una evaluación del caso.

Artículo 61. Archivo o continuación de las actuaciones.

1. Finalizada la fase de comprobación inicial e inves-
tigación previa, si no se confirma la situación de despro-
tección, se acordará el cierre de las actuaciones, ordenan-
do su archivo mediante resolución motivada, que será
comunicada a los interesados, impugnable ante la juris-
dicción civil sin necesidad de reclamación previa en vía
administrativa.

2. Si se confirma la existencia o posibilidad de des-
protección, se acordará la iniciación del procedimiento y
la continuación de las actuaciones, disponiéndose lo
oportuno para completar la evaluación del caso.

Artículo 62. Medidas de urgencia y procedimiento suma -
rio.

1. Cuando, de la primera información disponible o a
resultas de lo concluido en las comprobaciones iniciales
e investigación previa, se constate la situación crítica en
la que se encuentra el menor, se considere la existencia
de un riesgo grave e inminente para su integridad física o
psíquica o se deduzca la necesidad de una intervención
sin demora, se procederá a la urgente adopción de un
plan de urgencia que integrará cuantas medidas cautela-
res sean precisas, disponiéndose para ello la tramitación
de un procedimiento abreviado sumario.

2. La obstaculización por los responsables del menor
de esas primeras actuaciones de averiguación o compro-
bación, o su falta de colaboración, cuando tales compor-
tamientos pongan en riesgo la seguridad de éste, así
como la negativa a participar en la ejecución de las
medidas acordadas para las situaciones de desprotección,
cuando ello propicie su persistencia, cronificación o
agravamiento, podrá fundamentar la declaración formal
de la situación de desamparo mediante el referido proce-
dimiento abreviado sumario.

3. Verificadas la existencia y entidad de alguna de las
circunstancias descritas en los dos apartados anteriores o
la necesidad de una intervención sin dilaciones, se dicta-
rá resolución motivada por escrito declarando, en su
caso, la situación de desamparo y acordando la asunción
de la tutela por ministerio de la ley.
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4. La tramitación continuará después de conformidad
con lo establecido en los artículos siguientes a fin de
completar la instrucción, confirmar la condición de
desamparo o declarar la extinción de la tutela inicialmen-
te constituida.

Artículo 63. Fase de evaluación.

1. Adoptadas en su caso las medidas de urgencia
mediante el procedimiento sumario o iniciado el procedi-
miento conforme a lo establecido en el artículo 58 una
vez completadas en su caso las primeras averiguaciones
sin que se estime la necesidad de tales actuaciones
urgentes y confirmada indiciariamente la posible existen-
cia de una situación de desprotección, se abrirá una fase
de evaluación en la que se recabarán cuantos datos rele-
vantes puedan aportar las personas y organismos que
conozcan de las circunstancias del menor y de su familia.

2. No obstante lo anterior, podrá prescindirse de esta
fase cuando la evaluación del caso se haya llevado a
cabo previamente en los supuestos a que hace referencia
el inciso segundo del apartado 4 del artículo 60 de la pre-
sente Ley.

3. Todos los profesionales que tengan por su activi-
dad relación con el caso vendrán obligados a colaborar
con los servicios de protección, proporcionándoles toda
la información que pueda ser relevante para esta fase.

4. La evaluación tendrá por objeto el conocimiento,
lo más exhaustivo posible, de la situación del menor, sus
necesidades y sus circunstancias socio-familiares.

5. El estudio del menor, que se llevará a cabo por
profesionales especializados, y las comprobaciones acer-
ca de su situación personal se realizarán en la forma y
condiciones menos traumáticas para aquel.

6. La fase de evaluación deberá concluirse en los pla-
zos que reglamentariamente se determinen, dándose
cuenta de sus resultados en un informe cuyo contenido
mínimo será igualmente fijado en la normativa de desa-
rrollo.

Artículo 64. Entrevistas y otras pruebas.

1. En el procedimiento será oído el menor que haya
cumplido doce años y el que, sin alcanzar dicha edad,
tenga madurez y capacidad suficientes, pudiendo ejercer
este derecho por sí mismo o por medio de representante
por él designado.

2. Serán igualmente oídos los padres, tutores o guar-
dadores del menor, que podrán efectuar las alegaciones
que estimen pertinentes.

3. Cuando las personas referidas en los dos apartados
anteriores no hayan podido ser oídas, se dejará constan-
cia en el expediente de los motivos a que tal hecho obe-
dezca.

4. Se practicarán en esta fase las pruebas que se esti-
men pertinentes y en especial, además de las aludidas en
los apartados 1 y 2 de este artículo, la pericial, la docu-
mental y la testifical, observando las prevenciones con-
templadas en el artículo 60.3 de esta Ley.

Artículo 65. Comisiones de Valoración.

1. En cada provincia, dependiente del órgano que en
ese ámbito tenga asignadas las funciones de protección a
la infancia existirá, al menos, una Comisión de Valora-
ción, órgano colegiado de carácter interdisciplinar, cuya
composición y funcionamiento serán determinados
reglamentariamente.

2. En dicha Comisión podrán participar, en la forma
y condiciones que se determinen, los menores, sus fami-
lias, los responsables de su guarda y los profesionales de
los centros y servicios que estén ejecutando medidas de
protección o conozcan el caso.

3. Corresponderán a esta Comisión las funciones de
valorar las medidas más apropiadas para el menor, que
serán recogidas en el Plan de Caso, elaborar las propues-
tas para su adopción y elevarlas al órgano que haya de
resolver, y cuantas otras le sean encomendadas regla-
mentariamente.

Artículo 66. Plan de Caso.

1. Como consecuencia de la evaluación y para aque-
llos supuestos en que se determine la necesidad de adop-
ción de alguna medida de protección, se elaborará un
Plan de Caso que recogerá las principales decisiones
acordadas para proteger al menor con vistas a proporcio-
narle una integración definitiva, segura y estable.

2. A tal efecto, el documento, que será único, recoge-
rá al menos las decisiones, técnicas y administrativas, y
las medidas adoptadas, así como los criterios y actuacio-
nes de carácter técnico a desplegar para la protección del
menor hasta su integración definitiva, e incluirá los moti-
vos y objetivos de la acción protectora, su modalidad, los
contenidos y programación de la intervención, y los
recursos y actuaciones precisos para llevarla a cabo.

3. En la elaboración del Plan de Caso se procurará la
implicación y colaboración de la familia y del menor, y
se considerará la voluntad manifestada por éste, especial-
mente cuando haya cumplido los dieciséis años.

Artículo 67. Resolución.

1. La apreciación de la situación de desamparo y la
adopción de medidas en situaciones de desprotección
será acordada mediante resolución motivada en la que se
expresarán los supuestos de hecho que configuran cada
caso y las medidas y actuaciones de protección adopta-
das.



1568518 de Julio de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 245

2. El plazo máximo para dictar resolución y notificar-
la será de tres meses a partir del conocimiento o noticia
del caso por cualquiera de los medios contemplados en el
artículo 58.1 de esta Ley. Excepcionalmente, atendida la
especial complejidad del caso o la imposibilidad probada
para llevar a cabo alguna de las actuaciones o trámites
esenciales y siempre que la situación del menor lo permi-
ta, podrá acordarse una prórroga por igual tiempo.

Artículo 68. Notificación de la resolución.

1. Las resoluciones a que se refieren los artículos 62
y 67 deberán ser comunicadas al Ministerio Fiscal y noti-
ficadas a los padres, tutores o guardadores del menor en
el más breve plazo, y en todo caso dentro de las cuarenta
y ocho horas cuando se declare la situación de desampa-
ro en que éste se encuentra y se asuma su tutela.

2. Siempre que sea posible, la notificación a los res-
ponsables del menor se llevará a cabo de forma presen-
cial, a fin de poder explicarles, de forma clara y com-
prensible, las causas que dan lugar a la intervención
administrativa, los posibles efectos de ésta, las medidas
adoptadas y los recursos que proceden. No siendo posi-
ble esta notificación presencial, se practicará por cual-
quiera de los medios admitidos en Derecho.

Artículo 69. Recursos.

La resoluciones dictadas serán recurribles ante la
jurisdicción civil en los términos establecidos en la legis-
lación vigente.

Artículo 70. Ejecución de las medidas y actuaciones.

1. Las medidas y actuaciones adoptadas conforme a
lo dispuesto en los artículos anteriores serán ejecutadas,
de acuerdo con lo previsto en el Plan de Caso aprobado y
bajo la coordinación del técnico responsable del mismo,
por los correspondientes servicios técnicos especializa-
dos y por los servicios comunitarios, cada uno de ellos
en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. La Entidad Pública podrá recabar de otros organis-
mos, instituciones y entidades, públicos o privados, que
adopten las medidas oportunas o presten los servicios
que legalmente les corresponden, a fin de atender con
suficiencia las necesidades de los menores en situación
de desprotección.

Artículo 71. Seguimiento de la ejecución y revisión del
Plan de Caso.

1. Se dispondrá lo necesario para llevar a cabo un
seguimiento permanente de la ejecución de las medidas y
actuaciones previstas en el Plan de Caso, así como un
control periódico del curso de la situación que la dio ori-
gen y de la evolución del menor protegido.

2. Se revisará el Plan de Caso al menos cada seis
meses, sin perjuicio de que puedan acordarse revisiones
más frecuentes en aquellos casos en los que el interés del
menor o sus circunstancias concretas así lo aconsejen.

3. Toda revisión incluirá necesariamente la informa-
ción suministrada por las entidades y personas que cola-
boran y participan en su ejecución.

4. A resultas del informe de revisión, se mantendrán
las medidas y actuaciones inicialmente adoptadas o se
resolverá sobre su modificación, sustitución o cese.

5. La modificación del Plan de Caso se llevará a cabo
con observancia de los trámites procedimentales regula-
dos en los artículos 64 a 66 de la presente Ley.

Artículo 72. Finalización de la actuación protectora.

La actuación protectora cesará por los siguientes
motivos:

a).- Por acuerdo de la Entidad Pública, cuando se
entiendan desaparecidas las circunstancias que motiva-
ron su adopción, o debidamente cubiertas o compensadas
las necesidades del menor, así como cuando lo aconseje
el interés de éste.

b).- Por vencimiento del término o plazo inicialmente
fijado, o de la prórroga acordada, en su caso.

c).- Por resolución judicial firme, en los casos legal-
mente previstos.

d).- Por la mayoría de edad o emancipación del
menor protegido.

e).- Por fallecimiento, desaparición o cambio de resi-
dencia con carácter estable fuera de la Comunidad del
menor protegido.

Artículo 73. Actuaciones complementarias.

1. Cuando, tras la finalización de la medida de pro-
tección, se constate que el hasta entonces protegido pre-
cisa de apoyo, ayuda u orientación para abordar o com-
pletar su proceso de integración, así como para garanti-
zar la atención debida cuando sus condiciones de
discapacidad dificulten o imposibiliten su vida indepen-
diente y especialmente si apareciera afectada su capaci-
dad de obrar, en cuyo caso se llevarán a cabo las accio-
nes conducentes a promover su incapacitación y el nom-
bramiento de tutor al alcanzar la mayoría de edad, la
Administración Autonómica podrá prolongar las accio-
nes que integraban aquella, o iniciar otras, en los casos y
por el tiempo que se establezca en la normativa de desa-
rrollo de esta Ley.

2. Asimismo, una vez finalizada la medida de protec-
ción, la Administración de la Comunidad Autónoma des-
plegará actuaciones de seguimiento, en los supuestos y
con el contenido que las normas de desarrollo de esta
Ley determinen, al objeto de constatar la evolución del
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proceso de integración y prevenir, en su caso, futuras
situaciones de riesgo.

3. Las actuaciones referidas en los apartados anterio-
res podrán prolongarse más allá del cumplimiento de la
mayoría de edad para favorecer, cuando así se precise, la
integración socio-laboral y la vida independiente de
quienes han estado bajo la guarda de la Administración,
en cuyo caso las acciones se centrarán en la formación y
orientación laboral y en el apoyo personal mediante ayu-
das y dispositivos específicos, asegurando el acceso
prioritario a los recursos sociales previstos para personas
con discapacidad a aquellos que se encuentren en dichas
circunstancias.

4. Al objeto de hacer efectivo el derecho que el artí-
culo 45, a) reconoce a los menores que hayan alcanzado
los dieciséis años de edad a que se considere especial-
mente su voluntad, y desde la atención a su interés, cuan-
do aquellos no puedan convivir con su familia, muestren
un grado suficiente de autonomía y rechacen los habitua-
les recursos específicos de protección, podrán acordarse
las medidas y actuaciones precisas y los apoyos que se
estimen necesarios para favorecer su proceso de madura-
ción y propiciar su vida independiente.

Artículo 74. Auxilio judicial y policial.

1. Cuando por la oposición de los padres, tutores o
guardadores del menor, o por la existencia de otro impe-
dimento grave, se obstaculizara o imposibilitara la inves-
tigación del caso o la ejecución de las medidas de protec-
ción ya acordadas, se solicitará de la Autoridad judicial
que disponga lo necesario para hacerlas efectivas, todo
ello sin perjuicio de las intervenciones inmediatas que
puedan llevarse a cabo a fin de evitar los riesgos inmi-
nentes para la vida o integridad del menor y garantizar el
ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Asimismo, podrá recabarse la cooperación y asis-
tencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando las
actuaciones de investigación no puedan practicarse o las
medidas ejecutarse con los solos medios de que disponga
la Administración.

CAPÍTULO V: Del régimen de las medidas y actuacio-
nes de protección

SECCIÓN 1ª: DEL RÉGIMEN GENERAL DE LAS
MEDIDAS Y ACTUACIONES

Artículo 75. Medidas y actuaciones de protección.

1. A los efectos de la acción de protección se consi-
deran medidas de protección las siguientes:

a).- El apoyo a la familia cuando en la resolución que
lo adopte se determine su carácter de medida.

b).- La asunción de la guarda del menor por medio
del acogimiento familiar, en las distintas modalidades

contempladas en el Código Civil, y del acogimiento resi-
dencial.

c).- La tutela.

d).- La adopción.

2. Se consideran actuaciones con efectos protectores:

a).- El apoyo a la familia en los casos no contempla-
dos en el apartado 1,a) de este artículo.

b).- El ejercicio de las acciones civiles o penales que
resulten procedentes.

c).- Cualesquiera otras de carácter compensatorio, de
control, asistencial, educativo o terapéutico que se esti-
men convenientes, redunden en interés del menor y faci-
liten la adecuada atención de sus necesidades personales,
familiares y sociales.

Artículo 76. Criterios generales para la aplicación de
las medidas y actuaciones de protección.

1. Se entenderán prioritarias las medidas y actuacio-
nes de apoyo a la familia dirigidas a promover el bienes-
tar y el desarrollo del menor en su medio familiar de ori-
gen, preservar la integración familiar y evitar la separa-
ción o, si ésta se produjo, procurar la reunificación una
vez se hayan superado, compensado o aminorado sufi-
cientemente las circunstancias que la determinaron.

2. Las separaciones de la familia biológica que no
sean definitivas durarán lo menos posible.

3. Cuando se concluya la imposibilidad de una reuni-
ficación futura, se procurará la búsqueda de una integra-
ción estable mediante la adopción del menor o la promo-
ción ante el Juzgado de la tutela ordinaria. En otro caso,
se formalizará un acogimiento familiar permanente, pre-
ferentemente con miembros de su familia extensa o con
personas con las que tuviera una relación previa adecua-
da, solicitando del Juez que atribuya a los acogedores
aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempe-
ño de sus responsabilidades.

4. Se procurará evitar el ingreso de los menores de
doce años en centros residenciales y, cuando no sea posi-
ble, se tratará de que no permanezcan en ellos más tiem-
po del que, con carácter general y en función de la edad,
se fije reglamentariamente, salvo que la mejor atención
de sus necesidades requiera específicamente este tipo de
recurso.

5. Se establecerán programas especiales de apoyo y
preparación para la vida adulta dirigidos a aquellos ado-
lescentes para los que no sea posible o conveniente el
regreso con su familia o la aplicación de otra medida de
integración familiar estable.

6. Se evitará en cualquier caso la prolongación de
situaciones de inseguridad, inestabilidad o provisionali-
dad que pudieran afectar al desarrollo del menor.



1568718 de Julio de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 245

SECCIÓN 2ª: DEL APOYO A LA FAMILIA

Artículo 77. Concepto y contenido.

1. El apoyo a la familia, orientado esencialmente a
evitar la separación y a procurar el retorno si la misma se
hubiese producido, tiene como objetivo proporcionar a
ésta las ayudas económicas, materiales, de apoyo social,
educativas y terapéuticas, que, activadas en grado y por
tiempo razonables, permitan la mejora del medio fami-
liar y la atención de las necesidades del menor en condi-
ciones mínimas adecuadas.

2. El apoyo se llevará a cabo mediante la interven-
ción técnica de los servicios básicos y especializados
dependientes de las Entidades Locales, así como de los
especiales de la Administración de la Comunidad Autó-
noma o que puedan ser dispuestos por la misma, y podrá
integrar, como principales o complementarias, una o
varias de las medidas y actuaciones enumeradas en el
artículo siguiente.

Artículo 78. Medidas y actuaciones de apoyo a la fami -
lia.

1. Constituyen actuaciones de apoyo a la familia:

a).- El asesoramiento y la orientación técnica para
facilitar el adecuado ejercicio de las funciones parentales
y una dinámica familiar normalizada.

b).- La educación familiar para capacitar a las figuras
parentales en sus funciones de atención, educación y cui-
dado de los hijos.

c).- Los programas de intervención familiar para la
preservación o reunificación de la familia, y para la nor-
malización de la convivencia en la misma.

d).- El seguimiento de la evolución del menor en la
familia.

e).- La atención en centros de día y en centros de
atención a la primera infancia.

f).- Las ayudas y prestaciones económicas tempora-
les.

g).- La ayuda a domicilio para permitir la permanen-
cia en el mismo de los menores y favorecer su cuidado y
atención.

h).- La intervención de voluntarios en tareas de cola-
boración y apoyo al menor y a su familia.

i).- Cualquier otra que contribuya a la consecución de
los fines previstos en el artículo anterior.

2. A los efectos de lo contemplado en los artículos
75.1,a) y 77.2 en relación con las previsiones contenidas
en los artículos 50.2 y 86.6, todos de esta Ley, podrán
tener la consideración de medidas aquellas de las actua-
ciones de apoyo contempladas en el apartado anterior
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 79. Cooperación de la familia beneficiaria.

1. La familia que resulte beneficiaria de las medidas
y actuaciones de apoyo vendrá obligada a cooperar en la
consecución de los objetivos fijados para la intervención.

2. La ausencia de una cooperación mínima por parte
de la familia beneficiaria o la obstaculización al desarro-
llo de las medidas y actuaciones podrán fundamentar el
cese de las mismas y la consideración sobre la posible
adopción de otras, incluida la declaración de desamparo.

Artículo 80. Criterios de aplicación.

1. Cualquier acción que pueda acordarse inicialmen-
te, durante el tiempo necesario para evaluar la situación
concreta de la familia y las necesidades de ésta y del
menor, responderá al principio de intervención mínima,
adoptándose luego las medidas o actuaciones definitivas.

2. Antes de acordar la separación definitiva de un
menor de su familia, cuando haya oposición por parte de
ésta, se procurará llevar a cabo una primera intervención
mediante la activación, en grado y por tiempo razona-
bles, de los recursos disponibles de entre los enumerados
en el artículo 78, de manera que a su término pueda con-
cluirse sobre la posibilidad o imposibilidad de atender
las necesidades de aquel en su entorno familiar de ori-
gen.

SECCIÓN 3ª: DE LA TUTELA

Artículo 81. Asunción de la tutela por ministerio de la
ley.

1. Cuando la Comunidad de Castilla y León constate
que un menor se encuentra en situación de desamparo
acordará, motivadamente y con observancia del procedi-
miento establecido en el Capítulo IV del presente Título,
su declaración y asumirá su tutela por ministerio de la
ley en cumplimiento y conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 172.1 del Código Civil.

2. La asunción de la tutela por ministerio de la ley
tendrá los efectos que las leyes civiles determinen.

3. Una vez asumida la tutela se procederá de inme-
diato a la evaluación regulada en el artículo 63 de esta
Ley.

Artículo 82. Inventario de bienes y derechos del menor.

1. Los órganos de la Comunidad de Castilla y León
competentes en materia de protección de menores lleva-
rán a cabo las actuaciones oportunas previstas en la
legislación vigente en relación con el inventario de los
bienes y derechos del menor y con la adopción de las
disposiciones pertinentes para su conservación y admi-
nistración.
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2. La adopción de tales d isposiciones deberá ser noti-
ficada al Ministerio Fiscal, así como a los padres, tutores
o guardadores del menor.

Artículo 83. Promoción del nombramiento judicial de
tutor.

Los órganos de la Comunidad de Castilla y León
competentes en materia de protección de menores pro-
moverán ante la autoridad judicial el expediente de nom-
bramiento de tutor, conforme a las reglas y en los
supuestos contemplados en los artículos 234 y siguientes
del Código Civil.

SECCIÓN 4ª: DE LA GUARDA Y DISPOSICIONES
COMUNES AL ACOGIMIENTO

Artículo 84. Contenido.

La asunción de la guarda conllevará las obligaciones
previstas en el Código Civil.

Artículo 85. Ejercicio de la guarda como modalidad de
protección.

La Comunidad de Castilla y León adoptará como
medida de protección el ejercicio de la guarda de un
menor en los supuestos siguientes:

a).- Cuando asuma la tutela del mismo por ministerio
de la ley.

b).- Cuando los titulares de la patria potestad, tutores
o guardadores así se lo soliciten, justificando no poder
atenderle por circunstancias graves, una vez se comprue-
be dicha imposibilidad.

c).- Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que
legalmente proceda.

Artículo 86. Ejercicio, duración y objetivos.

1. La guarda de un menor regulada en esta Sección se
llevará a cabo en los términos y mediante las figuras pre-
vistas en la legislación vigente.

2. El ejercicio de la guarda conllevará una interven-
ción individualizada sobre cada menor que se llevará a
cabo en colaboración activa con el personal técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma y en el
marco del correspondiente Plan de Caso.

3. La actuación de la guarda estará orientada en pri-
mer término a facilitar al menor el adecuado tratamiento
de las consecuencias de la desprotección y la mitigación
de los efectos de la separación, y comprenderá asimismo
la atención de sus necesidades físicas, educativas, psico-
lógicas y sociales, procurando el desarrollo de sus facul-
tades, autonomía y capacidad de integración social.

4. El ejercicio de la guarda de un menor durará el
tiempo imprescindible mientras perduren las circunstan-
cias que dieron lugar a su asunción.

5. Durante ese tiempo y si conviene a su interés, se
procurará que las relaciones familiares y sociales del
menor sufran las menores alteraciones, manteniéndole lo
más cerca posible de su entorno y atendiendo en todo
momento a su reintegración en la propia familia de ori-
gen, comunicando de inmediato al Ministerio Fiscal, y al
Juez para su aprobación, cualquier limitación de tales
relaciones que, en función del Plan de Caso, pudiera
acordarse.

6. En los casos en los que en el Plan de Caso se pre-
vea el retorno del menor con su familia, se trabajará
desde los primeros momentos con ese objetivo, propor-
cionando a ésta los apoyos necesarios mediante las medi-
das y actuaciones previstas en el artículo 78.

7. Podrán acordarse limitaciones al menor respecto
de aquellas situaciones, actividades o conductas que pue-
dan ser perjudiciales para él mismo o para otros, ponde-
rándolas siempre, de manera razonable y moderada, con
medidas de naturaleza pedagógica y evitando que supon-
gan menoscabo de la atención a sus necesidades y dere-
chos básicos o amenaza para su integridad física o psí-
quica.

8. Se establecerán los cauces para que las personas
que ejerzan materialmente la guarda colaboren estrecha-
mente con los órganos a los que corresponde decidir
sobre la medida y determinar la intervención a realizar,
garantizándose la consideración y valoración de sus opi-
niones.

9. Cualquier variación de la forma de ejercicio de la
guarda, incluido el traslado de centro, será acordada
motivadamente, previa audiencia del menor, así como de
la familia en su caso, y notificada a los padres o tutores,
y comunicada al Ministerio Fiscal y a la Autoridad judi-
cial cuando la hubiera acordado.

10. Sin perjuicio de las competencias de superior
vigilancia que incumben al Ministerio Fiscal, correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León el seguimiento y vigilancia de la medida
de guarda adoptada, para lo que se recabará periódica-
mente cuanta información resulte precisa.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma,
sin perjuicio de la superior vigilancia que corresponde al
Ministerio Fiscal, llevará a cabo un seguimiento de cada
acogimiento en el que se evaluará y documentará la
situación y evolución del menor y de su familia biológi-
ca, así como el funcionamiento de la medida.

12. Finalizado el acogimiento, podrá valorarse sobre
la conveniencia y oportunidad de prolongar los apoyos
previstos en el apartado 6 de este artículo o de iniciar
nuevas medidas o actuaciones concretas que faciliten o
refuercen el proceso de integración del menor.
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Artículo 87. De la guarda voluntaria.

1. Ante la presentación de solicitud formal por las
personas que ejerzan la responsabilidad parental para que
la Entidad Pública asuma la guarda del menor y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 63, se ordenará por
ésta la comprobación y evaluación de las causas alega-
das, que habrán de ser graves, impeditivas del cuidado
del menor, de imposible atención por otros medios y
transitorias, deviniendo la situación en desamparo si se
constatara su persistencia o permanencia.

2. El ejercicio de la guarda en estos casos podrá ser
asumido por las Entidades Locales en los términos esta-
blecidos en el artículo 125.2,a) de la presente Ley.

3. Aceptada la guarda del menor, su entrega deberá
formalizarse por escrito, recogiéndose las condiciones
generales en las que se establece y la forma de su ejer-
cicio, así como las responsabilidades, genéricas y especí-
ficas, que siguen manteniendo respecto de aquél sus
padres o tutores, dejando constancia de que éstos con-
sienten la medida y han sido informados de los anteriores
extremos.

4. Los padres o tutores conservarán en todo caso los
derechos de representación, administración de bienes y
visitas sobre el menor.

5. Se procurará que los padres se impliquen en la
atención a sus hijos y, a tal efecto, aquellos que dispon-
gan de medios deberán contribuir al sostenimiento de las
cargas derivadas de su cuidado, satisfaciendo a la Admi-
nistración las cantidades económicas que, en función de
sus posibilidades, ésta determine o asumiéndolas directa-
mente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de
esta Ley, la guarda cesará a petición de las mismas per-
sonas que la solicitaron, una vez se compruebe la desa-
parición de las causas que motivaron su asunción.

Artículo 88. De la guarda consecuente a la asunción de
la tutela por ministerio de la ley o acordada por el Juez.

La Administración de la Comunidad Autónoma vela-
rá por que la guarda que se derive de la declaración de
desamparo del menor y asunción de la tutela sobre el
mismo por ministerio de la ley, así como la guarda
acordada por el Juez en los casos en que legalmente pro-
ceda tengan el contenido, condiciones y efectos que esta-
blezcan, respectivamente, aquella declaración o la reso-
lución judicial.

Artículo 89. Cese de la guarda.

La guarda de un menor cesará cuando cese la acción
protectora, así como en los siguientes casos:

a).- Por las causas a que hace referencia el artículo
173.4 del Código Civil.

b).- Por vencimiento del término o plazo inicialmente
fijado, o de la prórroga acordada, en su caso.

c).- Cuando se entienda que la medida ha alcanzado
los objetivos previstos, que ha devenido inapropiada o
que puede ser sustituida por otra de aplicación preferen-
te.

SECCIÓN 5ª: DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR

Artículo 90. Concepto y contenido del acogimiento fami -
liar.

1. El acogimiento familiar es una forma de ejercer la
guarda como medida de protección mediante el que se
otorga la custodia y atención de un menor a una persona
o familia que asume las obligaciones señaladas expresa-
mente en el artículo 173 del Código Civil.

2. El acogimiento familiar tiene como finalidad pro-
curar al menor separado de su familia la atención en un
contexto familiar o de convivencia adecuado, ya sea con
carácter provisional, temporal, permanente o como paso
previo para la adopción.

3. Las personas acogedoras vendrán obligadas a cola-
borar con la Administración en las actuaciones contem-
pladas en el Plan de Caso con el objetivo de conseguir la
integración definitiva del menor.

Artículo 91. Criterios de aplicación del acogimiento
familiar.

El acogimiento familiar se regirá por los siguientes
criterios:

a).- Será de aplicación preferente para los menores
separados de su familia, tanto más cuanto menor sea su
edad, y se procurará su utilización en la modalidad de
provisional cuando los padres no presten su consenti-
miento.

b).- Se facilitarán las relaciones entre el menor y su
familia de origen siempre que no obstaculicen la acción
protectora o resulten perjudiciales para su desarrollo e
integración.

c).- Se favorecerá la permanencia del menor en su
propio ambiente, procurando que el acogimiento se pro-
duzca en la familia extensa y que aquel pueda continuar
en sus actividades anteriores, salvo que, en ambos casos,
no resulte aconsejable en atención a su interés primor-
dial.

d).- Se intentará atribuir la guarda de todos los her-
manos a un mismo acogedor siempre que no sea contra-
rio al interés del menor.
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Artículo 92. Clases y modalidades del acogimiento fami -
liar.

1. El acogimiento familiar será acordado en los casos,
con las modalidades y con el procedimiento previstos en
el Código Civil.

2. Cuando el interés del menor aconseje la modifica-
ción de la modalidad del acogimiento, será necesario
promover conjuntamente el cese del preexistente y la
constitución del nuevo con observancia de los trámites
procedimentales regulados en los artículos 64 a 66 de la
presente Ley.

Artículo 93. Promoción, selección y formación de fami -
lias y personas acogedoras.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
promoverá campañas de sensibilización social e informa-
ción para la búsqueda de personas y familias que puedan
colaborar en el acogimiento de menores, especialmente
para aquellos casos en los que éstos presenten caracterís-
ticas y necesidades especiales.

2. Los acogedores serán seleccionados en función del
interés primordial del menor, teniendo en cuenta las acti-
tudes y aptitudes educativas que presenten, así como su
capacidad para atender adecuadamente las necesidades
de toda índole que aquel manifieste, considerándose
finalmente los criterios específicos que puedan estable-
cerse en función de las distintas modalidades y contenido
de los acogimientos.

3. En los acogimientos cuya finalidad no sea la adop-
ción se dará preferencia a familiares o personas que ten-
gan o hayan tenido con el menor una previa y positiva
relación, siempre que demuestren suficiente capacidad
para ocuparse de su atención y desarrollo.

4. Cualquiera que sea la modalidad del acogimiento,
las personas que vayan a acoger por primera vez a un
menor, sin tener con él una especial y cualificada rela-
ción previa, deberán recibir antes una formación especí-
fica.

Artículo 94. Apoyo en el acogimiento familiar.

La Administración de la Comunidad Autónoma pres-
tará a las personas acogedoras, así como a la familia de
origen en su caso, la colaboración para hacer efectivos
los objetivos de la medida, así como los apoyos de carác-
ter técnico, jurídico, social o, en su caso, económico, que
sean precisos en función de las necesidades que presente
el menor, de las características del acogimiento y de las
dificultades para su desempeño.

SECCIÓN 6ª: DEL ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Artículo 95. Concepto y contenido del acogimiento resi -
dencial.

1. El acogimiento residencial es una forma de ejercer
la guarda como medida de protección que consiste en el
alojamiento y atención del menor en un centro.

2. El acogimiento residencial tiene como finalidad
contribuir a la creación de las condiciones que garanticen
la adecuada cobertura de las necesidades físicas, psíqui-
cas, emocionales y sociales del menor y el efectivo ejer-
cicio de sus derechos, favorezcan su integración familiar
y social y permitan su desarrollo adecuado, todo ello en
el marco del Plan de Caso y de un Plan de Intervención
Individualizado de carácter socio-educativo.

Artículo 96. Criterios de aplicación del acogimiento
residencial.

1. La medida de acogimiento residencial se acordará
en ausencia de otros recursos, cuando éstos resulten
inviables, insuficientes o inadecuados, o cuando consti-
tuya la mejor manera de que las necesidades del menor
sean atendidas.

2. Se procurará que el menor permanezca bajo esta
medida el menor tiempo posible, evitando que la misma
se prolongue más allá de lo que sea imprescindible o
rebase los límites a que se refiere en el artículo 76.4 de
esta Ley.

3. El acogimiento del menor se llevará a cabo en el
centro que pueda proporcionarle el estilo de vida más
normalizado y adecuado a sus necesidades y circunstan-
cias, tratando, siempre que sea factible y acorde con lo
previsto en el Plan de Caso, de mantener la proximidad
al entorno familiar y social, a fin de no alterar ni interfe-
rir sus relaciones y actividades anteriores.

4. El acogimiento residencial ordinario a los menores
con expedientes de protección podrá llevarse a cabo
tanto en los centros específicos a ellos destinados, como
en los dispositivos normalizados disponibles para la
población infantil general, en las condiciones que se
establezcan.

5. Para el acogimiento residencial de menores con
necesidades especiales, por presentar graves discapacida-
des, toxicomanías, trastornos psiquiátricos o enfermeda-
des crónicas de carácter grave, u otros problemas de
similar naturaleza y entidad, se dispondrá de recursos
especializados en las redes respectivas, debiendo garanti-
zarse una calidad y nivel de las prestaciones asistencia-
les, educativas y terapéuticas adecuados a las necesida-
des que aquellos presenten.

6. Para menores con graves problemas de sociali-
zación, inadaptación o desajuste social existirán disposi-
tivos especiales en los que, en el marco de la acción pro-
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tectora, se llevará a cabo una intervención intensiva de
naturaleza socio-educativa y/o terapéutica, de carácter
integral, centrada en el área personal del menor y dirigi-
da a la modificación de sus actitudes y al favorecimiento
de su proceso de socialización, orientándose a la inser-
ción de aquellos en los dispositivos normalizados lo
antes posible.

7. En los supuestos del apartado anterior que regla-
mentariamente se determinen, cuando los menores pre-
senten los problemas que el mismo contempla en un
grado tal que supongan un riesgo evidente de daños o de
perjuicios graves a sí mismos o a terceros, se dispondrán
dispositivos especiales que permitan una intervención
educativa de orientación preventiva, intensiva, inmediata
y de corta duración, en un ambiente estructurado y de
seguridad, y en los que aquellos podrán ser ingresados
dando cuenta al Ministerio Fiscal en el plazo más breve
posible, todo ello sin perjuicio de poder instar, cuando
proceda y de acuerdo con lo previsto en el Código Civil,
el internamiento judicialmente autorizado en estableci-
miento de salud mental o en centro de educación o for-
mación especial.

8. Cuando las circunstancias y el interés del menor lo
hicieren necesario, podrán ser utilizados centros ubica-
dos en otras Comunidades Autónomas para la atención
de los supuestos considerados en los apartados anterio-
res.

Artículo 97. Tipos, requisitos y características generales
de los centros.

1. Los centros destinados a la atención de menores
con medidas de protección podrán ser de diverso tipo de
acuerdo con las características de la población que atien-
dan y de las funciones que cumplan.

2. La Junta de Castilla y León regulará los requisitos,
características y funcionamiento de los centros.

3. Todos los centros ubicados en la Comunidad, cuya
finalidad específica sea el alojamiento y atención de
menores con medidas de protección, ya sean de titulari-
dad de la Administración de la Comunidad Autónoma o
dependientes de una entidad legalmente reconocida,
deberán estar autorizados según la normativa vigente,
regulándose a tal fin los requisitos que han de reunir en
cuanto a sus condiciones arquitectónicas, de seguridad,
sanitarias, de equipamiento, de personal, organizativas,
de funcionamiento interno, de programación e interven-
ción socio-educativa, de atención y participación, y cua-
lesquiera otras que se estimen de interés.

4. Todos los centros contarán con un Plan General
que favorezca el cumplimiento de sus fines, la conviven-
cia y la participación de los menores acogidos, y se regi-
rán por un reglamento de funcionamiento, debiendo
ambos acomodarse a las disposiciones generales que
para su homologación dicte la Administración de la
Comunidad Autónoma.

5. Los centros se organizarán en unidades de convi-
vencia reducidas que favorezcan la atención integral de
las necesidades y el desarrollo del menor, respeten su
intimidad e identidad, y permitan un trato afectivo y una
vida cotidiana personalizada.

6. A todo menor se le proporcionará, conforme a su
Plan de Intervención Individualizado, una atención per-
sonalizada acorde a sus necesidades, facilitándole asi-
mismo figuras de referencia lo más estables posible.

7. El personal de los centros deberá tener la compe-
tencia y preparación adecuadas, a cuyos efectos se ase-
gurará su formación continuada.

8. Sin perjuicio de la superior vigilancia que corres-
ponde al Ministerio Fiscal, corresponde a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la
autorización, la inspección y supervisión periódicas, y el
control de todos los centros destinados a la atención de
menores con medidas de protección.

Artículo 98. Concertación.

1. Para llevar a cabo adecuadamente la medida de
acogimiento residencial, podrán concertarse plazas con
entidades públicas y privadas.

2. A tal efecto existirá una normativa reguladora del
ámbito, los criterios, las condiciones y la financiación de
la acción concertada en relación con dichas plazas.

Artículo 99. Procedimiento de ingreso en los centros.

1. El acogimiento residencial será acordado por deci-
sión judicial o mediante resolución administrativa en la
que se determinará el ingreso del menor en el centro
correspondiente.

2. Excepcionalmente, en los casos de urgencia en los
que no pueda acudirse a la autoridad administrativa o
judicial, el ingreso será no obstante llevado a efecto,
comunicándose luego la incidencia al órgano competente
tan pronto como sea posible, a fin de que se proceda al
estudio de la situación del menor y se resuelva definiti-
vamente.

3. Todo ingreso en acogimiento de un menor en un
centro será notificado por escrito, de forma inmediata, a
los padres no privados de la patria potestad, tutores o
guardadores, e igualmente comunicado al Ministerio Fis-
cal.

SECCIÓN 7ª: DE LA ADOPCIÓN

Artículo 100. Contenido.

1. Mediante la propuesta de adopción la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma promueve la plena
integración del menor en una nueva familia, una vez
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constatada la inviabilidad de su permanencia definitiva o
reintegración en la de origen.

2. Una vez constituida la adopción por resolución
judicial, producirá los efectos previstos en las leyes civi-
les.

Artículo 101. Criterios de aplicación.

1. Se promoverá la adopción del menor cuando, efec-
tuada la exhaustiva valoración de su situación y circuns-
tancias, y constatada la inviabilidad de la permanencia
definitiva o reintegración en la familia de origen, respon-
da al interés de aquel y constituya la medida adecuada
para atender sus necesidades.

2. Con independencia de las actuaciones que hayan
de celebrarse ante el Juez, la Administración de la
Comunidad Autónoma constatará previamente la volun-
tad del adoptando mayor de doce años y valorará la opi-
nión del que, no alcanzando dicha edad, tuviera madurez
y capacidad suficientes.

3. Siempre que se entienda necesario en función de
las circunstancias del menor adoptando, se le preparará y
se establecerá un programa de acoplamiento a la nueva
familia.

Artículo 102. La actuación administrativa.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León la gestión de los procedi-
mientos para la declaración de idoneidad de los solicitan-
tes de adopción, selección de adoptantes y propuesta de
adopción ante la Autoridad judicial competente.

2. La declaración de idoneidad de los solicitantes y la
selección de adoptantes se ajustarán a las normas y
requisitos existentes sobre esta materia.

3. La propuesta de adopción se llevará a efecto de
acuerdo con lo dispuesto en las leyes civiles.

4. Todas las actuaciones administrativas se llevarán a
cabo con la necesaria reserva y confidencialidad, evitan-
do especialmente que la familia de origen conozca a la
adoptiva o preadoptiva.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma, en
interés del menor y al objeto de facilitar el ejercicio del
derecho reconocido en el artículo 45,k) de esta Ley, faci-
litará a las personas adoptantes toda la información dis-
ponible, no sujeta a especial protección, sobre el mismo
y la familia de origen.

Artículo 103. Promoción, información y formación de
los solicitantes de adopción.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
llevará a cabo campañas de sensibilización social dirigi-
das a la captación de adoptantes y destinará recursos
activos y permanentes para promover la adopción de

menores con características, circunstancias o necesidades
especiales.

2. Quienes soliciten la adopción de un menor tienen
derecho a recibir una información general previa sobre el
procedimiento, las características de los menores y los
criterios de valoración de la idoneidad y de selección de
adoptantes, así como a ser mantenidos informados una
vez iniciadas las actuaciones.

3. Todos los solicitantes habrán de completar, como
requisito previo para la declaración de idoneidad, un pro-
ceso de formación acerca de las responsabilidades paren-
tales, el contenido e implicaciones de la adopción y las
características diferenciales de ésta en relación a otras
formas de paternidad.

Artículo 104. Valoración y selección de los solicitantes
de adopción.

1. El proceso de valoración se iniciará de oficio por
la Administración de la Comunidad, teniendo en cuenta
para ello el número de niños susceptibles de adopción
inscritos en el registro existente al efecto y el de familias
pendientes de asignación.

2. Los criterios de valoración de la idoneidad de los
solicitantes, o del solicitante cuanto se trate de familia
monoparental, de regulación reglamentaria, incluirán al
menos los aspectos relativos a la diferencia de edad con
el adoptando; sus condiciones de salud física y psíquica,
integración social y situación socioeconómica; la habita-
bilidad de la vivienda y la infraestructura de la zona de
residencia; la motivación, actitud y expectativas adecua-
das para la adopción; las aptitudes y disponibilidad para
la educación, la comprensión y aceptación de los hechos
diferenciales de ser padre o madre adoptivos y la capaci-
dad para hacerlos frente de manera adecuada; la existen-
cia, en su caso, de una relación estable y positiva entre la
pareja, y la voluntad compartida de cara a la adopción; y
la disposición para informar al menor acerca de su condi-
ción de adoptado, respetar sus antecedentes personales y
familiares y aceptar, cuando se considere necesario en
atención a su interés, las relaciones con la familia bioló-
gica o con personas significativas en su vida.

3. El proceso de valoración durará como máximo seis
meses a contar desde el momento de inicio establecido
en el apartado 1 de este artículo y finalizará con la reso-
lución acerca de la idoneidad, entendiéndose que, venci-
do dicho plazo sin que la referida resolución se notifique,
la valoración se entenderá negativa.

4. El orden de valoración se establecerá atendiendo a
la antigüedad en la presentación de la solicitud y en fun-
ción de las características de los niños que los solicitan-
tes demanden, exceptuándose los casos en los que se
acepten menores con características, circunstancias o
necesidades especiales.
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5. La resolución de idoneidad, que no supone el dere-
cho a acoger o adoptar a un menor y que podrá revisarse
si cambian las circunstancias de los solicitantes, especifi-
cará aquella y, cuando la misma se reconozca, la aptitud
en relación con la edad del posible adoptando, con sus
características y circunstancias, y en particular, entre
ellas, con la situación jurídica del mismo y el número de
hermanos.

6. La selección de los adoptantes se orientará a la
determinación del más adecuado de entre los declarados
idóneos, atendiendo siempre al interés del menor y en
base a los criterios reglamentariamente establecidos.

Artículo 105. Acogimiento preadoptivo.

A fin de favorecer la adaptación del menor a la nueva
familia, podrá formalizarse, por el tiempo que reglamen-
tariamente se establezca, un acogimiento familiar prea-
doptivo supervisado por profesionales, que comprobarán
los aspectos relativos a la adecuada atención e integra-
ción de aquel en la misma.

Artículo 106. Sistema de registro de solicitantes de
adopción y de menores susceptibles de ser adoptados.

1. Existirá un sistema de registro único, de ámbito
regional, para los solicitantes de adopción, siendo éstos
inscritos por orden de presentación de la solicitud.

2. Existirá igualmente un sistema de registro único
para los menores susceptibles de ser adoptados, anotán-
dose los mismos en función de sus características, cir-
cunstancias y necesidades.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
regulará la organización y funcionamiento de estos siste-
mas.

Artículo 107. Apoyo post-adopción.

La Administración de la Comunidad Autónoma
fomentará las actuaciones de apoyo dirigidas a los adop-
tantes, a los adoptados y a las familias biológicas, pres-
tándose particular atención a las personas que hayan
adoptado a menores con características o necesidades
especiales.

Artículo 108. Servicios de mediación.

A fin de hacer efectivo el derecho de las personas
adoptadas a conocer sus orígenes, regulado en el artículo
45,k) de esta Ley, dispensarles el apoyo necesario que
requiera su ejercicio y facilitar, en su caso, la mediación
en el encuentro entre aquellas y la familia biológica, se
regularán las actividades profesionales que puedan lle-
varse a cabo con tal objeto, garantizando los principios
de voluntariedad de las partes, respeto al derecho de
ambas a la intimidad y cualificación e imparcialidad de
la actuación, estableciéndose igualmente los requisitos

que hayan de reunir las entidades que realicen estas fun-
ciones.

CAPÍTULO VI: De la adopción internacional

Artículo 109. Criterios generales de actuación y norma -
tiva aplicable.

1. En su actuación en materia de adopción interna-
cional la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León buscará siempre el interés del menor y el
pleno respeto de sus derechos, y velará por la observan-
cia de las normas y principios que la regulan, exigiendo
la debida intervención de los correspondientes organis-
mos administrativos y judiciales.

2. A la adopción internacional le serán aplicables,
junto a las normas internacionales que regulan esta mate-
ria y las demás de carácter general, las disposiciones
contenidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 102, en
los apartados 2 y 3 del artículo 103, en el apartado 2 del
artículo 104, y en el artículo 107 de esta Ley.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León apoyará con información, asesoramiento
técnico y medidas de conciliación con la vida laboral los
procesos de adopción internacional. Además, al objeto
de garantizar que la carencia de recursos económicos no
suponga para los solicitantes un motivo de discrimina-
ción de hecho, establecerá sistemas para la reducción de
los gastos de tramitación de dichos procesos o ayudas
para hacer frente a los mismos.

Artículo 110. Seguimiento de la adopción.

Los adoptantes de un menor extranjero vendrán obli-
gados a comunicar a la Entidad Pública la llegada de éste
a España, y a someterse a las actuaciones de seguimiento
que exija la normativa del país de origen del adoptado.

Artículo 111. Entidades colaboradoras.

Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León la habilitación de las enti-
dades colaboradoras que realicen funciones de media-
ción en materia de adopción internacional, la regulación
de sus funciones y actuación, la determinación de sus
obligaciones y su inspección y control estableciendo
indicadores de funcionamiento cuya publicidad sirva de
referencia a los usuarios.

TÍTULO IV: De las actuaciones en materia de
menores infractores

CAPÍTULO I: Aspectos generales

Artículo 112. Competencias.

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León la ejecución material de las medidas impues-
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tas por los Juzgados de Menores en aplicación de la
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

2. Asimismo le compete la valoración de los casos
relativos a infractores que le sean remitidos por el Minis-
terio Fiscal o por los Jueces de Menores cuando no pro-
ceda la incoación de expediente ante dicha jurisdicción,
cuando se acuerde su sobreseimiento o en los demás
supuestos previstos en la legislación reguladora de esta
materia, determinando entonces las medidas y actuacio-
nes de naturaleza administrativa aplicables y llevando a
cabo a su ejecución.

3. A tales efectos le corresponde igualmente la crea-
ción, dirección, organización, gestión, inspección y con-
trol de los servicios, instituciones y programas precisos
para el desarrollo de las funciones contempladas en los
dos apartados anteriores.

Artículo 113. Finalidad y ámbito de la ejecución.

La intervención que se lleve a cabo en el marco de la
ejecución de las medidas impuestas por los Juzgados de
Menores, de orientación primordialmente educativa,
estará dirigida a procurar el desarrollo integral y la inser-
ción social y familiar del menor infractor, entendiéndose
también por tal, en su caso, el mayor de 18 años al que
aquellas sean aplicadas de conformidad con lo previsto
en la legislación vigente.

Artículo 114. Criterios de actuación.

La actuación de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en esta materia se regirá
por los principios establecidos por la legislación general
reguladora de esta materia y por los siguientes criterios:

a).- En la ejecución de las medidas prevalecerá el
interés del menor infractor y el respeto de los derechos
que le son reconocidos, salvo en lo que se vean afectados
por el sentido de aquellas y por el contenido de la resolu-
ción judicial.

b).- Primarán en la ejecución el contenido y finalidad
educativos.

c).- La intervención será individualizada y atenderá,
desde una perspectiva integral, a las necesidades y cir-
cunstancias de cada menor infractor, y será compatible
con el respeto a su intimidad e identidad y con la progre-
siva consideración de su opinión y voluntad en razón de
su edad y madurez.

d).- Se estimulará el desarrollo personal de los meno-
res infractores, favoreciendo su autonomía y autorres-
ponsabilidad.

e).- Desde la consideración del principio de interven-
ción normalizada, se proporcionará atención a los meno-
res infractores, siempre que sea posible, a través de los
servicios generales, procurando su permanencia en un

entorno familiar y social adecuado, dando preferencia al
suyo propio.

En aplicación de este principio, la Junta de Castilla y
León pondrá a disposición de los programas establecidos
para la ejecución de las medidas contempladas en el pre-
sente Título los recursos de la red ordinaria del sistema
sanitario, educativo, de servicios sociales, de la red asis-
tencial de salud mental y del sistema de asistencia e inte-
gración social de drogodependientes.

f).- Se favorecerá la actuación coordinada de todos
los organismos e instituciones públicas con competencia
en esta materia.

g).- En el proceso de integración social de los meno-
res infractores se fomentará la participación y colabora-
ción del grupo familiar, de las personas de su entorno
próximo y de las instituciones y entidades, públicas y
privadas, que incluyan tal actividad entre sus fines, esta-
bleciéndose reglamentariamente los cauces para hacerlas
efectivas.

h).- La ejecución material de las medidas podrá verse
complementada, en interés del menor, con el desarrollo
de actuaciones de intervención en el medio familiar diri-
gidas a asegurar la adecuada integración de aquel en el
mismo.

Artículo 115. Actuaciones de apoyo post-medida y de
seguimiento.

1. Cuando, una vez finalizada la medida impuesta por
el Juzgado de Menores o la administrativa acordada en
su caso, el menor infractor precise de ayuda para culmi-
nar su integración, la Administración de la Comunidad
Autónoma ofrecerá actuaciones de orientación o apoyo
que prolonguen las acciones facilitadoras de su reinser-
ción y ajuste social, para los supuestos y por el tiempo
que se establezca en la normativa de desarrollo de esta
Ley, encomendando su ejecución o seguimiento a los
servicios especializados.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad
Autónoma podrá desplegar actuaciones de seguimiento,
en los supuestos y con el contenido que las normas de
desarrollo de esta Ley determinen, al objeto de constatar
la evolución del proceso de integración y prevenir, en su
caso, futuras infracciones o situaciones de inadaptación o
desajuste social.

Artículo 116. Colaboración en la ejecución.

La Administración de la Comunidad Autónoma
podrá establecer convenios o acuerdos de colaboración
con las demás Administraciones, así como con otras enti-
dades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, para la
ejecución de las medidas de su competencia, bajo su
directa supervisión, de acuerdo con los principios de
cooperación, colaboración y eficacia, y sin que ello
suponga cesión de titularidad o responsabilidad.
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CAPÍTULO II: De las medidas en medio abierto

Artículo 117. Criterios generales para la ejecución de
las medidas en medio abierto.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
dispondrá de servicios especializados para el cumpli-
miento de las medidas en medio abierto acordadas por
resolución judicial.

2. Las medidas en medio abierto se ejecutarán de
acuerdo con lo determinado en la resolución judicial y
sobre la base de la programación de la intervención ela-
borada al efecto.

3. Cada caso será asignado a un técnico que se res-
ponsabilizará del mismo y coordinará toda la interven-
ción.

4. En la intervención, de orientación primordialmente
educativa y finalidad integradora, se procurará el trabajo
en equipo, la orientación multidisciplinar, la partici-
pación coordinada de los dispositivos y recursos norma-
lizados, así como de los servicios sociales de base y sec-
toriales, y la colaboración de profesionales especializa-
dos cuando así se requiera.

5. Siempre que la naturaleza y contenido de las actua-
ciones concretas lo permitan, éstas se llevarán a cabo en
el medio familiar y social del menor infractor.

6. Los procedimientos de actuación, genéricos y
específicos, en la ejecución de las distintas medidas en
medio abierto se establecerán reglamentariamente.

7. Durante la ejecución se elaborarán los informes de
seguimiento, evaluación y revisión de cada caso con la
periodicidad que reglamentariamente se establezca, así
como aquellos otros que determine la legislación vigente
o demanden la Autoridad judicial o el Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO III: De las medidas privativas de libertad

Artículo 118. Criterios generales para la ejecución de
las medidas privativas de libertad.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
dispondrá de centros específicos, propios o de otras enti-
dades, para la ejecución de las medidas de internamiento
en régimen abierto, semiabierto o cerrado, y de las de
permanencia de fin de semana en centro.

2. El internamiento en centro, desde la consideración
de que el privado de libertad no se halla excluido de la
sociedad y de la naturaleza y contenido educativos de la
intervención, estará orientado al favorecimiento de su
integración social y familiar, potenciándose, en lo que
sea compatible con el contenido de la medida impuesta,
las actividades que permitan su participación social acti-
va, el mantenimiento de los contactos con su familia y
con personas o instituciones de su entorno, la utilización
de los recursos comunitarios normalizados y la partici-

pación de las instituciones, entidades y organizaciones
del exterior en la vida del establecimiento.

CAPÍTULO IV: De las medidas sustitutivas

Artículo 119. Marco general para su ejecución.

1. Las actuaciones de mediación para propiciar la
conciliación entre el menor infractor y la víctima, y en su
caso la reparación a ésta o al perjudicado, que puedan
acordarse durante el procedimiento ante la jurisdicción
penal de menores para evitar la continuación del expe-
diente, serán ejecutadas o supervisadas por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, sólo cuando, tras
solicitud del Ministerio Fiscal o del Juez, así se acuerde
expresamente por ésta, utilizándose entonces los recursos
y procedimientos que reglamentariamente se determinen.

2. Una vez firme la sentencia o durante la ejecución
de las medidas impuestas en la misma, los profesionales
de la Administración de la Comunidad Autónoma encar-
gados o responsables de ésta podrán, en el marco de la
estrategia de la intervención, instar, facilitar o llevar a
cabo la conciliación entre el menor infractor y la víctima,
proponiéndolo o comunicándolo, según los casos y a los
efectos previstos en la ley, al Juez de Menores a quien
competa el control de dicha ejecución.

CAPÍTULO V: Del seguimiento de las medidas

Artículo 120. Seguimiento de las medidas.

La Administración de la Comunidad Autónoma reali-
zará un seguimiento continuado de la ejecución de las
medidas acordadas judicialmente, cualquiera que sea el
centro, institución, servicio o profesional al que la ejecu-
ción material de la misma se encomiende.

Artículo 121. Propuesta para la modificación de las
medidas.

De acuerdo con la legislación vigente y sin perjuicio
de lo que el Juez de Menores pueda acordar al respecto,
cuando, desde el seguimiento a que se refiere el artículo
anterior, se constate que han variado o desaparecido las
condiciones expresadas en la resolución judicial como
fundamento o justificación para la imposición y efectiva
ejecución de la medida, se entiendan alcanzados los
objetivos fijados para ella o se considere la imposibilidad
de su consecución mediante la misma, la Administración
de la Comunidad Autónoma, desde la consideración pri-
mordial del interés del menor infractor, elaborará de
inmediato un informe motivado proponiendo lo que esti-
me adecuado sobre la modificación, sustitución o deja-
ción sin efecto de la medida en cumplimiento, a fin de
que el Juez de Menores resuelva lo que proceda.
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TÍTULO V: De la distribución de
competencias y funciones

CAPÍTULO I: De las competencias de la Comunidad
Autónoma

Artículo 122. Entidad Pública competente en materia de
protección y reforma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1,19ª
y 20ª del Estatuto de Autonomía, y sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación estatal y autonómica regula-
dora del régimen local, la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León es la Entidad Pública competente, en su
ámbito territorial, en materia de atención, protección y
tutela de menores, y ejecución de las medidas adoptadas
por los Juzgados de Menores y ejercerá sus funciones, en
los términos establecidos en las leyes civiles y en la
legislación reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

Artículo 123. Competencias de la Junta de Castilla y
León.

1. La Junta de Castilla y León, en los términos esta-
blecidos en el artículo 10.1,a) de la Ley 18/1988, de
Acción Social y Servicios Sociales, dirige y ordena la
actuación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma en relación con las distintas acciones de atención a
la infancia reguladas en el artículo 3 de la presente Ley y
coordina el ejercicio de las competencias que correspon-
den a la referida Administración con las que se atribuyen
a las Entidades Locales.

2. Corresponde específicamente a la Junta de Castilla
y León:

a).- La aprobación de las disposiciones generales de
desarrollo y ejecución de las normas legales en las mate-
rias reguladas en la presente Ley.

b).- La aprobación de la planificación regional en
materia de atención integral a los menores, así como la
determinación de los objetivos, prioridades y contenido
mínimo de los planes que sobre estas materias y para su
respectivo ámbito hayan de elaborar las Entidades Loca-
les.

Artículo 124. Competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

1. Corresponden a los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, las funciones genera-
les de promoción y defensa de los derechos de la infan-
cia, y las de planificación y ejecución de las actuaciones
preventivas, reguladas en la presente Ley, y específica-
mente las siguientes:

a).- La realización de campañas de alcance regional
destinadas a la sensibilización social de los menores,
profesionales y población en general sobre los derechos
de la infancia.

b).- La vigilancia del exacto cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en el Capítulo III del Título I de
esta Ley.

c).- La planificación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las actuaciones de prevención de la margina-
ción, inadaptación o desprotección de la población infan-
til en su respectivo ámbito.

d).- La determinación de los criterios objetivos para
la distribución de los fondos públicos autonómicos en
desarrollo de las prioridades establecidas en la planifica-
ción.

e).- El seguimiento y evaluación de las actuaciones
que puedan llevar a cabo otras Administraciones Públi-
cas y cualesquiera entidades, instituciones y organizacio-
nes en el desarrollo de las acciones o programas que la
planificación en su respectivo ámbito comprenda.

f).- Aquellas otras que les vengan específicamente
atribuidas.

2. Corresponden a la Entidad Pública de Protección y
Reforma de Menores en Castilla y León la organización,
gestión, desarrollo, control, coordinación e inspección de
los programas, servicios, centros, prestaciones y actua-
ciones en materia de atención y protección a la infancia.

3. La Entidad Pública referida en el apartado anterior
ejercerá, en relación con las materias objeto de la presen-
te Ley y a través de los órganos y unidades administrati-
vas que determinen las normas reguladoras de su estruc-
tura orgánica, las siguientes funciones generales:

a).- La coordinación de las campañas de alcance
regional destinadas a la sensibilización social de los
menores, profesionales y población en general sobre los
derechos de la infancia.

b).- La coordinación de las actuaciones de promoción
y defensa de los derechos de la infancia, velando por el
exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en
el Capítulo III del Título I de esta Ley.

c).- La coordinación para la elaboración, ejecución,
seguimiento y evaluación de la planificación regional en
materia de prevención, atención y protección a la infan-
cia en Castilla y León.

d).- La determinación de los criterios objetivos para
la distribución de los fondos públicos autonómicos en
desarrollo de las prioridades establecidas en la planifica-
ción de ámbito regional.

e).- El establecimiento de mecanismos de coopera-
ción y la coordinación, seguimiento y evaluación de las
actuaciones que puedan llevar a cabo otros Departamen-
tos de la Administración de la Comunidad Autónoma,
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otras Administraciones Públicas, las Entidades Locales y
cualesquiera entidades privadas, instituciones y organi-
zaciones en el desarrollo de las acciones o programas
que la planificación regional comprenda.

f).- El establecimiento y gestión de convenios, con-
ciertos, contratos y demás acuerdos con entidades públi-
cas y privadas para el desarrollo, ejecución y prestación
de servicios.

g).- La convocatoria y concesión de ayudas y subven-
ciones de acuerdo con las consignaciones presupuesta-
rias.

h).- La autorización, inspección y control de todos los
servicios y centros destinados a menores en situación de
desprotección y a menores infractores.

i).- La acreditación, habilitación, inspección y control
de las entidades colaboradoras en la prestación de servi-
cios y en funciones de mediación en adopción.

j).- La gestión del Registro contemplado en el Título
VII de esta Ley.

k).- La determinación de las funciones y responsabili-
dades del personal de atención a los menores, el estable-
cimiento de los requisitos precisos para el desempeño de
aquellas, así como el diseño, supervisión y, en su caso,
ejecución de las acciones de formación y especialización
para profesionales y colaboradores.

l).- El fomento, en el ámbito regional, de la iniciativa
social, la participación ciudadana, el voluntariado de los
menores, y el de la población en general en relación con
todas las actuaciones reguladas en la presente Ley.

m).- La organización y desarrollo de programas de
estudio e investigación sobre las materias objeto de esta
Ley, previstos en los artículos 8 y 12 de la misma.

4. Corresponde asimismo a la Entidad Pública men-
cionada en el apartado 2 de este artículo el ejercicio de
las siguientes funciones específicas:

a).- La apreciación formal de las situaciones de riesgo
en los supuestos contemplados en el artículo 50.2 de la
presente Ley.

b).- La adopción de las resoluciones necesarias para
la declaración de las situaciones de desamparo y la asun-
ción de la tutela, así como para la adopción y cese de las
medidas de protección, sin perjuicio de las funciones
atribuidas al Ministerio Fiscal y a los órganos jurisdic-
cionales competentes en materia de menores.

c).- La cooperación con las Entidades Locales en el
desarrollo de los servicios básicos y especializados de
apoyo a la familia.

d).- El desarrollo, ejecución y seguimiento de los pro-
gramas de acogimiento, y la selección de las personas
acogedoras, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
126, h).

e).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción

f).- La declaración de idoneidad y la selección de los
solicitantes de adopción nacional, así como la propuesta
para su constitución en los supuestos previstos en la
legislación civil.

g).- La declaración de idoneidad de los solicitantes de
adopción internacional y la aceptación de las preasigna-
ciones, en su caso, así como la garantía de las actuacio-
nes de seguimiento.

h).- La determinación de la necesidad de actuación en
casos de inadaptación o desajuste social, así como la
adopción de las medidas contempladas en los artículos
73, 96.6 y 115 de esta Ley.

i).- La Presidencia de los Consejos de Protección a la
Infancia.

j).- La adopción de las resoluciones administrativas
necesarias para la ejecución de las medidas relativas a
los menores y jóvenes infractores acordadas por los
órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de los casos en
que la misma se lleve a cabo por otras Administraciones
Públicas o por entidades colaboradoras y de la coopera-
ción general de los servicios sociales dependientes de las
Entidades Locales en dicha ejecución.

k).- El establecimiento de criterios técnicos de actua-
ción para cada uno de los recursos del sistema público de
atención y protección a la infancia, incluyendo los aspec-
tos de organización funcional, metodología, protocoliza-
ción de los expedientes, ordenación de la derivación de
casos y coordinación de las intervenciones que integren
una pluralidad de actuaciones a cargo de servicios distin-
tos.

l).- La creación de centros y de servicios especiales
de protección a la infancia y de menores infractores, así
como la cooperación con las Entidades Locales en el
desarrollo de las competencias que puedan asumir en
esta materia.

m).- Las demás que se consideren integrantes de las
acciones y actuaciones de atención a los menores con-
templadas en el artículo 3 de esta Ley, así como cuales-
quiera otras previstas en la misma o atribuidas por el
ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II: De las competencias de las
Entidades Locales

Artículo 125. Competencias de las Entidades Locales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación esta-
tal y autonómica reguladora del régimen local y en la
Ley de Acción Social y Servicios Sociales, corresponde
a las Entidades Locales a las que dichas normas u otras
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de rango legal atribuyen competencias en tal materia, el
ejercicio, a través de los servicios sociales básicos y de
las unidades administrativas o servicios específicos crea-
dos al afecto, de las siguientes funciones en relación con
la atención y protección a la infancia:

a).- El desarrollo de las actuaciones dirigidas a la for-
mación de los menores en el conocimiento y ejercicio de
los derechos que le reconoce y garantiza el ordenamiento
jurídico y esta Ley en particular, así como de las accio-
nes para su promoción y defensa.

b).- La planificación y desarrollo de las actuaciones
de prevención y protección a la infancia en su ámbito
territorial, en el marco y de acuerdo con los contenidos
fijados en la planificación regional, así como la partici-
pación en la elaboración de ésta en los términos estable-
cidos en legislación vigente.

c).- La recogida de datos y la realización de estudios
y estadísticas sobre las necesidades de los menores y
familias de su ámbito territorial, sin perjuicio de las com-
petencias de otras Administraciones Públicas.

d).- La creación y gestión de los servicios sociales
básicos que de manera más directa sirvan a la atención
de las necesidades de los menores y de sus familias.

e).- La detección de situaciones de desprotección de
los menores, especialmente en coordinación con los cen-
tros y unidades escolares y sanitarias de su ámbito terri-
torial.

f).- Las actuaciones en las situaciones de riesgo en
los términos establecidos en el artículo 50 de esta Ley.

g).- La creación y gestión de los servicios especiali-
zados de apoyo a la familia regulados en el artículo 78 de
esta Ley, exceptuados los especiales creados por la
Administración de la Comunidad Autónoma, y de los de
información y formación de quienes ejerzan o puedan
ejercer funciones parentales.

h).- La adopción, en colaboración con la Administra-
ción educativa, de las medidas necesarias para garantizar
la escolarización obligatoria.

i).- El fomento, en su respectivo ámbito, de la inicia-
tiva social, la participación ciudadana y el voluntariado
de los menores, y el de la población en general en rela-
ción con todas las actuaciones reguladas en la presente
Ley.

j).- Las demás que por esta Ley les son asignadas y
las que les atribuye el ordenamiento jurídico.

2. Las Entidades Locales referidas en el apartado
anterior podrán además ejecutar las siguientes funciones
en el marco de los acuerdos que al efecto suscriban con
la Administración de la Comunidad Autónoma:

a).- El ejercicio de la guarda de los menores adoptada
por el órgano autonómico competente.

b).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción.

c).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la investigación, evaluación,
toma de decisiones, intervención, seguimiento e integra-
ción familiar y social de los menores en el marco de las
actuaciones de atención y protección contempladas en la
presente Ley.

d).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la ejecución material de las
medidas impuestas a los menores infractores, en las con-
diciones que reglamentariamente se determinen, así
como la cooperación en las actuaciones de seguimiento
de apoyo para la integración familiar y social de los mis-
mos.

3. Las Entidades Locales citadas en el apartado 1 de
este artículo podrán también asumir las competencias y
funciones que de acuerdo con las normas de la Ley de
Régimen Local de Castilla y León, puedan serles transfe-
ridas por Ley o delegadas por la Junta de Castilla y
León.

TÍTULO VI: De la cooperación, colaboración, parti-
cipación y coordinación

CAPÍTULO I: De la cooperación y colaboración admi-
nistrativa

Artículo 126. Corresponsabilidad administrativa.

1. Corresponde a todas las Administraciones, en el
ámbito de sus respectivas competencias, la garantía del
respeto y promoción de todos los derechos que el orde-
namiento jurídico y esta Ley en particular reconocen a
los menores.

2. Corresponde igualmente a todas las Administracio-
nes la cooperación coordinada con las Entidades Locales
en las actuaciones de carácter preventivo.

3. Todas las Administraciones cooperarán asimismo
en la detección de las situaciones de riesgo, desamparo,
inadaptación o desajuste social, en su investigación y en
la intervención acordada para con los menores afectados,
para cuya atención, seguimiento y apoyo habrán de ase-
gurar la actuación prioritaria, puntual, completa y coordi-
nada de sus respectivos programas, servicios y recursos,
tanto durante la ejecución de las medidas contempladas
en esta Ley, coadyuvando a su efectividad, como tras su
finalización, contribuyendo a la culminación o reforza-
miento del proceso de integración familiar y social de
aquellos.
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Artículo 127. Marco de la cooperación administrativa.

En cumplimiento del deber de cooperación, las
Administraciones Públicas de Castilla y León, desde la
observancia de los principios que para las relaciones
entre ellas establece la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, vendrán obligadas a:

a).- Intercambiarse, garantizando la debida reserva y
con la periodicidad y mediante los procedimientos que
reglamentariamente se determinen, la información y
datos disponibles que afecten a los menores, siempre que
sea necesario para el ejercicio de las competencias res-
pectivas.

b).- Facilitar el ejercicio de las competencias propias
de las otras Administraciones, cooperar y prestarle el
auxilio que precisen para dicho ejercicio, así como para
la ejecución de sus resoluciones.

Artículo 128. Colaboración interadministrativa y traspa -
so de recursos a las Entidades Locales.

1. De acuerdo lo dispuesto en la Ley de Régimen
Local de Castilla y León, en el marco de la planificación
regional y a fin de contribuir a la prestación de mejores
servicios en relación con las actividades reguladas en la
presente Ley, se fomentará la colaboración entre la
Administración de la Comunidad y las Entidades Locales
mediante el establecimiento de los oportunos convenios
administrativos.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de colaboración en
todos los aspectos competenciales propios de cada
Administración, para un adecuado desarrollo por parte
de las Entidades Locales de las medidas cuya ejecución
les atribuye la legislación vigente o les sea asignada
según lo previsto en el artículo 125 de esta Ley, la Junta
de Castilla y León, de acuerdo con las normas de la Ley
de Régimen Local de Castilla y León, traspasará a dichas
entidades o, en su caso, pondrá a su disposición en virtud
de delegación los recursos destinados a estos fines de los
que sea titular, todo ello con las condiciones y limitacio-
nes que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO II: De la iniciativa social y la participación

Artículo 129. Fomento de la iniciativa social.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
fomentarán las iniciativas privadas destinadas a la pro-
moción de los derechos de la infancia, a la realización de
acciones preventivas, a la colaboración en la atención a
los menores y a las actuaciones de voluntariado en el
ámbito de esta Ley.

2. Los órganos y servicios administrativos de la
Administración de la Comunidad Autónoma prestarán
apoyo y asistencia a las entidades colaboradoras acredi-

tadas en la realización de las actividades para las que
hayan sido habilitadas.

Artículo 130. Entidades colaboradoras de carácter pri -
vado.

Tendrán la consideración de entidades colaboradoras
de atención a menores, pudiendo desempeñar tareas y
actividades en el marco de las acciones comprendidas en
el artículo 3 de la presente Ley, las asociaciones, funda-
ciones u otras personas jurídicas que tengan entre sus
finalidades la atención a menores y se encuentren debi-
damente registradas.

Artículo 131. Funciones de las entidades colaboradoras
de carácter privado.

1. A los efectos de esta Ley, las entidades colabora-
doras podrán asumir, previa habilitación al efecto y en el
marco y con observancia de lo dispuesto en la misma y
en las demás normas que resulten de aplicación, las
siguientes funciones:

a).- El desarrollo de actividades dirigidas a la difu-
sión y fomento de los derechos de la infancia.

b).- La realización de actuaciones de prevención de la
marginación, la inadaptación o la desprotección de niños
y adolescentes.

c).- La creación y gestión de servicios específicos de
apoyo a la familia.

d).- La colaboración con la Administración de la
Comunidad Autónoma en la investigación y valoración
de las situaciones de desprotección.

e).- La información, captación, valoración y forma-
ción de futuros acogedores y de solicitantes de adopción,
el seguimiento y apoyo de las personas acogedoras, así
como el apoyo y la mediación post-adopción, en el
marco de los acuerdos que al efecto se establezcan.

f).- La intervención de mediación en materia de
adopción internacional.

g).- La realización del acogimiento residencial.

h).- La colaboración en funciones de carácter auxiliar
para la acción protectora ejercida por la Administración.

i).- La ejecución de medidas impuestas por los Juzga-
dos de Menores a los menores y jóvenes infractores, así
como el desarrollo de actividades facilitadoras de su
reinserción.

j).- Cualesquiera otras que no hayan de ser ejercidas
de manera directa y exclusiva por la Administración de
la Comunidad Autónoma o por las Entidades Locales.

2. Estas entidades deberán:

a) Respetar los derechos reconocidos a los menores
por el ordenamiento jurídico.
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b) Realizar su actividad y las funciones para las que
estén habilitadas de acuerdo con las normas, instruccio-
nes y directrices dictadas por los órganos competentes de
la Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Contar con personal suficiente, con los requisitos
de titulación o las condiciones de experiencia equipara-
bles a los demandados en los centros y servicios del sec-
tor público.

d) Disponer de los recursos materiales precisos para
el desempeño de las actividades y funciones para las que
hayan sido habilitadas.

e) Someterse a la inspección y control que haya de
llevarse a efecto por la Administración de la Comunidad
Autónoma, y facilitar estas actuaciones.

f) Cumplir adecuadamente las demás obligaciones
que se establezcan reglamentariamente o se determinen
expresamente en la correspondiente habilitación.

3. Las Administraciones públicas podrán establecer
con dichas entidades convenios, conciertos, contratos y
demás acuerdos de colaboración, y establecer ayudas y
subvenciones para la realización de cualquiera de los ser-
vicios y actividades señalados en el apartado anterior.

4. La sanción firme a una entidad por infracciones
graves o muy graves de las tipificadas en esta Ley cons-
tituirá causa de resolución de los acuerdos contemplados
en el apartado anterior ya suscritos, y el hecho de haber
sido sancionada en los cinco años precedentes imposibi-
litará la suscripción de los mismos.

Artículo 132. Promoción de la participación social.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
promoverá la participación de las entidades dedicadas a
la atención a la infancia, del voluntariado social, de los
ciudadanos y de los propios menores en las actividades
de coordinación, estudio, consulta, iniciativa y propuesta
sobre las materias y actuaciones reguladas en la presente
Ley.

2. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
facilitarán la participación de las entidades colaboradoras
en los órganos consultivos de asesoramiento en el ámbito
de la atención y protección a la infancia.

CAPÍTULO III: De la coordinación.

Artículo 133. Coordinación interadministrativa.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León coordi-
nará la actuación de las Entidades Locales en materia de
atención y protección a la infancia en el marco de la pla-
nificación regional y de acuerdo con las reglas, procedi-
mientos y cauces establecidos en la Ley de Acción
Social y Servicios Sociales, en la Ley de Régimen Local
de Castilla y León, en la presente norma y en las disposi-
ciones vigentes sobre esta materia.

Artículo 134. Consejos de Atención y Protección a la
Infancia.

1. Junto a los órganos de participación y coordina-
ción previstos en la Ley de Acción Social y Servicios
Sociales y en la normativa que la desarrolla, y para arti-
cular la coordinación interadministrativa y la partici-
pación social en el ámbito específico de las actuaciones
reguladas en la presente Ley, se crean el Consejo Regio-
nal y los Consejos Provinciales de Atención y Protección
a la Infancia, adscritos al órgano o entidad al que la Junta
de Castilla y León haya encomendado las competencias
que corresponden a la Entidad Pública de Protección y
Reforma de Menores.

2. Desde la finalidad general de garantizar la calidad
de vida y el bienestar social de los menores de Castilla y
León, constituirán objetivos básicos de la actuación de
estos Consejos velar por el respeto y defensa de los dere-
chos de los menores y por el adecuado desarrollo de
cuantas acciones se hayan de llevar a efecto para su aten-
ción y protección, promover su participación y la de sus
familias, y favorecer las iniciativas, la colaboración y la
coordinación que aseguren la mayor eficacia y eficiencia
de las actuaciones a ellos dirigidas.

3. En estos Consejos, cuya composición definitiva y
funcionamiento se determinarán reglamentariamente,
participarán representantes del órgano que tenga expre-
samente atribuidas las competencias asignada a la Enti-
dad Pública de Protección y Reforma de Menores en
Castilla y León, de los distintos Departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma y, en su
caso, de las demás Administraciones a los que corres-
ponda la actuación específica en relación con las mate-
rias reguladas en la presente Ley, de las Entidades Loca-
les competentes en este ámbito, de las entidades colabo-
radoras en el sector de atención y protección a la
infancia, y de las asociaciones y organizaciones integra-
das por menores.

4. Corresponderán a estos Consejos, en su ámbito
territorial respectivo, las funciones siguientes:

a).- Debatir o proponer en relación con el impulso y
desarrollo de las acciones a que hace referencia el artícu-
lo 3 de esta Ley.

b).- Informar previamente, evaluar y velar por el
efectivo cumplimiento de la planificación regional en
materia de atención y protección a la infancia, así como
de los planes de carácter local que puedan elaborarse.

c).- Proponer medidas generales que posibiliten la
actuación coordinada entre las distintas redes de servi-
cios públicos, y entre éstos y la iniciativa social, en
materia de atención y protección a la infancia, procuran-
do la óptima utilización de los recursos existentes y evi-
tando la duplicidad de acciones y procesos.

d).- Elaborar propuestas o recomendaciones concre-
tas para la mejora de la calidad y eficacia de las distintas
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actuaciones en cuantas áreas afecten a la problemática de
la infancia.

e).- Conocer el desarrollo de los procedimientos, la
ejecución de los distintos programas y el funcionamiento
de los diferentes recursos, valorando su contribución al
bienestar de los menores y su ajuste a la normativa
vigente.

f).- Canalizar la participación y las sugerencias de los
niños y adolescentes de Castilla y León, de sus familias y
de la ciudadanía en general.

g).- Impulsar la elaboración de informes, estudios y
cualesquiera otras actividades de investigación y divul-
gación sobre la situación, necesidades y atención de la
infancia en Castilla y León.

h).- Contribuir a la sensibilización, la solidaridad y la
participación de la población en las acciones dirigidas a
la atención y protección de los menores.

i).- Fomentar la formación de los profesionales que
desarrollen su actividad en servicios, programas o activi-
dades que tengan por destinatarios a los menores.

j).- Asesorar en cuantos asuntos sean sometidos a su
consideración.

k).- Cualquier otra que le sea asignada reglamenta-
riamente.

5. Podrán crearse Consejos de ámbito inferior al pro-
vincial en aquellas localidades o zonas en las que, en
atención a la problemática específica, se requiera un
mayor esfuerzo para la coordinación de actuaciones o un
mayor impulso de la participación social.

TÍTULO VII: Del Registro de Atención y
Protección a la Infancia

Artículo 135. Objeto del Registro.

Al objeto de garantizar la seguridad jurídica en la
acción administrativa de atención y protección a la infan-
cia y la adecuada ordenación de la misma, se procederá a
la anotación y constancia registral de las diferentes situa-
ciones en que pueda encontrarse un menor como conse-
cuencia de las actuaciones o medidas reguladas en la pre-
sente Ley, así como de aquellas otras que se entienden
presupuesto para su adopción.

Artículo 136. Registro de Atención y Protección a la
Infancia.

El Registro de Atención y Protección a la Infancia,
que será único para toda la Comunidad Autónoma y cuya
custodia estará confiada a la Entidad Pública, compren-
derá, al menos, las siguientes Secciones:

a).- Sección Primera: De menores sujetos a medidas
protectoras.

b).- Sección Segunda: De personas que se ofrezcan
para el acogimiento de menores con fines no adoptivos.

c).- Sección Tercera: De adopciones, en la que se ins-
cribirán, en Subsecciones separadas, los menores en
situación de ser adoptados, las personas solicitantes de
adopción nacional e internacional, y las adopciones reali-
zadas.

d).- Sección Cuarta: De menores internados en acogi-
miento residencial.

e).- Sección Quinta: En la que se inscribirán, en Sub-
secciones separadas, los menores infractores que cum-
plan medidas judiciales impuestas en aplicación de dicha
y a los que se apliquen medidas o actuaciones adminis-
trativas adoptadas al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 112.2 de esta Ley.

Artículo 137. Ubicación, organización y funcionamiento.

1. El Registro de Atención y Protección a la Infancia
tendrá una sede central, existiendo oficinas territoriales
del mismo dependientes de la misma.

2. La organización y funcionamiento del Registro de
Atención y Protección a la Infancia se determinarán
reglamentariamente y se ajustarán a los principios de
garantía del derecho a la intimidad, obligación de confi-
dencialidad y reserva respecto de las inscripciones, y
libre acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de
las funciones que legalmente tiene atribuidas, debiendo
observarse lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y en las normas de desarrollo de la misma que sean
de aplicación.

TÍTULO VIII: Del régimen sancionador

Artículo 138. Infracciones administrativas en materia de
atención y protección a la infancia.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de atención y protección a la infancia las acciones u omi-
siones de las personas físicas o jurídicas responsables
tipificadas en la presente Ley.

Artículo 139. Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves:

a).- No facilitar los titulares, responsables o gestores
de los centros o servicios de atención y protección a la
infancia el tratamiento y la atención que requieren las
necesidades de los menores, siempre que no se deriven
perjuicios sensibles para éstos.

b).- La inobservancia o lesión de los derechos de los
menores reconocidos en la presente Ley o el incumpli-
miento de la normativa reguladora de los mismos, cuan-
do no se deriven perjuicios graves.
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c).- Cualquier otra irregularidad formal, incumpli-
miento de deberes, acción u omisión contraria a los prin-
cipios y normas establecidos en esta Ley y no tipificada
como grave o muy grave.

Artículo 140. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a).- Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más infracciones leves en el plazo de dos años.

b).- Las acciones u omisiones tipificadas en el artícu-
lo anterior, cuando de las mismas se deriven riesgos o
perjuicios graves.

c).- No poner en conocimiento de las autoridades
competentes la posible situación de riesgo o desamparo
en que pudiera encontrarse un menor.

d).- Incumplir las resoluciones administrativas que se
dicten en materia de atención y protección a los menores.

e).- No respetar el deber de confidencialidad y reser-
va acerca de los datos personales de los niños atendidos
y protegidos y de sus familias, así como el uso indebido
de los informes y de las anotaciones registrales relativos
a los mismos.

f).- Limitar los derechos de los menores más allá de
lo acordado por decisión judicial.

g).- Excederse en la corrección de los menores some-
tidos a medidas judiciales de reforma, o limitar sus dere-
chos más allá de lo establecido en las propias decisiones
judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento
de los centros o servicios encargados de la ejecución de
las mismas.

h).- No gestionar los padres, tutores o guardadores
plaza escolar para el menor en edad de escolarización
obligatoria, así como no procurar o impedir reiterada-
mente su asistencia al centro escolar sin causa justifica-
da.

i).- Difundir, a través de los medios de comunicación,
imágenes o datos personales de los menores bajo protec-
ción o atención administrativa.

j).- La utilización por parte de los medios de comuni-
cación de la imagen o identidad de los menores cuando
suponga una intromisión ilegítima en su honor, intimidad
o reputación.

k).- Intervenir en funciones de mediación para el aco-
gimiento o adopción de menores sin haber obtenido pre-
viamente la oportuna habilitación o encomienda admi-
nistrativa para ello.

l).- Incumplir las entidades colaboradoras en materia
de adopción internacional los deberes que la normativa
vigente les impone o los acuerdos convenidos con las
personas solicitantes de adopción.

m).- Hacerse cargo de la atención de un menor ajeno
con la intención de su futura adopción, sin la interven-
ción del órgano de la Administración Autonómica com-
petente para proponerla, cuando la misma sea preceptiva.

n).- Incumplir los adoptantes de un menor extranjero
la obligación de comunicar a la Entidad Pública la llega-
da de éste a España, así como eludir reiteradamente
someterse a las actuaciones de seguimiento que exija la
normativa del país de procedencia del adoptando, o
negarse a realizarlas en la forma y mediante los mecanis-
mos establecidos al efecto.

ñ).- El incumplimiento por el centro o personal sani-
tario de la obligación de identificar al recién nacido de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la presen-
te Ley.

o).- Utilizar a menores en actividades o espectáculos
prohibidos por esta Ley a los mismos.

p).- Permitir la entrada de menores en los estableci-
mientos, locales o recintos en los que está prohibido su
acceso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.1 de
la presente Ley.

q).- Permitir la participación activa de menores en los
espectáculos o festejos públicos a que hace referencia el
artículo 30.2 de esta Ley.

r).- Vender, alquilar, suministrar u ofrecer a menores
las publicaciones a que se refiere el artículo 31 de esta
Ley.

s).- Vender, alquilar, difundir o proyectar, suministrar
u ofrecer a los menores el material audiovisual al que
referencia el artículo 32.1 de la presente Ley.

t).- El incumplimiento de lo establecido en esta Ley
sobre programación y emisiones de radio y televisión, así
como sobre uso y acceso a sistemas de telecomunicación
y telemáticos.

u).- El incumplimiento de lo establecido en esta Ley
en materia de publicidad y consumo.

Artículo 141. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves:

a).- Haber sido sancionado por la comisión de tres o
más infracciones graves en el plazo de dos años.

b).- Las acciones u omisiones tipificadas en el artícu-
lo anterior, cuando de las mismas se deriven riesgos muy
graves o perjuicios de difícil o imposible reparación.

c).- Intervenir, mediante precio o engaño, en funcio-
nes de mediación para el acogimiento o adopción de
menores sin haber obtenido previamente la oportuna
habilitación o encomienda administrativa para ello.

d).- Hacerse cargo, mediante precio o engaño, de la
atención de un menor ajeno con la intención de su futura
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adopción, sin la intervención del órgano de la Adminis-
tración Autonómica competente para proponerla.

Artículo 142. Sanciones principales.

Las infracciones tipificadas en los artículos 139 a 141
serán sancionadas de la forma siguiente:

a).- Las infracciones leves, con amonestación por
escrito o multa de 300, 01 a 4.000 e.

b).- Las infracciones graves, con multa de 4.000,01 a
50.000 e.

c).- Las infracciones muy graves, con multa de
50.000,01 a 500.000 e.

Artículo 143. Sanciones accesorias.

Los órganos competentes podrán imponer como san-
ciones accesorias, en atención a los criterios de gradua-
ción previstos en el artículo 144, las siguientes:

1. Para las infracciones graves:

a).- La inhabilitación para suscribir convenios, con-
ciertos o cualquier otra forma jurídica de colaboración
para la ejecución de servicios o la ejecución de activida-
des en el marco de las actuaciones contempladas en esta
Ley.

b).- La prohibición de acceder a cualquier tipo de
financiación pública de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León por un período entre uno y tres años.

c).- El cierre temporal, total o parcial, del centro o
servicio por un período máximo de un año.

d).- La inhabilitación de la persona física o jurídica
responsable para el ejercicio de cargos análogos, o para
el desarrollo de funciones o actividades similares a las
desempeñadas en el marco de las actuaciones contempla-
das en esta Ley, por un plazo máximo de un año.

e).- Cuando resulte responsable de la infracción algún
medio de comunicación social, la difusión pública por el
propio medio de la resolución sancionadora en las condi-
ciones que fije la autoridad que la acuerde.

2. Para las infracciones muy graves:

a).- La inhabilitación para suscribir convenios, con-
ciertos o cualquier otra forma jurídica de colaboración
para la ejecución de servicios o la ejecución de activida-
des en el marco de las actuaciones contempladas en esta
Ley.

b).- La prohibición de acceder a cualquier tipo de
financiación pública de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León por un período entre tres y cinco años.

c).- El cierre temporal, total o parcial, del centro o
servicio por un período de uno a cinco años.

d).- El cierre definitivo del centro o servicio.

e).- La revocación de la autorización administrativa
concedida.

f).- La inhabilitación de la persona física o jurídica
responsable para el ejercicio de cargos análogos o para el
desarrollo de funciones o actividades similares a las
desempeñadas en el marco de las actuaciones contempla-
das en esta Ley por un plazo máximo de cinco años.

g).- Cuando resulte responsable de la infracción
algún medio de comunicación social, la difusión pública
por el propio medio de la resolución sancionadora en las
condiciones que fije la autoridad que la acuerde.

Artículo 144. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de las sanciones establecidas en
los artículos 142 y 143 se atenderán los siguientes crite-
rios:

a).- La naturaleza, intensidad y gravedad de los ries-
gos o perjuicios causados, atendiéndose a las condicio-
nes de edad, desarrollo, madurez, vulnerabilidad y recur-
sos de los menores afectados para definir aquellas en
relación con las consecuencias generadas en éstos.

b).- El grado de culpabilidad e intencionalidad del
infractor, y en especial la utilización de la violencia,
tanto física como psíquica, la coacción, la suplantación
de la personalidad y la falsificación de documentos.

c).- La repetición de la conducta infractora y la
reincidencia.

d).- La relevancia o transcendencia social de los
hechos y el número de afectados.

e).- El beneficio obtenido por el infractor.

f).- El tipo e interés social del centro o servicio afec-
tado.

g).- El incumplimiento de advertencias o requeri-
mientos previos de la Administración.

h).- La reparación espontánea de los daños causados,
el cumplimiento voluntario de la legalidad o la subsana-
ción de las deficiencias por el infractor, a iniciativa pro-
pia, cuando se produzcan antes de la resolución del expe-
diente sancionador.

Artículo 145. Reincidencia.

1. Se entiende por reincidencia a los efectos de esta
Ley la sanción previa mediante resolución firme en vía
administrativa por uno o más hechos de la misma natura-
leza de los tipificados en los artículos 139 a 141, en el
plazo de un año, si se trata de faltas leves, de tres años, si
se trata de faltas graves, y de cinco años, si se trata de
faltas muy graves, contados a partir de la firmeza de la
resolución correspondiente a la primera infracción.

2. Para la apreciación de la reincidencia se considera-
rán asimismo, con las condiciones de número y tiempo
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expresadas en el apartado anterior, las sanciones impues-
tas en materia de acción social y servicios sociales y las
acordadas en aplicación de las leyes reguladoras de los
distintos ámbitos de actividad que constituyen ejercicio o
expresión de los derechos reconocidos a los menores en
la presente Ley o se encuentren afectados por las prohi-
biciones, limitaciones o condiciones establecidas en la
misma cuando hayan supuesto vulneración de aquellos o
inobservancia de éstas, siempre en ambos casos que los
hechos hubieran supuesto un riesgo o perjuicio para
menores o se hubieran cometido con ocasión de la pres-
tación de un servicio, la realización de una actividad o el
funcionamiento de un centro o recurso de los contempla-
dos en esta Ley.

Artículo 146. Prescripción de las infracciones y sancio -
nes.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley prescribi-
rán al año, si son leves, a los tres años, si son graves, y a
los cinco años, si son muy graves, a contar desde el día
en que se hubieran cometido, entendiendo por tal en los
supuestos de actividad continuada o plural el de la finali-
zación de ésta o aquel en el que fue realizado el último
acto.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los cinco años; las impuestas por faltas
graves, a los tres años; y las impuestas por faltas leves, al
año.

Artículo 147. Órganos competentes.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora correspon-
derá a los órganos siguientes:

a).- Aquellos a los que la Junta de Castilla y León
haya encomendado las funciones que corresponden a la
Entidad Pública de Protección y Reforma, respecto de las
infracciones tipificadas en el artículo 140, k) a n) y 141,
c) y d) en todo caso, de las tipificadas en los artículos
139 y 140, a) a j) cuando los hechos sean referibles al
marco y ejercicio de las mencionadas funciones, así
como de las tipificadas en las letras a) y b) del artículo
141 en relación con las infracciones anteriormente cita-
das.

b).- Las Entidades Locales que tengan atribuidas las
competencias a que hace referencia el artículo 125 de
esta Ley, en su respectivo ámbito y respecto de las
infracciones tipificadas en los artículos 139 y 141, a) a j)
cuando los hechos sean referibles al marco y ejercicio de
las mismas, así como de las tipificadas en las letras a) y
b) del artículo 141 en relación con las infracciones ante-
riormente citadas.

c).- Los órganos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y, en su caso y respecto de su ámbito res-
pectivo, las Entidades Locales que tengan atribuidas las

competencias sobre las materias y sectores de actividad a
los que sean en cada caso referibles los hechos constituti-
vos de las infracciones tipificadas en el artículo 140, ñ) a
u), así como de las tipificadas en las letras a) y b) del
artículo 141 en relación con las anteriores.

2. Los referidos órganos ejercerán la competencia
sancionadora de conformidad con la distribución que de
la misma establezcan las disposiciones dictadas al afecto.

Artículo 148. Procedimiento.

El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia
regulada en los artículos anteriores se ajustará a lo dis-
puesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en las normas de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León dictadas al
amparo de aquella.

Artículo 149. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los procedimien-
tos sancionadores podrán interponerse los recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales que legalmente correspon-
dan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Promoción y difusión de los derechos de la
infancia.

1. La Junta de Castilla y León, y las Corporaciones
Locales, en sus respectivos ámbitos, promoverán la cele-
bración anual del Día de la Infancia en la Comunidad
Autónoma, haciendo coincidir su fecha con la elegida
por la Asamblea General de Naciones Unidas.

2. Al objeto de procurar el más exacto y general cum-
plimiento de todas las disposiciones contenidas en esta
Ley y propiciar la mayor eficacia en las distintas actua-
ciones que en su aplicación sean llevadas a cabo, las
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma
promoverán la máxima difusión y conocimiento de la
misma, especialmente entre los menores y sus familias, y
entre los profesionales, entidades e instituciones que
desarrollen su actividad en los ámbitos que la misma
contempla.

Segunda.- Marco y periodicidad de la planificación.

La planificación a que hace referencia el artículo 7.1
de esta Ley será aprobada en el marco de la planificación
regional sectorial en materia de servicios sociales, en la
que se integra, y con la periodicidad prevista para ésta.
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Tercera.- Cooperación al desarrollo.

Desde la actuación de los principios de solidaridad
para la mejora de las condiciones de vida de los menores
en todos los países, y en particular en aquellos en vías de
desarrollo o pertenecientes al Tercer Mundo, y de corres-
ponsabilidad en el reconocimiento y garantía universales
de los Derechos del Niño, en la concesión de subvencio-
nes en el marco de la Cooperación al Desarrollo se
priorizarán aquellos proyectos dirigidos a la atención y
protección de la infancia en los países citados.

Cuarta.- Actualización de cuantías y afectación de
ingresos por multas.

1. Se faculta a la Junta de Castilla y León a actualizar
anualmente, de conformidad con el incremento del índi-
ce de precios al consumo experimentado en dicho perío-
do, las cuantías económicas máximas señaladas para las
multas en el artículo 142 de esta Ley.

2. Los ingresos obtenidos por la recaudación de
dichas multas estarán afectados a los programas de gasto
que comprendan actuaciones en materia de atención y
protección a menores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Normativa sobre procedimientos.

Hasta tanto se produzca el desarrollo normativo pre-
visto, los procedimientos en materia de atención y pro-
tección de menores se regirán, respecto de lo que deba
ser regulado reglamentariamente y en lo que resulte
compatible con lo establecido en la presente Ley, por la
normativa precedente, que será de aplicación en todo
caso a los iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de aquella.

Segunda.- Funcionamiento de los servicios y centros.

Hasta tanto se apruebe el correspondiente desarrollo
reglamentario, los servicios y centros de atención y pro-
tección de menores continuarán desarrollando sus fun-
ciones de acuerdo con la normativa anterior aplicable, en
lo que resulte compatible con lo establecido en la presen-
te Ley.

Tercera.- Efectividad de los mandatos en determinadas
áreas de actividad.

La efectividad de los mandatos de la presente Ley en
relación con las áreas específicas de actividad de los
diferentes sistemas y servicios públicos serán directa-
mente exigibles respecto de los recursos propios o trans-
feridos, quedando los relativos al resto de recursos en
dichas materias, si los hubiere, supeditados a la oportuna
transferencia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Cláusula derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o

inferior rango que contradigan lo dispuesto en la presen-

te Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Revisión de situaciones y medidas.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en

vigor de esta Ley se procederá a revisar las situaciones,

medidas y actuaciones de protección adoptadas hasta ese

momento y que sean susceptibles de ello, al objeto de

adecuarlas a lo dispuesto en la misma.

Segunda.- Incorporación registral.

1. En el plazo de tres meses, contados a partir de la

aprobación de las disposiciones reguladoras del Registro

establecido en esta Ley, deberán incorporarse al mismo,

debidamente revisados y actualizados, los datos, hechos

y situaciones que la misma declara inscribibles.

2. La incorporación se llevará a cabo de oficio res-

pecto de los datos, hechos y situaciones inscribibles que

estén a disposición de los órganos competentes a la

entrada en vigor de la Ley.

Tercera.- Desarrollo reglamentario y habilitación para

el mismo.

1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de

la presente Ley la Junta de Castilla y León aprobará las

normas reglamentarias a las que la misma hace referen-

cia.

2. Se autoriza a la Junta de Castilla y León, y a las

Consejerías competentes por razón de la materia, para

dictar cualesquiera otras disposiciones necesarias para el

desarrollo y aplicación de esta Ley.

Cuarta.-

La Junta de Castilla y León presentará una iniciativa

para modificar los artículos 23 y 24 de la Ley 3/1994, de

29 de Marzo, de Prevención, Asistencia e Integración

Social de Drogodependientes de Castilla y León, a fin de

prevenir el consumo de bebidas alcohólicas a los meno-

res de 18 años en el territorio de la Comunidad de Casti-

lla y León.
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Quinta.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 682-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 3 de julio de 2002, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 682-I1, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, instando del Gobierno de la
Nación la modificación de la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 181, de 18 de diciembre
de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 776-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 4 de julio de 2002, con motivo del debate de
la Proposición No de Ley, P.N.L. 776-III, presentada por
el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acceso a la
información de las personas sordas mediante un servicio
de interpretación de lengua de signos en los actos públi-
cos y en la programación televisiva, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 213,
de 3 de abril de 2002, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a que, con carácter general, disponga de
un servicio de interpretación de lengua de signos en
cuantos actos de carácter público promueva u organice y
a que se emita con subtitulación y/o con lenguaje de sig-
nos toda la programación televisiva en cuya producción
participe”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 822-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 3 de julio de 2002, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 822-I1, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a instar al Gobierno de
la Nación la inmediata derogación del Real Decreto Ley
5/2002, de 24 de mayo, de medidas urgentes para la
reforma del sistema de protección por desempleo y aper-
tura de un proceso de negociación con los sindicatos,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 236, de 7 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 4 de julio de 2002, sustanció la oposi-
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ción del Grupo Parlamentario Popular a la creación de
una Comisión de Investigación sobre el proceso de selec-
ción realizado y las posibles irregularidades cometidas
en la adjudicación de los programas LEADER+ y Pro-
gramas de Desarrollo Local para el Programa Operativo
de Castilla y León 2000-2006 en Castilla y León, y acor-
dó rechazar su creación.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 4 de julio de 2002, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Presidencia de 22 de
noviembre de 1995 sobre Normas relativas al procedi-
miento de elección de los Consejeros Generales de las
Cajas de Ahorro cuya designación corresponde efectuar
a las Cortes de Castilla y León, procedió a designar Con-
sejero General de la Caja España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, en representación de las
Cortes de Castilla y León, en sustitución de D. Manuel
Cañavate Villamil a D. Julio López Díaz.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 4 de julio de 2002, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Presidencia de 22 de
noviembre de 1995 sobre Normas relativas al procedi-
miento de elección de los Consejeros Generales de las
Cajas de Ahorro cuya designación corresponde efectuar
a las Cortes de Castilla y León, procedió a designar Con-
sejero General de la Caja España de Inversiones, Caja de
Ahorros y Monte de Piedad, en representación de las
Cortes de Castilla y León, en sustitución de D. José
María Rodríguez de Francisco a D. Bernardo Fernández
Álvarez.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 4 de julio de 2002, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Presidencia de 22 de
noviembre de 1995 sobre Normas relativas al procedi-
miento de elección de los Consejeros Generales de las
Cajas de Ahorro cuya designación corresponde efectuar
a las Cortes de Castilla y León, procedió a designar Con-
sejero General de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Ávila, en representación de las Cortes de Castilla y
León, a D.ª Ana María Moreno Rodríguez.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 110-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista a la Moción, M. 110-II, formulada por los Pro-
curadores D. Joaquín Otero Pereira, D. José M.ª Rodrí-
guez de Francisco y D.ª Daniela Fernández González,
relativa a política general en materia de promoción y
protección del trabajo autónomo, consecuencia de la
Interpelación formulada por dichos Procuradores y
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 206, de 13 de marzo de 2002, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 236, de 7 de junio de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de mayo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

M. 110-II

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en el artículo 149.2 del Reglamento de la Cámara pre-
senta la siguiente enmienda a la moción derivada de la
interpelación I-110 relativa a política general en materia
de promoción y protección del trabajo autónomo:

Sin perjuicio de que la Junta de Castilla y León inste
al gobierno de la nación a realizar las correspondientes
modificaciones normativas y a la concesión de ayudas,
en tanto se produzcan dichas modificaciones, por la
administración regional deben adoptarse medidas enca-
minadas a la misma finalidad de promoción y protección
del trabajo autónomo.

Igualmente esta enmienda pretende ajustar el texto de
la moción a la capacidad normativa de la Comunidad
Autónoma.

Por ello se proponen las siguientes modificaciones en
la propuesta de resolución:

1.- Se propone la sustitución del actual apartado 1 por
el siguiente:

Que la Junta de Castilla y León inste al gobierno de
la nación a realizar las modificaciones normativas nece-
sarias para que los trabajadores autónomos que así lo
decidan puedan cotizar cantidades complementarias que
les permitan asegurar el cobro por la contingencia de
incapacidad temporal por enfermedad común, en el perí-
odo inferior a los quince días actuales, regulando los cos-
tes de la cotización desde el tercero al decimoquinto día.

Hasta tanto se produzcan las modificaciones normati-
vas que permitan a los trabajadores autónomos la cotiza-
ción de cantidades complementarias a fin de cubrir la
contingencia de incapacidad temporal por enfermedad
común durante el periodo entre el cuarto y el decimo-
quinto día así como la cobertura de las contingencias de
enfermedad profesional y accidente laboral, por la Junta
de Castilla y León se aprobará una línea de ayudas de
efecto equivalente destinada a compensar económica-
mente a los trabajadores autónomos en esta situación.

2 .- Se propone la supresión en el apartado 2 de las
palabras “... inste al Gobierno Central a que...”

3.- Se propone la adición de un nuevo párrafo a con-
tinuación del actual en el apartado 3:

En tanto no se produzca la revisión del conjunto de la
normativa laboral y de Seguridad Social, a fin de elimi-
nar los obstáculos existentes a la contratación laboral de
familiares, cualquiera que sea su grado de parentesco,
por la Junta de Castilla y León se articulará una línea de
ayudas de efecto equivalente que incluya bonificaciones
y ayudas por parte de la Comunidad para favorecer la
contratación estable y la promoción de empleo y com-
pense los perjuicios que se puedan generar a los trabaja-
dores por la contratación con familiares que vinieran per-
cibiendo prestaciones por desempleo.

4.- Se propone la adición de un nuevo párrafo a con-
tinuación del actual en el apartado 4:

En tanto se aprueba dicha regulación, por la Junta de
Castilla y León, se pondrá en marcha una línea de ayudas
que permita el acceso en determinados casos a la jubila-
ción anticipada de los trabajadores autónomos.

Fuensaldaña 2 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

M. 110-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 3 de julio de 2002, rechazó la Moción

M. 110-I1, presentada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira, D. José M.ª Rodríguez de Francisco y D.ª
Daniela Fernández González, relativa a política general
en materia de promoción y protección del trabajo autó-
nomo, consecuencia de la Interpelación formulada por
dichos Procuradores y publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 206, de 13 de marzo de
2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
236, de 7 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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M. 118-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 3 de julio de 2002, con motivo del debate de
la Moción M. 118-III, presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a política general en actua-
ciones relacionadas con conmemoraciones históricas,
consecuencia de la Interpelación formulada por dicho
Grupo Parlamentario y publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 223, de 27 de abril de
2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
236, de 7 de junio de 2002, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta a:

1. Completar el proyecto de actividades para la con-
memoración del V Centenario de la muerte de Isabel la
Católica hecho público en el pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León, previo acuerdo con las administraciones
municipales implicadas, durante el presente año 2002.

2. Establecer con los miembros pertenecientes a Cas-
tilla y León de la Comision Nacional para el V Centena-
rio, el calendario de reuniones y fijar los objetivos de
estas con objeto de lograr el acuerdo mencionado en el
punto anterior.

3. Posibilitar la inclusión en el proyecto, además de
las iniciativas culturales y de mejora de monumentos, de
actuaciones sobre infraestructuras de turismo, comunica-
ción, alumbrado, mobiliario urbano etc. necesarias para
una digna imagen durante la conmemoración de los
municipios como Madrigal de las Altas Torres o Medina
del Campo.

4. Designar como sede de la gran exposición a reali-
zar en Madrigal de las Altas Torres el Hospital Real, de
acuerdo con el ayuntamiento de la villa, produciendo en
él, durante el año 2003 las actuaciones necesarias para
que pueda cumplir su función.

5. Asignar en los proyectos de ley de presupuestos de
los años 2003 y 2004 las partidas económicas correspon-
dientes a las realizaciones contempladas en el proyecto
que no hayan sido ejecutadas en el presente año 2002”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 119-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 3 de julio de 2002, rechazó la Moción

M. 119-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia de gestión de
personal, consecuencia de la Interpelación formulada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 223, de 27
de abril de 2002, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 236, de 7 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Preguntas con respuesta Oral ante la Comisión
(P.O.C.).

P.O.C. 1604-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Medio Ambiente,

P.O.C. 1604-I1, relativa a compromiso de inversiones en
los municipios del Espacio Natural Arribes del Duero,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1605-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
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puesta Oral ante la Comisión de Medio Ambiente,

P.O.C. 1605-I1, relativa a transferencias finalistas para
actuaciones medioambientales en municipios del Espacio
Natural Arribes del Duero, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 192, de 11 de
enero de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1612-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Octa-
vio Granado Martínez retiró la Pregunta con respuesta
Oral ante la Comisión de Sanidad y Bienestar Social,

P.O.C. 1612-I1, relativa a razones del Equipo Directivo
del Hospital General Yagüe de Burgos sobre apercibi-
miento a un médico, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 194, de 6 de febrero de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1613-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Ángel
Gómez González retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura, P.O.C. 1613-

I1, relativa a proyectos para el Museo Provincial de
Bellas Artes de Segovia y obras en el edificio de la Casa
del Sol, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 198, de 15 de febrero de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1616-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Ángel
Gómez González retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Educación y Cultura, P.O.C. 1616-

I1, relativa a estado de la creación de las Escuelas de
Danza, Teatro, Diseño y Conservación y Restauración y
municipios de ubicación, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 200, de 26 de febre-
ro de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1618-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez retiró la Pregunta con respuesta
Oral ante la Comisión de Medio Ambiente, P.O.C. 1618-

I1, relativa a instalación de un vertedero de escorias de
plomo en Medina del Campo, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 200, de 26
de febrero de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1621-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Ángel
Gómez González retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comunicaciones,

P.O.C. 1621-I1, relativa a actuaciones políticas para
acceso a Internet en el medio rural de Segovia, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
209, de 23 de febrero de 2002.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1625-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, la Procuradora D.ª Leo-
nisa Ull Laita retiró la Pregunta con respuesta Oral ante
la Comisión de Sanidad y Bienestar Social, P.O.C. 1625-

I1, relativa a atención a enfermos mentales en Aranda de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 223, de 27 de abril de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1626-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, la Procuradora D.ª Isa-
bel Fernández Marassa retiró la Pregunta con respuesta
Oral ante la Comisión de Sanidad y Bienestar Social,

P.O.C. 1626-I1, relativa a medidas sobre situaciones de
emergencia sanitaria, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 230, de 21 de mayo de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1627-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Jesús
Málaga Guerrero retiró la Pregunta con respuesta Oral

ante la Comisión de Sanidad y Bienestar Social, P.O.C.

1 6 2 7 - I1, relativa a medidas para minorar el tiempo de
espera en el Servicio de Cardiología de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1628-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Jesús
Málaga Guerrero retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Sanidad y Bienestar Social, P.O.C.

1628-I1, relativa a medidas para evitar las listas de espe-
ra en el Hospital Clínico Universitario de Salamanca, en
especial en Ginecología, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 230, de 21 de mayo
de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1629-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez retiró la Pregunta con respuesta
Oral ante la Comisión de Política Territorial, Arquitectu-

ra y Vivienda, P.O.C. 1629-I1, relativa a cumplimiento
del objetivo de acceso a la vivienda en el mundo rural,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 230, de 21 de mayo de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.O.C. 1630-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1630-I1, relativa a nivel de cumplimiento del
acuerdo del Pleno de las Cortes sobre acceso a los
medios de enseñanza, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 236, de 7 de junio de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1631-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1631-I1, relativa a previsiones sobre la gratuidad
de los materiales curriculares para el próximo curso,
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 236, de 7 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1632-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1632-I1, relativa a valoración de la carta dirigida
por la Jefatura de la Unidad de Programas Educativos de
la Dirección Provincial de Salamanca a centros escola-
res, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1633-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1633-I1, relativa a resultado final de la experien-
cia propiciada por el Área de Programas Educativos de la
Dirección Provincial de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1634-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Ángel
Gómez González retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comunicaciones,

P.O.C. 1634-I1, relativa a inauguración de un tramo de la
carretera CL-601, Segovia-Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 239,
de 27 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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P.O.C. 1635-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D. Ángel
Gómez González retiró la Pregunta con respuesta Oral
ante la Comisión de Transportes y Comunicaciones,

P.O.C. 1635-I1, relativa a proyectos o previsiones sobre
el desdoblamiento de la CL-601 entre Segovia y Valla-
dolid, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1636-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1636-I1, relativa a falta de cobertura de las bajas
de personal docente, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 239, de 27 de junio de
2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O.C. 1637-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 9 de julio de 2002, el Procurador D.
Cipriano González Hernández retiró la Pregunta con res-
puesta Oral ante la Comisión de Educación y Cultura,

P.O.C. 1637-I1, relativa a medidas para corregir la falta
de diligencia en la cobertura de bajas de personal docen-
te, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Casti-
lla y León, N.º 239, de 27 de junio de 2002.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestaciones.

P.E. 3084-II y P.E. 3085-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3084-II y P.E. 3085-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José F. Martín Martínez, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 231, de 24 de mayo de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 3084-II estado a 31-XII-2001 del proyecto de
acondicionamiento del itinerario Tore-
no-Bembibre financiado con cargo a
RECHAR.

P.E. 3085-II estado a 31-XII-2001 del proyecto de
desdoblamiento de la calzada en Ponfe-
rrada-Cubillos del Sil financiado con
cargo a RECHAR.

Contestación a las Preguntas Escritas Números 3084
y 3085 formulada por D. José Francisco Martín, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, interesando
datos sobre actuaciones financiadas con el Programa
RECHAR.

En relación con las preguntas formuladas relativas al
estado del proyecto de acondicionamiento del itinerario
Toreno-Bembibre y del proyecto de desdoblamiento de
la calzada en Ponferrada-Cubillos del Sil, financiados
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con cargo a la iniciativa comunitaria RECHAR, se infor-
ma que a fecha 31 de diciembre de 2001 dichas iniciati-
vas se encontraban totalmente concluidas.

Valladolid, 20 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago 

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

RESOLUCIÓN

De conformidad con la propuesta del Tribunal Califi-
cador de la Convocatoria Pública de 20 de marzo
de 2002, para cubrir una vacante del Cuerpo Subalterno,
mediante nombramiento de Personal Interino (Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León de 24 de
mayo de 2002), la Mesa de las Cortes de Castilla y León
en su reunión del día 17 de julio de 2002, ha resuelto
nombrar a:

D. Guillermo Bogajo Arias.

Contra la presente Resolución podrán interponer los
interesados recurso ante la Mesa de las Cortes de Castilla
y León en el plazo máximo de un mes contado a partir
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Cámara, a tenor de lo dispuesto en el artículo 69 del
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León.
Dicho recurso se entenderá tácitamente desestimado por
el transcurso del mismo plazo; contra su desestimación
presunta o expresa podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en los plazos y con los requisitos esta-
blecidos en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a diecisiete de julio de dos
mil dos.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo


